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NOTA

Uno de los rasgos más característicos de la vida mo
derna es la usencia de formas, tanto por lo que se refiero
al trato privado como al púbUco. No asf en épocas pasad.as,
en que esas formas se guardaban con gran escrupulosidad,
porque constituian verdaderos derechos cuya. violación alec
taba en lo más profundo el honor. de las personas. Es por
eso que en muchas ocasiones tropezamos con 1a.rgos y enco-
nados procesos en que se ventilaban cuestiones protocola
rias al parecer de gran insignfficancia, y que sin embargo
requerian la. declslón de las más altas autorid~des. El his
toriador no puede y no debe olvidar este aspecto de la vida
de otras edades, so pena de incurrir en gruesa. incomprensión
de cosa que tanto Importa conocer, como lo es el tono de la
convivencia humana. Tras esas formas tan minuciosamente
reglamentadas y previstas y tan celosamente defendidas, se
esconde toda una manera peculiar de concebir la persona hu
mana y una pauta de primer orden para. descubrir la es
trueturaelón Interna de la sociedad.

Resulta, pues, pertinente Ir dando a conocer fuentes In
formaUva8 sobre tan Interesante tema. La publlcacl6n de
los siete breves documentos·(l) que V8D a continuación tiene
ese objeto. Los cinco primeros se refieren a la prerrogati
va que telÚa. el VIrrey de usar dosel y sitial eD la Sala del
Beal Acuerdo y en ciertas eeremoDlas públleas, civiles y
eclesiásticas. Los dos áltlmos conslgDan laS IOlemnk1BA1es de

(1) Arc:htyo Gencwal el. la NacJ6n. CorrllPOJlbacta 4eJ v~ """11. ele
Cro~ Tomo IV. fj.. US-Z38. Tomo V. fJ.. 22!1-ItO---Correaponcltnda clel Vi
rN)' BIlcarel1. To.h lL Qa. 111. ...... .. las.



la Sesión de clausura el día :~6 de octubre de 1771 del Cuarto
Concilio Mexicano. (2) Quedamos persuadidos de que la
atenta lectura de estos y otros documentos semejantes, cm
prendída desde el punto de vista que hemos indicado, servirá
para recoger en su autenticidad una importante zona de la
vida en nuestro pasado.

R. M. C.

(2) El Conellio fue eonvoeado el 21 de .mero de 1770; abrió INIl "",Iones
el 13 de enero de 1771 eon asistencia d,bI VIrrey MantuélS de< Crolx. y re<eibió al
nUeNo Virrey D. Antonio M. BueneU el dla 10 de oclubre. unos dlll$ an1le8 de po·
ner fin a ....s activIdades. L.... de<elslon... de Concilio no alcanzaron la' aprobación
d.. la Silla ApostóUca' ni el p..... del Coneejo ~ Indl...... SIn. embargo. al de,·
ell' de D. Lueae Alamén. dieron IUll'ar a la fortnAclón y publkaclón' de dos ea·
teclamos; uno para párroeo. y otro para uSo de doctrina dej nilíos.
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DOCUMENTO N° 1.

El V. de N. E. acompafia una representaclón sobre la
cédula que se le dirlgló acerca de los casOs en que se le debe
poner dosel.

"Excmo. señor:

Muy señor mio: Por resultas de la representación que
con fecha de Z7 de agosto del año próximo pasado hice a
V. M., por mano de V. E., acerca del punto de dosel promo
vido con ocasión de mi asistencia a este Concilio Provincial,
he recibido por medio de don Pedro Mayoral, Secretario del
Supremo Consejo, una Real Cédula de 19 de marzo en que
se manda lo use sólo cuando concurra a dicho Concillo, y que
en las asistencias de las funciones de la santa Iglesia Cate
dral se observe por ahora la costumbre que ha sido de no
ponerlo al Virrey sin que haya precedido disposición prohi
bitiva.

V. E. penetra la importancia de qué en estos dilatados •
y remotos dominios tengan Jos primeros jef~ de su gobier
no toda la autoridad que exige el respeto que tanto conviene
sostener; para·afinnar la subordinaclón se servirá conocer
cuán imprescindible me es dirigir la nueva instancia que
acompaño, sin más adornos ni esfOrzadas razOnes que aque
llas naturales que dicta un concepto de justicia y un deseo
de que por estas clrcunstanc1as muy esenciales para el pue
blo, que sólo sabe juzgar por lo exterior, se conserve la alta
idea q\te debe hacer del Monarca, sacando consecuencia de

. la que por real voluntad suya.quiere tengan los virreyes,
conforme as1 10 autorizan y previenen las leyes de estos
reinos.
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Ruego a V. E. ~ sirva dar cuenta al Rey de la adjunta
reverente representación, y que apoyándola con su 'poderoso
Influjo, se digne contribuir al feliz expediente que me pro
meto· por su eficaz y alta me.diación, esperando que V. E.,
al mismo tiempo que conozca no ser este asunto personal,
se servirá comprender que siéndolo del empleo no me seria
penn1tido omitir este preciso último paso.

Dios guarde a V· M. muchos años.
México, 28 de junio de 1771.

Excmo. Sr. bailfo Fr. Julián de Aniaga."

DOCUMENTO N° 2.

Seiior:

Si no contemplase agraviada la soberana representa
ción que V. M. comunica a sus virreyes y que con tal incon
veniente es <le gravisima consecuencia en estos sus remotos
y vastos dominios de la América, por la suma importancia
de que sus habitantes no borren jamás de la memoria el
poder y majestad del Monarca que reconocen, y de quien
deben hallar en aquéllos una importante idea, mirarla con
indiferencia el objeto de esta reverente instancia, y de con
siguiente, me abstendria de insistir sobre el punto de dosel
que el Consejo, con Real Cédula de 19 de marzo de este
afio, me concede sólo para la concurrencia al Concilio Pro
vincia1, mandando que en las asistencias a esta Iglesie. Cate
dral se observe por ahora la costumbre que ha sido de no
ponerlo al ViITey sin que haya precedido disposición prohi~

bltiva.

AnterIormente representé, y sobre ello recayó la Real
Cédula, que las leyes mandan guardar al empleo con que·
v. M.,. se dignó honrarme, todas las preeminenclas debidas a
su Real Persona en las funciones de Jglesla, DO habiendo
expresa limitación en contrario: El uniforme sentir de Jos
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autores que-trataron dé este asunto y la p~ca de Espa
ña con los generales de provincia; pero debo añadir ahora
con el adjunto documento, las particulares circunstancias
de usar aqui el Reverendo Arzobispo cuando oficia o se re
viste de Pontifical, el distintivo de sitial y dosel, colocado
en el presbiterio y lado del evangelio, a vista del VIrrey
Y de la Audiencia, y que representando una y otra inme
diatamente la soberania de V. M., se le pone en el cuerpo
de nave de la iglesia, cOn el asiento del Virrey casiinme
dlato a la verja del coro, siguiendo la Audiencia a su izquier
da, y no en el pavimento, como es debido.

Por cúyos motivos y en atención a lo que importa en
tan retiradas distancias mantener ilesas las prerrogativas
de los primeros jefes del Gobierno para que estos vasallos
infieran por ellas la grandeza de su Augusto Soberano.

Suplico rendidamente a V. M. se digne mandar que se
examine de nuevo este punto de dosel, con presencia de
lo que se decidió en igual caso para el virreinato de Navarra.

México, 28 de junio de 1771."

"Un cuartillo.-8ello cuarto, un cuartillo, años de mil
setecientos y setenta y setenta y uno.

Don Juan Francisco de castro, Escribano de, Cámara
propietario de la Real Audiencia de esta Nueva España y su
Real Acuerdo y de la SUperintendencia General de Reales
Azogues de estos reinos: Certifico que en los cuarenta y ocho
.afias que ba que SDY :Ministro de esta Real Audiencia, asis
tiendo, desde que ejerzo el oficio de Escribano de Cámara,
con ella, en todas las funciones de tabla que se celebran en
la santa Iglesia Catedral, siempre he visto que los Exmos.
señores virreyes se sientan de la parte de la crujfa y lado del
evangeUo, en el cuerpo o nave de la iglesia, y casi inmediato
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a.las verjas dE!! coro, cqn las espaldas a éste y mirando al
Altar Mayor; poniéndose los cojines en los pies, y delante,
sitial cubierto de un paño de terciopelo cannesi siguiendo a
su lado siniestro y hacia la capilla, mirando a la crujia, las
sillas de los sefiores de esta Real Audiencia, Real Sala del
Crimen y fiscales, Real Tribunal de Cuentas, los oficiales de
la Real Hacienda y Caja de esta Corte, y contadores de
Tributos y Alcabalas, y de esta suerte se mantienen los exce
lentisimos señores virreyes, Real Audiencia y Tribunales
todo el tiempo que duran las .funciones, aunque canten la mi
sa de Pontifical los llustrisimos ~ores arzobispos; los cuales
cuando sin oficiar de Pontifical asisten a dichas funciones,
en concurrencia de los expresados tribunales, asistan o no
los sefiores virreyes, lo hacen en el coro con su Cabildo, ves
tidos de capa magna; y cuando pasan por la crujia para el
Altar Mayor a la procesión, en todo el tramo de ella que
corresponde al que como va dicho ocupan los Excmos. seño
res viITeye8, Real Audiencia y tribunales, no estando el San
tisimo Sacramento patente, hacen la venia y echan la ben
dición, soltando el caudatario, la cauda de la dicha capa, que
llevan arrastrando, hasta que pasan por los referidos tribuna
les; y que en una. u otra. vez que en esto ha habido falta, me
ha mandado esta Real Audiencia lo advierta al Maestro de
Ceremonias, como lo he practicado y se ha enmendado. Y
cuando los llustrisimos arzobispos celebran la misa de Pon
tifical usan de sitial y dosel entero en el presbiterio y lado
del evangelio; pero estando patente el Santisimo Sacramen
to, se levanta el cielo del dosel y nunca los Excm.os. sefíores
vhTeyes lo han puesto en SU asiento, sino sólo el sitial y
cojin, en la· fonna referida. Y para que conste donde con
venga, en virtud de mandato verbal del Excmo. sefior Mar
qués de Croix, actual Virrey de este reino, doy la presente
por cuatripllcada, en la ciudad de México, a veinte y seis
dfas del mes de junio de mil setecientos setenta y un años;
siendo testigos don Antonio José de Vidaburo, don Fran
clsco Garcla Y don José Ignacio de la Fuente, vecinos de esta
dichacludad.

Juan Feo. de"Castro.-(Rúbtlca.)
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''Damos fe de que don Juan Feo. de Castro d~ quien
parece finnada la certificación de esta foja, es Escribano
de Cámara propietario de la Real Audiencia de esta Nueva
Ec;pafia y su Real Acuerdo, y de la Superintendencia General
de Reales Azogues, como se titula, usa y ejerce, con toda
legalidad Y confianza, y como a tal a todas las semejantes
se les ha dado y da entera fe y crédito judicial yextrajudi
cla1mente. Y para. que conste, damos la presente en la
ciudad de México, a veinte y siete de junio de mil setecien
tos setenta y uno.-Lo signó.-Nicolás de Huidobro. Rúbri
ca.-Lo signó.-José Antonio de Ochoa. Rúbrica.-Lo signó.
-José de Montalván Rúbrica" .

DOCUMENTO N° 4.

El Virrey de Nueva Espafia representa no ponérsele do
sel en la Catedral de México cuando asiste a ella pública
mente, y expone las razones por qué le es debida esta dis
tinción.

"Copia.-Muy sefior mio: Aunque desde mi arribo a
esta capital he reparado a mi ver con fundada razón por las
que expondré, que no se me babia puesto en esta santa'
Iglesia Catedral cuando he asistido públicamente, el dosel,
y con no menos prerrogativas de las que corresponden al
empleo y carllcter de Virrey he tenido en las provincias de
ese reino, donde he servido en calidad de Comandante Ca
pitán General de ellas, 110 he hecho hasta ahora instancia
alguna para no molestar la superior atencl6n de V. E., sin
embargo de que no se me ha dado otra causa que la de la
costumbre. Pero con el motivo de habérseme dirigido por el
Consejo de Indias, en consecuencia de la soberana resolución

_ de S. !4., el Trono Regio y las 1ilstrucciones para el Concilio
Provincial de este reino, a que deberé asistir siempre que me
lo permita, he creido indispensable tratar con el Re
verendo Arzobispo el punto; y si bien ese prelado al mismo
tiempo que me ha repetido la expuesta práctica, me ha ma-
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nlfestado que no 'tendria particular inconveniente de que en
las collCUlTencias al Concilio use yo de todaS las preeminen
cias que me competen, deseoso del mayor acierto y a fin de
evitar cualquier disputa, suplico A V. E. se sirva hacerlo
presente al Rey para su soberana determinación, y que sea
declaratoria también para los demás casos que asista el Vi
rrey a las fiestas de la santa Iglesia catedral, pues estoy
en la inteligencia de que en las otras no se pondrá el menor
reparo.

. Según las Leyes de la Recopilación de Indias especial
mente la 70, título 75, libro 3, se deben observar con los 'vi
rreyes las mismas prerrogativas y ceremonias que correspon
den a la real persona, no estándoles prohibida alguna de
ellas, bajo cuyo principio asientan los autores más recomen
dables y de más nota en la Jurisprudencia ser incuestionable
que los virreyes pueden y deben usar del dosel en las iglesias,
entre los cuales tratan este pWlto Solórzano, don Garcla Mas
trillo, Mateu, con varios que citan, ya que no me extiendo
por no molestar inconsideradamente la atención de V. E.

A más de los indicados fundamentos y de los demás que
se deducen de las mismas Leyes, que conceden a los virre
yes la facultad de hacer y proveer todo aquello que S. M.,
de cualquiera calidad y condición que sea, en lo que no
tuvieren especial prohibición, me parece que no debo desen
tenderme por mi ministerio de la graduación de capitán Ge
neral con que se ha dignado el Rey premiar mi fidelidad, ni
tampoco de la particular consideración que merece Wl acto
:tan digno como el de un concilio por todos respectos.

Crea·V. M. que omitirla gustoso este oficio, a no estar
persuadido que no' debo dar lugar ni permitir que se dis
minuyan las preeminencias que siendo propias del empleo,
estoy obUgado a conservar "Indemnes. . ..

Dios guarde a V. E. muchos mos.

M'éxico, 'J:1 de agosto de 1770...
Excmo. Sr. Fr. don Julián de Amaga."
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l'Excmo. Señor:

Muy sefior rnfo: Las adjuntas copias Instruirán a V. E.
de la instancia que hice a S. M. sobre que se sirviese decla
rar a favor de los virreyes el uso de dosel en la asistencia
a funciones de iglesia; del aviso que el ExCJllo. sefior don
Julián de Arriaga me da sobre ello; de la decisión dada por
el Supremo Consejo y del recurso que hago nuevamente al
Rey, fundado en las razones que apoyan mi pretensión.

Ruego a V. E. se sirva tomar la pena de instruirse de
todo, y de resultas contribuir con su poderoso influjo a que
el punto en cuestión se detennine en los términos en que in
sisto y suplico, quedándome el consuelo de que la perspicacia
de V. E. conocerá que conviene sostener autorizados los
virreyes en estos vastos y remotos dominios, y que siendo
propensión de lo humano juzgar por solas las extrinsecas
ceremonias de respeto y urbanidad con los superiores, nada
favorable puede ser que empiece a perclbirse van bajando
en las distinciones, al mismo tiempo que haciendo cotejo con
los M. R. arzobispos, obselVe el público la diferencia de go
zar éstos de lo que carecen los virreyes, o para decirlo sus
tancialmente, serIes negado igualarse en las ceremonias de
respeto con los R. arzobispos; reflexión de que a la verdad
no 'pueden sacarse muy buenas consecuencias en un pals
en que es necesario trabajar no poco para que algunos ecle
slásticos conozcan la dependencia de la real autoridad que
en aqUéllos reside, y de que sólo quieren valerse cuando les
acomoda.

Yo crei que esto no se ocultase a la discreción de los sa..
bios ministros del Consejo; mas a vista de las eficaces
razones que convencen la justicia que procuro, y de ·la
decisión dada en la materia, no debo pensar otra cosa sino
que en ella se atendió a sólo ser yo el que hablaba, mas
no a la alta representación del empleo por cuyas distin-
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clones reclamé, Elin olvidarse tampoco de la. preferente in
fluencia que en todo tiene la conexión del colegiatismo.

Nuestro Señor guarde a V. E. muchos años.

México, 28 de junio·de 1771.

Excmo. Sr. Marqués de Grimaldi".

DOCUMENTO N° 6.

El Virrey de la Nueva España remite el informe del
Asistente Real don Antonio Joaquín de Rivadeneyra, sobre
lo últimamente ocurrido en celebridad de la feliz conclusión
del Cuarto Concilio Mexicano.

"Excmo. Sr:

Muy señor mio: Acompaño a V. E. el informe que me
ha pasado el Asistente Real don Antonio Joaquín de Riva
deneyra, sobre 10 últimamente operado por los muy reve
rendos arzobispos de esta santa Iglesia, y demás obispos
cooprovinciales, asistentes al Concilio Cuarto Mexicano, en
acción de gracias a la Divina Majestad por su feliz conclu
'Sión. Suplico a V. E. se sirva hacerlo presente a S. M.,
manifestándole mi complacencia de que en el tiempo de mi
gobierno se hubiese concluido esta grande y santa obra
con la paz y perfección que ella misma manifiesta, y de
que podrin muy por menor informar a S. M. los documen
tos con que dará cuenta al Consejo el muy' Reverendo Ar
zobispo, y cuán satisfecho me deja el celo de ese gran pre
lado y demás reverendos obispos, y .el sumo trabajo im
pendido con el fin de cumplir plenamente todos los soberanos
deseos de S. M., y que me tendré por muy feliz en este go
bierno, siempre que siendo tan grato a S. M. como entiendo
haber sido acepto a todo· este .público, se digne darle SU
real aprobación. "
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Nuestro Señor guarde a V. E. por muchos afios que
deseo.

México, 26 de noviembre de 1771.

Excmo. señor. - Beso literalmente a V. E. su diestra.
-Antonio Buca.reli y Ursúa.

Excmo. Sr. Fr. D. Ju,lián de Aniaga."

DOCUMENTO N° 7.

f'ExcmO. señor:

Después de la consulta que hice a V. R con motivo
de haberse cerrado el Concilio con fecha de veinte· y seis'
del pasado, se comenzaron el dia cinco del que corre, las
funciones de iglesia que este Excmo. sefior Arzobispo dis
puso en acción de gracias a Dios por la feliz conclusión del
Concilio. Desde la noche antecedente, que fue la del día
cuatro, se había anunciado al público con los toques de la
campana mayor, que habia de predicar al siguiente dicho
Excmo. sefior Arzobispo, y en el día aplazado, habiendo
detenninado V. E. asistir la primera vez públicamente a
este acto; salió V. E. de su Palacio, acompafiando yo a V.
E. en calidad de Asistente Real del Concilio, para la Igle
sia Catedral, donde entrando por la puerta principal de di
cha santa Iglesia por· donde regulannente se recibe a los
sefiores virreyes y Real Audiencia en todas las funciones de
iglesia, fue recibido V. E. de todos los padres del Concilio,
a excepción de los. llustrlsimos sefiores arzobispos que es
taban ya en la ·iglesia dispuestos a revestirse de pontifical,
y fue V. E., conducido al teatro destinado, el cual se habia
erigido desde el Altar de los Reyes a un paso con el Altar
Mayor de dicha Catedral, cuyo ámbito todo ocupaba el ta
blado que a este efecto se habia levantado. AlIado dere
cho del Altar de los Reyes se veía un· dosel con su sitial
correspondiente, en que estaban el Excmo. sefior Arzobls-



po y demás ilustrlsimos sefiores obispos. y a distancia de
tres varas de él, otro dosel con su sitial, que ocupó V. E.,
slguléndose por uno y otro lado con dos varas de intenne
dio respecto del sitial de V. E. los padres del Concillo y con
sultores sentados en sillas por el orden mismo que habia
mos tenido en el Concilio en los asientos con otro crecido
concurso al cual sirvieron las bancas detrás de dichas sillas,
colocadas por uno y otro lado. En lugar que. habia frente
al Altar de los Reyes dando la espalda al Altar Mayor. se
colocaron sl11as para. el cabildo Eclesiástico de esta Sta.
Iglesia, que asistió. Y en el lado siniestro de' dicho Altar
de los Reyes. que es el de Epístola. y hacia frente al sitial
de los señores obispos, se colocó otro dosel para el ilus
trlsimo Obispo de Oaxaca. que ofició de Pontifical aquel día,
en la misa, después de la cual y de las preces acostumbra
das. según el ritual romano, predicó el Excmo. señor Arzo
bispo, con el terna del Evangelio propio de la misa votiva
del Espiritu Santo, que es la misión de los apóstoles en la
predicación del Santo Evangelio, a que siguieron otras cua
tro funciones iguales, y con las solemnidades mismas en
los días seis, siete, ocho y nueve, que por todas compusie
ron cinco. en cuyos oficios se fueron alternando con el
Excmo. señor Arzobispo, los otros ilustrísimos señores pre
dicando en la segunda el ilustrísimo señor Obispo. hoy de
Guadalajara y antes de Yucatán. y en la tercera de dichas
cuatro el ilustrísimo señor Obispo de Puebla. En la cuar
ta. y quinta. eJ Magistral de esta santa Iglesia Dr. dOI\ Gre
gorio Omafia,y el Canórúgo don Luis de Torres. cuyos ser
mones todos créese que dé a la prensa dicho Excmo. señor;
a que habiendo V. E. asistido en todos los referid~ cinco
dias. menos en el segundo en que predicó el ilustrlsimo se
fior Obispo de Guadalajara. por motivos de estar V. E. in
dispuesto. y fue V. E. recibido y despedido con la misma
solemnidad que el primero.

-En todos los mismos cinco días, después de los ser
mones referidos, se fueron leyendo por el Secretario del
ConcIllo, en él mismo acto, los Cánones puestos en el rete
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rido Concilio Cuarto, en alta y perceptible voz; que fene
cido el último quinto día sábado, se.protestó por el Excmo.
señor Arzobispo, públicamente, que todas las referidas fun·
ciones no se dirlgian a otra cosa. que a unaacclón de gra.
ciaS a Dios por la pacifica y feliz conclusión del Concilio,
sin que en la lectura de· éste se entendiese publicaclón, ni
de otra manera obligatoria al público, hasta tanto que por
S. M., con consulta de su Supremo Consejo de Indias Y
por su Santidad, se le diesen las aprobaciones correspon·
dientes confonne a las·Leyes de IndiaS y disposiclones ca
nónicas.

Esto es todo cuanto puedoinfonnar a V. E. para no
ticia de S. M., sin embargo de que podria ·constar más· ex
tensamente a S. M. por el mismo testimonio, que con la$
actas del Concilio me persuado habria de remitir dicho ex
celentísimo señor Arzobispo, al Supremo Consejo.

Hago al mismo tiempo presente a V. E. que habién
dome ya desembarazado de todas las diarias asistencias al
Concilio y .sus funciones, y dedicado todos estos dias que
han corrido posteriormente a las debidas atenciones de la
entrada y celebridad de V. E., y juntamente a quedar sol
vente con el Tribunal de la Real Audiencia en varios asun
tos graves a que estaba adicto, habré de seguir mi trabajo
para ordenar, expl8.nar y copiar con la duplicación corres·
pondiente, todas mis observaciones conciliares, y que ne
cesitando de tiempo competente de que he carecido, ceñido
a ir precisamente con el día en todas las sesiones y varie
dad de materias tocadas en ellas, que a los últimos dfas
del Concilio se fu~n awnentando y recreciendo, me ne
cesitarían de un retiro y abstracción total para poderlas re
mitir a S. :Mo, de modo que al mismo tiempo que haga yd
justicia del celo y trabajo de esos llustrisimos señores, vea
el Rey' que por mi parte no se ha omitido cuanto pueda

. conducir a la plena instrucción de S. M. en materias tan
graves y tan importantes; que necesitando todavia por lo
menos de dos meses si S. :M. estimase dignas de tenerlas
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presentes, las J'E!DÚtiré luego que se concluyan, siendo muy
propio de la alta consideración de S. Me el que para remitir
este Excmo. seiior Arzobispo (como lo hará) el Concillo y
actas ha tenido, a mAs de tres o cuatro afios de prevención
anterior, que ya con la noticia de que S. M. habia de venir
en la convocación de este Concilio, pudo ~e antemano dis
ponerse y prevenir, con el auxilio de muchos amanuenses
que puede costear, y cuatro o cinco hábiles doctores que
ha empleado en tan digno trabajo. cuando yo soy solo y
no con tanta provisión a amanuenses, sin embargo de no
haber excusado hasta aqui a mis expensas sus costos. Lo
~ represento a V. E. sólo a fin de que So M. no extrañe
la precisa demora.

México y noviembre 23 de 1771."

Antonio Joaqufn de Blvadeneyra.-(Rúbrica.)

•..
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NOTA

En ~ente articulo ha seilaJado certeramente el Dr.
ADfunlo Caso (1) la Insuficiencia con que hasia la. fecha
han sido tratados los telD88 históricos mexicanos rela.tivos
a los diferentes seefures de la cultura. El arUculJsta opina

.con sobrada razón que desde ese punfu de vista la historia
de México está por escribirse. ~vierte que "sólo la. hIs
furia literaria cuenta con publicaciones Importantes; pero
por lo que concieme a las ciencias y las artes, ancho campo
queda por recorrep tOdavia." "Esto -dice-- nos lo sugie
re lo poco que se ha estudiado la hJsforia de la. fllosofía"

, enMéDco."

En este Arch1vo existe abundantfslmo material en es
pera del investigador que se sienta tentado a contribuir en

. la tarea· de ir JJenando ese hueco. Una. muestra del tipo
de dooumenfus que pueden encontrarse es este que ahora
publicamos, referente al famoso Vompendio de Fllosofia del
celebrado don Juan BenlfA) Diaz de Gamarra. El dar a cono
cer esta pJera resulta partlcuJarmente .pertinente, porque
viene a ser como un apéDdice dOC1lJDental al citado articulo
del Dr. Caso, donde el lector encontrará 1lII& exposicl6n cia
.ra y sistemática de. la posicl6n mosófJca de Diaz de Gama,..

.lT& Y &certadas obsér.vadones respecto a Ja Importancia de
eSte·· 'penSador" iíi8Xlcano como Introductor del espirltu de

.la Fnasofia moderna en la Nueva Espala.

{l) Cuo. Ant.oDIo--Dea Ja.. 8eDito QiaI .. Gaaura, an fIl61!"fo ••de.·
... dlKlpal. ..~ 'Beriata cI(II Lltll'atura MexScaIlll"o Afio L Nllm. 2.
Múleo, octub-.dldembN, 1840.
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NuestN documento es 1111 expediente formado en 1'775
por el Trlb1lll8l del SaIlto OfIcio de la inquisición de Méxi·
co, con motivo de la den11Dcla (Z) que present6 Fr. Joseph
Morales, O. P., en contra de algunas proposiciones conteni·
das en el compendio escrito por Dfaz de Gamarra, cuyo ti·
tulo es Elementa Recentloris Phllosophiae. Este Ubro, de
Intenci6n puramente didáctlca, se babia pubUcado en lié
xico UD año antes, es decir en 1'7'74, con la aprobacl6n elo·
giosa no sólo del censor que lo fue don Joaqufn Velázquez de
León, sino de los profesores de 'reologfa y FIlosofía de la
UDlversldad. La. actitud observada. por el Poder PúbUco y
por el ClalBtro muestran que, contrarJo a lo que Se piensa,
las altas autoridades de la Colonia no se oponfan a la en
señanza de "lo selecto de las doctrlD88 de los fil6sofos mo
dernos" según las propias palabras de la aprobación uni·
versitarla.

Pero estaba todavia por verse lo que ante este Ubro,
que en &queDa époCa, debl6 parecer muy atrevido, baria la
Inquisición, tan justa come injustamente vituperada. Pues
bien, nuestro documento responde a esa incógnita. Los in
quisidores le dieron la ra.z6n al filósofo, dictando un. pro·
veido que en la p81'te.conducente dice "se le prevenga de
oi-den (al Dr. Gamarra) haberse vJ.st(» y reconocido su Our
I!IO FII0s6flco y no contener por ahora censura. teológica,
para. que en su vista pueda proceder Ubremente a· su ense
fianza por lo correspondiente al Santo Ofielo, donde y como
le convenga." Vemos, 'pues, que al 19uaI que las o1zas
autorldades, el 'rñb1maI de la Fe se mostró en esta ocasl6n
comprenslvo ante las exigencias de la cultura.

Sirva esto de advertencia. para quienes persisten en juz
gar 188 Instltuciones coloniales seg6n esquemas demasladd

(1) llamo de IDQuWc16u. v~i 1145. ..... &7 • 82. Para uotJclu .c)!mt DIU
de Gamarra ., eu obl'll, 1I1leden comultal'M, ademA. 4eI citado articulo del Dr.
CMO, 1M A1Mlll~ "'''deu IIObre la fU_U. ea ,":deo de Enieterlo v.i
.... 1'6U.; la PIloMfta _ la N.... "'aIa dltl Dr. BlYUle, ., el artfculo G..
_na (D. luan BenItQ) .. la ...lloteea ......tlo AIMIIta .....trt._1 de BerIa-
Wa , Souu. •
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slmplisias Ypa.reIales. Ya ... tlempo de reacclonar con ener·
gfa ante esa manera de proceder; y si se insiste en la. ma
lÚa de enjuiciar los hechos del pasado, no se olvide que si
mucho hubo de malo también hubo mucho de bueno, y en
fin, que no era el león tan malo como nos lo pintaron nues
tros abuelos.

E.O'G.
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INQUISICION DE MEXICO - A.No DE 1776.

Erpediente formado con motifHI di una tknuncia de la conclusi6n
de la Fúica del Curao de A.ma de la Philo80f~ Moderna, 11 censu
ra dada 80bre ella.

(1) Fr. Joseph Morales, del S. Orden de PNdicadores,
presentado en S. Teologia y doctor en ella por la Real Uni
versidad. Parezco ante V. M. en la mejor forma, etc., y
digo que siendo asentado y ciertísimo que las especiessa
cramentales no son otra cosa que los accidentes de pan y
vino que quedan después de la Consagración, los que son
figura, color, sabor, cantidad, etc., los cuales accidentes es
de fe que después de la Consagración permanecen y quedan
realiter no obstante cualesquiera opiniones o de herejes o
de católicos, que dicen que los tales accidentes son unas
ilusiones prestigia oculorum, como fue .la opinión de Vaio,
que condenó la S. Congregación Romana cuando prohibió
la su proposición que decla: Aecldentia Eucharistica Don
sunt aooidentla reaUa, sed mere WusioDes et presUgla oca
lormn. A lo que se allega la advertencia de Laiman, que
dice: fue especial providencia que la Iglesia, en sus Defini
clones, no usase del nombre accidentes sino de especies,
como,que quiera dar a entender que no es de la mente. de
la Iglesia el que en sus Definiciones se entiendan reales per
manentes ac:cidentes; del mismo modo la proposición de
Carleton que dijo: En ninguna. parte !el el que la Iglesia en
señó el que las especies que quedan en la Eucharistla sean
accidentes reales, y Wlclef: aooIdenUa puds DOn manent
B1De Illbieoto ID eodem II8eI'eDleJlto. Todas las cuales pro
posiciones quedan tachadas con la de Vaio, por lo que ca
tólicamente se ha de tener que. después de la Consagración

,quedan rea1iter dichos acddentes.·
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Todo lo que supuesto y de fe asentado, pongo en noticja
de V. M. cómo vino a mis manos un cuaderno de Física del
Curso dEl Artes de Filosofía Moderna, que se acabó de leer
y ahora· de nuevo se comenzó a leer en el oratorio de S.
Felipe Neri de la villa de S. Miguel, en cuyo cuaderno, al
capitulo 8, se asienta por conclusión que en los ·compuestos
fisicos substanciales no vivientes, en lugar de forma subs
tancial de que resulte, sólo se da materia primera, de la
que y de la unión de varios accidentes o congerie de dichos,
remIta un todo y compuesto perfecto, substancial y esencial,
contra cuya conclusión se arguye este fuertísimo incontras
table argumento por los peripatéticos In sacramento altaris
r.emanet congeries accldentlum sed non remanet forma subs
tanUaJis; ergo. congeries accidentium est aliud a. forma. ve!
manet forma. substantiaUs post consacrationem. A este te
rrible argumento procura el Sr. Dr. y meritísimo catedrá
tico dar respuestas ingeniosísimas, mas tan deliCadas y su
tiles que no las Percibe lo tosco de mi ingenio, porque si en
ellas quiere decir que no se dan y quedan los accidentes
rea.Ilter, conviene con Carleton y Vaio; si dice son ilusiones
et prestigia oculonun, conviene con dicho Vaio; si dicen que
quedan las especies, conviene con 'Laiman; si que queda la
congeries accidetium, conviene con Wiclef; si dice solo la ma
teria queda, la transubstancíación es de sola materia, que nin
guno lo ha pensado. Si dice que ,esta congeries accidentium
quePa, en cuanto accidente, no en cuanto forma, es prescin
dir a la forma de la forma y querer co~ un ente de ra~

zón, eludir y salvar WJa proposición tan constante y tan
de fe. Por lo que, señor, habiéndose leído a niños los alíos
anteriores y estándose actuamente leyendo por un catedrá""
tico lngeniosfsimo, todo esmeros, todo conatos, es muy vero
SÍDÜ1 saque maestros aptismos para borlas, cátedras, cura
tos, los que es preciso sigan tal doctrina de la que o(quod
ab8It) se sigan consecuencias, etc., en punto en que por
antonomasia es mIster1um fldeL A lo que se añade y digo por
congruencla que siendo tan encargada y. encarecida por
nuestro católico Monarca (Dios.le guilrde) la doctrina del

432

\



Dr. Angélico y Eucaristico, quizá porque doctrlDll varIJs et
peregrinls Donte abducl, de S. Pablo. Debe dicho Sr. Dr.
y catedrático no oponerse a este punto Y toda su moderna.

Todo 10 que supuesto, pasé a suplicar a V. M. que con
siderándolo muy ocupado en negocios importantes junto con
las indisposiciones habituales de salón, se sirva de remitir
este mi escrito al Sacro Senado y Santo Tribunal de la Fe,
para que (resuelva) este punto, tan critico de su resolución,
con (el) acierto que sabe. A V. M. suplico asi lo ejecute
con toda prontitud, pues que tanto importa; juro en forma,
etc.

Joseph Morales,
Pdo. Doctor.-(Rúbrica·}

(2) De orden del Tribunal del Santo Oficio remito a V.
P. el adjunto escrito en el que se denuncia un cuaderno de
la Física del Curso de Artes de Filosof18. Moderna quel se
ha comenzado a leer en el oratorio de S. Felipe Neri de la
villa de S. Miguel el Grande, sobre lo que asienta por con
clusión el capitulo 8° de dicho cuaderno, en cuya vista dará
V. P. su censura y parecer a continuación de ésta, y la re-
mitirá a este Santo Oficio. .

Dios guarde a V. P., etc., Inquisición de México yene
ro 21 de 1775.

Juan AntoDlo de Ibarra,
Secretario.-(Rúbrica.)

,
Al :M.R. P. Fr. Manuel del Camino, del Orden de S. Fran
cisco.

·Dmo. Sr:

(S) En obedecimiento del orden de V. S. Dma. he visto
y considerado la conclusión denunciada y que se halla en el
capitulo IX del autor lmpreso, .1& que está concebida en
estos términos Dico 2, forma essenUaUs· seu s1ibs1anUalls
corporum .uaturallum vitae~ si phIsIee co~
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retar DihiI divenum est a dispositlone lila ooDvenienUa· et
proporUon8 Wanun partlcularlum ex quibus lpsa oorpora lD
UiDsecus et quoad substantiam componUDtur. Después el
mismo autor, en el capítulo X, pág. 36, n. 81 solviendo los
argumentos contrarios a su conclusión, dice así: Opones 1
praeclpUUDl perlpatetloorum argumentum: in sacramento al
taris remanet aooldenUa panis et vIni sed non manet for
ma substautialis panis et vini, ergo forma substantialis est
quiddam praeter certam accldentlum congeriem. Ditínguo
mal;, remanent aooidentia sensu parípatetico sumpta pro
formis aooldentalibus seu quaJltatlbus absolutls et inheren
tlbus subjecto, nego mal; sensu theologioo et dogmático
sumpta pro sppeeiebus quaemodo lnneffabili et plane miracu
ioso nos lauun, concedo maL Y sigue. Esta solUCión que se ha
lla en la Phísica impresa, del autor, de su libro intitulado:
Elementa Becentioris PbilosophJae, y según los citados
números manifiesta el rumbo por donde éste gira para
solver el argumento puesto por el denunciante, y sacado
de los peripatétícos, los que en verdad lo procuran pendo
lear y adelantar como urgente contra la Física Moderna·

Algunos de los antiguos filosófos, como refiere Aris
tóteles, Capitulo 1 Operis de Ortu, juzgaba no haber en la
naturaleza, sino materia y. varios aCCl<lentes. Esta opinión
anticuada y sepultada, resucitaron algunos modernos que,
Higuíendo a: .eartesio, ruista aquí la han defendido. Los
penpatéticos s1em~re se han opuesto a este sistema como
tan contrario 'del de Aristóteles, y los aristotélicos católicos
lo, reputan como contrario al dogma euear1stico, o a lo
menos asientan el que no se compone bien lo que la Igle
sia tiene definido en orden a este articulo con negar las
fonnas substanciales en lOs n~ vivientes; y en el sentido
aristotélico el célebre Tourneli, Tomo 3, Prelect Theolog.
de AuguaUselmo Eu~ S8cramento. pág. 338, des
pués de haber citado algunos hombres grandes en la Fi
:10s0fia y Theologfa opuestos a las formas substanciales y
acc1dentes aristotélicos, Y solviendo un~ento de estos
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contrario a su sentencia aristotelica, concluye diciendo:
lIaec est commUDIs ac pervulgata in sebolls sententla cui
lDherendum est: Uce. eDlm expresse difiDitum ab Eoolesla
non fuerlt accldetla Ola eucharistlca absoluta esse eta ma
teria distlncta. PhlIosophl &ensu attmen longe magls ac
oommondaia videtur modo loquendl Ecleslae in pressentl
misterio quam recentlor qnorumdam phl1osophamdl ratl~

vel hoc uno titulo suspecta et rejlclenda quod non satJsco-,
herat cum modo Uoquendl Ecleslae a quonnDI cathoUco
recedere unquam Ucet. Este autor es uno de los que con más
moderación arguyen contra la Física Moderna, y con todo
se levanta contra ella con no poca acrimonia, como se ve
en las citadas palabras.

Mas sin embargo de tanta oposición, los modernos in
sisten en la defensa de su conclusión figica indemnizando
su fe, y para esto asientan el que los Concilios Lateranen~

se, Florentino y Tridentino, en sus Qefiniciones Eucarlsti~

cas, no usan de la palabra accidentes sino de la de especies,
con lo que dan bastantemente a entender el que quiera
prescindir de sistemas filosóficos. Esta razón no solamen
te me parece sólida y fundada sino que según mi corto
modo de entender pudieran también con ella argüir los
modernos, persuadiendo el que su sistema es más confor
me a la misma Iglesia porque la palabra especies no se adap
ta con propiedad a los accidentes peripatéticos, sino a las
impresiones modernas; y aunque la Iglesia use en otras oca
siones del nombre aeeldentes, en el mismo usar del de espe
eles denota el que usurpa aquéllos por éstas, confundiendo
uno con otro. Asl pudieran argüir, pero la más verosfmil es el
que la Iglesia deja Indemnes a las dos sentencias para que
cada una se explique según sus principios; esto reputo por
más verosúnll, aunque atendiendo a la razón expresada
asiento con firmeza. a que a lo menos no tiene la senten
Cia. peripatética mayor acomodaelón del dogma eucarlstico
que la moderna, sino que ésta queda Indemne de toda ta
cha y que sus fundamentos deben correr con equel1a fir-
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meza que no se puede negar tienen, aunque se conceda a
la contraria mayor probabilidad; con esto queda al mismo
tiempo desvanecida la última instancia que hacen los cató
licos perlpatéticos contra los modernos, y que extraen del
Concilio Constanciense del 8, en donde se condena esta
proposición: In Eucha.rlstia. DOn manent aecldentla sine
subjecto, pues además de que la condenación cae sobre
.aquelsubjecto que era el error de Wiclef, que pretendía que
dasen en ella las substancias de pan y vino, como dicen los
modernos, no niegan ~stos el que queden accidentes sino el
que queden en el sentido aristotélico.

Fuera cosa larga traer los raciocinios con que los pe
ripatéticos católicos intentan rechazar la conclusión mo
derna que niega las fOnDaS substanciales aristotélicas ca
mo diforme a lo que la Iglesia tiene establecido del Miste
rio Eucharistico; pero consideradas las satisfacciones que
dan los modernos, siento. el que la mala sonancia sospe
cha contra. la fe o menosconfonnidad con ella que se atri
buyen a la sentencia moderna quedan en controversia, y
que la denunciada opinión sea como una de otras que co
rren entre los católicos, sin embargo de argüirse contra
ella como opuestas a algún dogma de fe; cada uno procurn
afianzar la opinión de su escuela por cuantos rumbos puede;
mas cuando la contraria sentencia salva lo que es de fe qui...
tanda con fundamentos que hacen peso a la razón toda sos
pecha contra ella, tenemos a los argUmentos contrarios,
por más que éstos se· enconen como defensores de la mis
ma fe, por formados gracia arguendL Asi me·parece sucede
en el presente caso, porque con ella queda perfectlsima la

..conversión de toda la susbstancia de pan y vino en el
cuerpo y sangre de Nuestro 8etíor Jesucristo. Quedan asimis
mo de las substancias de pan y vino solamente las especies o
accidentes bajo de las cuales quedan el cuerpo y sangre de
Nuestro Sefior Jesucristo, 10 cual suPuesto, no· sé por donde
coinclda.la denuncladS opinión con algunos &tlos errores que
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tra~.el denundante, pU(!S éstos por varlos rombos, a a'\.
go de lo dicho se oponen.

A lo dicho se agrega el que por la sentencia moderna se
numeran no pocos autores católicos, y entre ellos algunos
célebres en la república literaria. De algunos de éstos Ctlall

do no de todos, hace mención el denunciadq en elcapi
tulo X, número 86, y él mismo advierte el que la expresa
da conclusión se ha defendido en toda la Europa en algu
nas de sus universidades; y si hemos de creer a lo que
se dice hoy en dia, se enseña en los colegios de Espafia,
por todo lo cual soy de sentir que la denunciada conclu
sión no es digna de censura theológica. Así lo siento, Sal
vo, etc. Convento de Corpus Christi, y trece de febrero de
1775.

Fr. Manuel Camlno.-(Rúbrica.)

-(4) Santo Oficio de México, febrero 14 de 1775.
-A sus antecedentes.-(Una rubrica.)

(5) Fr. Joseph Morales, presentado en S. Tealogfa,
doctor en ella por la Real Universidad y Rector del Co
legio de Porta Celi. Parezco ante V· S. en la mejor forma,
etc. y digo; que habiendo llegado a mis manos el Curso de
Artes, impreso por el Dr. Benito Gamarra, que actual
.mente está leyendo y antes leyó en el oratorio de S. Feli
pe Nerl, de la villa de S. Miguel el Grande. Me encontré
en dicho Curso a fojas 36, respondiendo al I Argto. esta
doctrina: Res eo redit ut Intelllgamus ·aceldentla pauIs et
vInI In sacramento aIfarIs non veras qualUates oorporeas
esse a corpore panIs et vInl abstractas et reUct&s slne sublec
to slbl OOIlJI&turaliter proprlo sed meras apparientlas (ut ha
loquar) seu specles panIs et vInl sub qulbus verlsimum
corpus et verlslmo sanguis Chirtl Domine latent. Nos ltaque
per flden Ortodoran doctl negamos lbl subsiantlam panIs
et vInI subefJse post conseeraUontma doctl autem per PbUo-
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IOphlam negablmus vera ccldentla esse IDa qua.e apparent.
Cuya doctrina fielmente trasladada no sólo parece la mis
ma proposición condenada al impio Melanton por el Cancilla
General Romano, quien impio decia: Accldentla eucharisti
ca. sunt mera presUgla ocolurum, sino que parece se con
traria al Concilio Biturlsense, confinnado por SLxto
Cuarto, en donde post ca.n,10. y 20. dia: Negantes accidentia
panIs et vIni In S. Eucharlstia sine subsiantla panIs et vInI
manere auathemate ferJ8.ntur et heretlcl censeantur. Tam
bién a la del Conc. Colonlense 7 c. 15, nbl Quid et panls et
vIDl species &lInd sUnt post coDSeCratlonem quam specles
sacramenfales et aooIdentla sine snblecto. De cuya dicha
doctrina y solución afirma el P. M· J. Briz en su Mundus
Peripatétleus, fol. 169. En summa totius morum doctrlnae
ploribus qq ('?) Vocibus dIfflcultatibus obnoD consillis quan
tum capio multum. disona antiqulspatribus parum conso
na, Theologorumque ce~ digna. Por todo lo que insti
mulada mi conciencia, habrá siete meses formé denuncia
estando en la ciudad de Guanajuato, la que entregué en ma
nos del Lic. D. Juan de Dios Fernánde:l, cura de dicha ciu
dad, que supUa por comisario. La que entregué cerrada, fir
mada y rotulada para que la remitiera a V. S., la que no
remitió y me consta, por lo que vuelvo a hacer de nuevo es
ta porque me impele la conciencia, no tanto por sojuzgar a
dicha doctrina, o de herética o errónea, lo que sabrá hacer
V. S. con el acierto que siempre, cuanto porque la aplicación
de dicho Gamarra hará Y sacará y habrá sacado estudiantes
que servirán en cátedras, púlpito Y confesionario, arcadu
ces por donde se difundirá entre gente o neófita o ignoran
te o maliciosa, proposición tan peligrosa. Verbl gratla un
cura que dice a sus feligreses: mirad hijos, aunque os pa
rezca y digáis, aquella ostia es blanca, es redonda, tiene
sabor de pan, en la realidad se engafían vuestros ojos, vues
tro gusto, todo es una lJ1€J'8 apariencia. Pregunto señor, tal
dicho ¿qué producirá en el corazón de tales oyentes? el pe
Iigroy fúnebres consecuencias me hacen, sefior;1)edir a V. S.
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mande recojer, cal1flcar· y aun prohibir dicha doctrina y
curso, por ser en punto tan critico que es por antonomasia
misterium fideL ,Juro en forma y en 10 necesario, etc.

Fr. Joseph Morales.-(Rúbrica.}

(6) En este Santo Oficio se han recibido dos denun
cias hechas por V. P. contra la doctrina que el Dr. D.
Juan Benito Diaz de Gamarra trae en el tomo 20. de su
Curso Phi1osófico, en cuya .vista me ordena el Tribunal
participe a A. P. del recibo de ellas y le prevenga que en 10
sucesivo, se abtenga de vociferar ni manifestar a ninguna
persona haber hecho denuncia al Santo Oficio contra cosa
ni persona alguna, pues de 10 contrario se verá obligado
el Tribunal a tomar la providencia que corresponda, por
obviar las malas consecuencias que resultan en revelar
cualquiera cosa que en él se trata; y habiendo satisfecho
con esta diligencia a las obligaciones de cristiano y religio
so, tiene entendido el Tribunal que V. R. no se excusa de
proferir en las conversaciones que se ofrecen, que la doc
trina del Curso Filosófico es denunciable, y aunque la ha
denunciado faltando al secreto que debía guardar por lo
mismo a la caridad del prójimo y en dar ocasión a que no
conteniendo calidad de oficio la doctrina denunciada, pro
ceda el Tribunal a reintegrarla del honor que la priva in
justamente en las conversaciones particulares; y de su or
den 10 participo a V. R. para que en adelante procure mo
derar semejantes demostraciones.

se mandó suspender esta orden hasta tanto que dicho
padre volviese a esta ciudad

(7) santo e Dmo. Tribunal:

Juan Benito Diaz de Gamarra, Presbitero Secular de
la Congregación del Oratorio en la villa de S. Miguel el
Grande, Obispado de Michoacán, y Comisario del Santo
Oficio, como mejor proceda ante V. S. l., por éste com
Parezco y digo:
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Que habiendo el reverendo padre presentado Fr. Jo
seph Morales, Rector actual del Colegio Pontificio de Por
ta-eeli de esa Corte, esparcido en varias tertulias de Gua
najuato, que la doctrina que traigo en el 20. tomo de mi Cur
so Filosófico, desde la ~gina 36 hasta la 40, coin~idía con
el error de varios herejes condenados en diferentes conci
lios, y como tal era denunciable; conociendo yo lo inicuo
de esta acusación y lo mucho que contra mi honor se ha
blaba en Guanajuato, procuré por amor de la paz, escri
bir al Rmo.· p. Pr. Provincial del Sagrado croen de Pre
dicadores, representándole mi justa queja, y haciéndolo
juez·del negocio le supliqué determinase lo que hallara en
justicia; y habiendo el dicho P. Pro Provincial reconvenido
al Rdo. Morales, le dijo éste que él me respondería· y así
lo hizo, como verá V. S. l. en la adjunta original a la que
le tengo largamente contestado, haciéndole ver cuán in
justa e imcua es su acusación, y que yo no he dicho que el
ministro del Santo Tribunal ante quien puso en Guana
juato su denuncia, la hubiese suprimido, lo que sería im
putar una falta de legalidad a un ministro que debe siem
pre cumplir con su obligación. Pero como en la itlclusa,
afirma y da por cierto el Rdo. Morales que tiene ya he
cha y firmada su denuncia y entregada al que hacia veces
de Comlsario en Guanajuato, y que permanece aun en su
propósito de denunciar dicha doctrina, me ha parecido no
deber ya tratar este negocio con el Rmo. p. Pr. Provincial,
sino inmediatamente con V. S. l. a quien privativamente
toca defender y amparar a los hijos de la Santa Iglesia
y a los ministros de V. S. l., de la nota y sospecha injus
ta de herejía.

Me parece muy inútil· ponerme ahora de propósito a
hacer la apología de la doctrina que traigo en el lugár cita
do de mi Curso, impreso en esa Corte el año pasado de
setenta y cuatro, pues a más de estar alli bastante com
probada y vindicada de la nota inf~e de herética, estoy
pronto siempre que V. S~ l. me 10 mandare, a probar esto
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mismo y J'eSponder a todo lo que quisiere oponer el R. Mo
rales, en 10 que no haré otra cosa que trasladar al papel
10 que sobre esto han dicho muchos teólogos y filósofos
católicos que enseñan dicha doctrina y la defienden públi
camente en Roma y en otras muChas universidades cató
licas, como le he hecho ver al citado p. Morales en la que
le escribl y de que envié copia al Rmo. P. Pr. Provincial,
la que puede servir en todo tiempo para justificar mi doc
trina y ponerla a cubierto de las calumnias.

Yo, pues, vivo tranquilo y seguro de que en nada me
he apartado de la doctrina católica, aunque asi le parezca
al Rdo. Morales; pero atendiendo a que mi crédito padece
mucho con 10 que esparció dicho Rdo. y con 10 que
tal vez hablará en otras partes, con notable perjuicio
de mi honra, de la de la Congregación de quien soy miem"
broy del Colegio de S. Francisco de Sales, de esta villa,
donde se enseña mi Filosofía, me ha parecido justo to
mar el consejo de S. Jerónimo que no quiere se sufra con
paciencia el que sospechen en uno la herejia no sea que
los que ignoran su inocencia, viendo 10 que calla y no con
testa, den por cierto el delicto que no tiene. Por estos jus
tisimos motivos pido y suplico a la integérrima justicia de
V. S. l. que estando cerciorado de no ser herética mi doc
trina, que es la misma que corre en castellano en la Filo
sofia Scéptica del Dr. D· Martín Martinez, impresa en Ma
drid, Y que ha sido impresa y enseñada en otros muchos
libros por varios teólogos y filósofos católicos, como
podrá. verse en mi curso en el lugar citado, mande al Rdo.
P. Fr. José Morales se desdiga bajo de su firma, con to
da claridad, de la injusta calumnia que ha querido opo
ner al honor de un presbitero de la Santa Iglesia Romana
y a un ministro de V. S. l; calumnia tanto más atroz
cuanto hiere en lo más sensible, que es la religión y sa
grados dogmas que defenderé gustoso hasta derramar la
sangre.
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Por tanto,·y dando por.·inserto el pedimento que fue
re más necesario, a V. S. l. pido y suplico se sirva roan
dar como·pido, que es justicia; juro no ser de malicia, etc.

Dr. Juan Benito Díaz de Gamarra .-(Una rúbrica.)

(S) (Al margen:) Santo Oficio de México y agosto 29
de 1775.

Srs· inquisidores Vallejo, Galante.

A los antecedentes, y dese cuenta.

y vistos por los mismos sefioI'$ en ~undienciade la ma;.
fiana del dia 31 de dicho mes y afio, dijeron: Que al Comisario
Gamarra se avise del recibo tie ésta, y al denunciante Fr.
Joseph Morales se le prevenga que ya está recibida su de
nuncia y que se abstenga en adelante de proferir en pre
sencia de ninguna persona, cosa alguna contra la doctri
na que trae el tomo 20. de la Física del CUrso de Artes de la
Filosofía Moderna, porque de lo contrario se tomará la
providencia que corresponda. Y para mayor inteligencia de
lo que expresa dicha denuncia, remítase copia de ella al P.
Marin para que exponga su censura y parecer a su conti
nuación. (Dos rúbricas·)

(9) Con fecha de 2 de septiembre se dirigió al P. Ma
r1n la denuncia, para su calificación.

(10) Con fecha de 6 de septiembre se avisó al Dr. Ga
marra, del recibido de ésta~

(11) Nota: Que habiendo citado a Fr. Joseph Morales
para hacerle saber lo que se manda en el decreto de la vuel
ta, resultó que se hallaba fuera de esta ciudad.

(12) ·Colegio Pontificio de porta-cen de México, 2 de
agosto de 1775 afios. ..,
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Habiéndome leido el R. P. P. Provincial, una. de V. M·
en que le da noticia de cómo hallándome en la ciudad de
Guanajuato, al oir una doctrina que trae V. M. en su Cur
so de Artes acerca de la forma subtan~~ en la respuesta
al primer argumento, me habia dejado decir ser denuncia
ble dicha doctdna, cuya especie se habia esparcido en dicha
ciudad, con deshonor de V. M. pro.moviendo. e~ que hubiera
ejecutado formalizar la denuncia a haber habido en dicno
lugar, coII$ario. del Santo .Oficio, e ~ntentando en ella el
que me desdiga y cante la palinodia por medio de una carta,
alo que digo que no sólo dije semejante especie en varia~

tertulias e intenté denunciar dicha doctrina apoyada por
V. M., sino que de echo puse la denuncia, filmada, sellada
y cerrada, en manos del que hacia las veces de comisario,
para que la remitiese a esta Corte al Santo Tribunal, y aun
todavía permanezco en el mismo dictamen de denunciarla,
a que me estimula !;lO el ser peripatético, sino mi concien
cia, puesto que como colijo de la de V. M. la suprimiero.n,
no la ignorancia de que la traen Sanguenz, Maignan y otros,
no las infulas que me adornan· de ser doctor teólogo por la
Real y Pontificia Universidad, presentado en ella, a fuer de
ceriar por quince años continuos en la palestra literaria,
así dentro como fuera de mis claustros, por mi sagrada re
ligión, y el de ser actualmente Rector de este Pontificio C~
Jegio, taller de hombres que han ilustrado al universo de uno
a otro polo; nada de esto a la verdad es lo que me impelle co
mo parecerá (a) algunos menos advertidos, aunque bien
pudiera, sino la verdad, que es quien me demuestra lo poco
conforme que es. a los concilios, lo disonante a los, padres y
~mún sentir de la más sana parte de los teólogos, como podrá
V. Me ver en. el tomo 7, fol. 775, tracto 3 de Accldéntibus del
MUDdus peripatéticus renovatus del R. P. lector Fr. Juan
~riz,y' el haber sabido luego que llegué a esta ciudad, el
q~e las más de las. firmas qúe se hallan en su curso impreso
de~ hOIIlbres doct,os y condecorados, las habia cogido
s.ubrept!ciaulente..~ que IJ:l~CQn{irma más en el dicta
men que tengo hecho y participio a V. M.
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Celebraré goce V. M. de salud, a cuya disposición ofrez·
co 10 inútil de mi persona para: que le imponga preceptos
de su agrado.

B. L. M. de V. M. su capellán.

Fr. Joséph Morales.-(Rúbrica.)

Sr. Dr. Benito Díaz de Gamarra.

(18) De orden del Tribunal del Santo Oficio, remito a
V. Rma:. el adjunto. escrito en el que se demmcia un cuader
no de la Física del Curso de Artes de la Filosofía Moderna
que se ha comenzado a leer en el oratorio de S. Felipe Neri
de la villa de S. Miguel el Grande, sobre 10 que asienta su
autor por conclusión al capítulo So. de dicho cuaderno, en
cuya vista expondrá V. Rma. su censura y parecer a con
tinuación de ésta, y la remitirá a este. Santo Oficio como se
espera de la eficacía y celo de V. Rma., a quien guarde Dios,
etc·

Inquisición de México y septiembre 2 de 1775.

Joan Antonio de Ibarra,
Secretario.-(Rúbrica.)

M.. Rmo. Mro. Diego Marin de Moya, Comisario General
de S. Camilo y Calificador de este Santo Oficio.

(14) Dustrisimo sefior:

He visto con el posible cuidado el escrito que acompafia,
en que se denuncia un cuaderno de FISica del Curso de Ar
tes, que se ha comenzado a leer en el oratorio de S. Felipe,
de la villa de S. Miguel el Grande, y sobre que se me manda
por el orden que antecede de V. S. l., que exponga mi dic
tamen y censura; y cumpliendo con lo preceptuado como de
bo, digo: Que la Doctrina del P. Dr. y catedrátlco que dispu
so el tal cuaderno tiene tantos doctores católíC!os en apoyo

444



suyo, que no seña posible numerarlos, porque desde que el
célebre Pedro Gasendo despertó la ya donnida opinión de
Jos antiguos filosófos Leusipo, Dem6crito, Epicuro y otros
de los que llamaron atomistas o corpusculares, y después
que ilustraron esta sentencia los famosos Francisco Boyle,
Casimiro, Digbeo, Bassono y los P. P. Manuel Maignan, Juan
saguens y los doctísimos Honorato Fabri y Francisco de La
ris, se puede decir que en las ~elas católicas es hoy la
más común y recibida; Y aunque desde los principios de su
resurrección entre los católicos alarmó a muchos que temie
ron como el denunciante que semejante sistema no se aco
modaba ron lo que creemos y católicamente confesamos acer
ca del in€..fable misterio de la Sagrada Eucharistía, en cuya
virtud propusieron contra tal modo de opinar, argumentos
que el denunciante propone y otros de apariencia algo más
fuerte, con todo, los sectarios de la tal Filosofía supieron de
sembarazarse bíen y sólidamente de todos ellos, y dejaron
la verdad católica tan ilesa y pura en tan inefable misterio,
que removieron de todos los sabios hasta el más ligero o
menos fundado escrúpulo; y yo molestaría la atención de
V. S. L si quisiera transcribir para solución de los argumen
tos que propone el denunciante, las doctísimas soluciones
que se hallan en los católicos doctores, pero podrá remitir al
que denuncia a la lección de la obra de~ sevillano minimo
Nájera, que Sobre este solo asunto compuso un tomo que
intituló de 8peciebus Sacramentalibus; y porque está más
pro manibus, por ser más comunes libros, al P. Eduardo
Corsini de Ph.isica GenenJi¡ M. Juan Bautista Duhamel en
la PhUosophia Burgundlca, y más particulannente al phili
pense Tomás Vicente Tosca, en su Compendio de la Philoso
plúa, tomo 2, tratado 3, proposiciones 40, 41 42 Y 43 del ca
pitulo 20., de cuyo autor sospecho que tomó toda la doctri
na de su cuaderno el doctor y catedrático, y en los cuales
lugares hallará el denunciante todas las respuestas que ape.
tece; en consideración de las cuales soy de sentir de que la

.doctrina denunciada en nada se opone a las verdades cató-
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licas, sino que es doctrina sana y segura•. y comQ. tal seguida
por autores de la mejor nota, y. ensefíada en muchas univer
sidades católicas con ciencia y permiso de Nuestra Santa
Madre Iglesia. Asi lo siento; en esta del Sagrado Corazón de
Jesús y S. Camilo, de México, hoy 20 de diciembre de 1775
afios.

Diego Marin de Moya.-(Rúbrica.)

(15) Santo e Dmo. Tribunal:

Juan Benito Diaz de Gamarra, doctor en Sagrados Cá
nones y Comisario de V. S. l., en esta villa, como mejor pro
ceda por este, ante V. S. l. comparezco.y digo:

Que sin embargo de que debia yo esperar su resolución
sobre el escrito que tengo presentado contra el R. P. Fr.
Joseph Morales, Rector del Colegio Pontificio de Porta Celi,

"!! sin molestar de nuevo la atención de V. S. 1. empleada to
da en gravísimos e importantes negocios, me veo obligado a
hacerlo por haber sabido se va divulgando mucho, asi en
esta villa como en Querétaro y otros lugares inmediatos,
·que mi Curso Filósofico está denunciando ante V. S. l.; Y co
mo para el vulgo (que es quien hace siempre la guerra en es
tos asuntos) es lo mismo estar denunciada una obra que el
ser ella digna de prohibirse por contener sin duda doctrina
opuesta a los sagrados dogmas, de aqui es que mi honra y
crédito están padeciendo notablemente aunque contra toda
justicia, y no para aqui el daño, sino que enseñándose mi
Filosofia en el Colegio de S. Francisco de Sales de esta vi
lla, se teme prudentemente no vuelvan ya muchos de los.
colegiales porque no han de querer sus padres o tutores,
a cuya noticia llegare estar denunciada la obra, el que sus
hijos y recomendados vengan a instroirse en una doctrina.
nociva y nada católica., padeciendo también en esto el crédi
to de esta Congregación, a cuyo cargo está el Colegio.; .pues
se pensará tal vez que ella fomenta y aprueba la mala d~

trina una vez que permite la lectura. d~ mi Cur.so impreso..
Todos estos motivos, juntOj:l a la ve~d~t~ de que...
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la doctrina denunciada· por: el R- P. -Morales. es fonnalmente
la misma que sostienen varios teólogos y: muc1l;os filósofos
católicos, en sus obras públicas, sin que hasta ahora la ha
ya condenado Nllestta Santa Madre la Iglesia ni en di
choS autores ni en los colegios y universidades de Roma,
Padua y otras donde públicamente se ensefia, como puedo
~eponer como testigQ de' vista Y es notorio a los literatos,
son, Sr. Dma., las verdaderas causas que me impelen a su
plicar de nuevo a V. S. I., mande al R. Morales se desdiga
expresa y fonnalmente de la calumnia que ha querido im
putarme por no haberse hecho cargo de cuanto digo en los
parágrafos que censura, y por haberse dejado llevar con
demasiada facilidad de lo que dicen algunos autores poco
informados de los sistemas modernos, enemigos jurados de
ellos y fuertemente preocupados' a favor de la opinión que
les enseñaron en las aulas.

Por' tanto. a V. S. L pido y suplico que dando por in-o
serta todo aquello que debo pedir, se sirva mandar cuan
to tengo Stlplicado.l que es justicia. Juro no ser de malicia,
en lo necesariQ, etc. ..

Dr• .Juan Benito Diaz de ~-(Rúbrica.)

(16) (Al margen:) Santo oficio de México, octubre 8
de 1775.

S. S. inquisidores ValleJ,Q. Galante.

A sus antecedentes y dese cuenta.-(Una rúbri'-'l1.). .

y vis1;os por los mismos señores, en 10 dej mismo, dije-
ron se guarde lo proveido.

(17) Santo e Dmo. TribUila1:

El Dr. J~ ~ni~~ de Gamarra y Dávalos, Ca,.
misari<? de V. S. y Presbitel'Q s.eeuIa17 de, la ())ngregación del

, OratoriQ~ la, vill4 Qe.$.~~l el GraDdeJ r.esidente. en-es~
. ' .
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ta Corte, con el" mayor rendimiento ante V. S. por éste
comparece y dice:

Que su honor está padeciendo mucho en varios lugares
de la tierra dentro, a causa de la denuncia que de su Cur
so Filosófico impreso en esta Corte el año pasado de se
tenta y cuatro, hizo el M. R. P. Joseph Morales, domi
nicano, pues aunque podria bastar a mantener su buen
nombre, el ver que V. S. no obstante la denuncia, deja co
rrer libremente la obra y que ésta se enseñe actualmente
en el Colegio de S. Francisco de Sales, sin embargo, la ex
periencia enseña lo contrario, pues o por ignorancia o por
malicia, juzgan muchos que lo mismo es estar denunciada
una obra que contener proposiciones dignas de censura, y
más cuando no ignoran que la denunció un religioso docto y
condecorado en su orden, por lo que juzgan que el no ha
berse aun prohibido será por no estar aun bien formalizada
la denuncia, o por otras causas semejantes. Después de to
do, lo cierto es que padece mucho mi honor injustamente
calwnniado, y padece también el Colegio de S. Francisco
de Sales no sólo porque muchos, temerosos de la conde-

-nación de mi obra, no quieran enviar a sus hijos a que apren
dan doctrinas heréticas, sino también porque tal vez uno u
otro de los mismos padres de mi Congregación y de los que
actualmente gobiernan el Colegio, pueden pensar que en rea
lidad tiene la obra méritos para ser prohibida, a lo cual.
necesariamente se sigue la desconfianza. en la doctrina, y
de aqui otras mil consecuencias dañosas a la obra y a mi
honor.,

El R. Morales ha divulgado que tiene hecha la denun
cia ante V. S., como consta de esa certificación que debi-'
damente presento. En S· Miguel, Guanajuato, Irapuato y
otros lugares no cesan de hablar contra mi honor y afirman
que me están dando mucha guerra los padres dominicos.
Se dice que el R· Morales ha escrito (y no lo dudo) a va
rias sagradas religiones, para que se opongan a mi 'Cur
so FJlosófico, y no se siga ni' ensefie mi Filosofia. Todo es-
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to consta de las dOs cartas que presento en la debida forma,
en las que van rayadas por abajo las palabras que lo
comprueban. (1) Escribió también sobre lo mismo al Dmo.
Sr. Dr. D. Luis Fernando de Hoyos Mier, dígnisimo Obispo
de Michoacán (que en santa gloria esté) y este señor no
quiso ni aun contestarle, de donde se infiere la inquietud
del R. Morales y que no tira a otra cosa que a desacreditar~

me por todos caminos.

Bien podría yo pedir, como lo tengo pedido en dos es~

critos que sobre este negocio he presentado a V. S., el que
se desdijese el R. Morales de la calumnia; pero atendiendo
al sagrado hábito que viste y al singuIarismo amor que he
profesado siempre a la inclita religión de predicadores, no
pido otra cosa sino que atienda V. S· a mi honor ultrajado,
porque no corresponde señor, que un ministro de V. S.
esté padeciendo tanto por una injusta denuncia, ni sufre
la equidad que obra. que trabajé a beneficio de la juven
tud, arreglándome a las sabias intenciones de su Majes
tad (que Dios guarde) y de los ministros de su Real Con
sejo, se vea denigrada por la voluntaria denuncia de un re
ligioso, quien podía ya haberse dado por satisfecho con la
denuncia, sin andar a más del esto, esparciendo lo que cons
ta en los documentos presentados y tal vez otras muchas
cosas que ignoramos.

En tan dolorosas circunstancias, no teniendo otra pro
tección mi honra y mi Filosofl8. que la muy alta y justifi
cada de V. S., ocurro a ella pidiendo en toda forma mande
publicar V. S. una declaración en que en términos genera
les y sin hacer mención del R. Morales, por consultar a su
honor y al de su doctísima religión, conste que habiéndose
reconocido mi Curso F'uosófico por orden de V. S., nada
contiene contra los· sagrados dogmas, antes bien es a ellos
muy conforme, como que en él, a más de demostrarse la

(1) Van al linal. Son b documeIDtGe .D1lm_ 1I11 l' 118.



e~ncia de Dios, la inmortalidad del alma y otros artí
culos de nuestra creencia, comprobados con todo género
de argumentos, se impugnan vigorosamente los errores d~

Jos deistas, materialistas, fatalistas y otros monstruos se
mejantes. Solo por este medio se hará callar a los que in
justamente me denigran, quedará mi honor vindicado' y
V. S. dará una prueba incontrastable (como las que ha da
do siempre) de cuánto se interesa en volver por el honor
de sus ministros, y protege las sanas doctrinas, absolviéndo
las d~ la infame nota de heréticas. No pido cosa nueva en
esto, pues se han practicado cosas semejantes en otras
poco fundadas denuncias, declarando libres a los autores,
de las calumnias que les habían imputado los denunciantes,
ni hallo otro arbitrio por donde se vindique mi honor
sin recurrir a la retractación del R. Morales, que vuelvo a
pedir en caso que V. S. no juzgue conveniente concederme
l~ que llevo pedido, pues por alguna parte he de consultar
a' mi quietud, a mi inocencia y al buen nombre que por la
Misericordia Divina he conservado hasta ahora.

Por tanto y dando por inserto el pedimento más justo,
etc., a V. S. pido y suplico se sirva mandar como llevo pedi
do, que es justicia.

Dr. Juan Benito Díaz de Gamarm.-Rúbrica.)

. (18) Santo oficio de México, septiembre 4 de 1776.
(sic.)

Ss. inquisidores Vallejo, Galante y Mier.

Guárdese lo proveído en decreto de 29 de agosto, y a
efecto de que el Dr. Gamarra pueda recibir las impUgna
ciones que se han hecho a su Curso de Artes de la Filosofía
Moderna,· y subvenir a su honor en la parte que se le haya
defraudado, se le prevenga de' orden haberse visto y re
conocido su Curso Filosófico y no 'contener por ahora cen
sura teológica, para que en 8U vista pueda proCeder libre-



mtmte a su eriseñanza por lo correspondiente al Santo Ofi
cio, dónde y como le convenga.-(Tres rúbricas.)

(19) Dicho dia se previno de orden a este Comisario
lo contenido del decreto.

(20) Estando en su audiencia de la mañana del día 10
de octubre del mismo año el Sr. Inquisidor Dr. D. Manuel
Ruiz de Vallejo, hizo entrar a ella al padre Fr. Joseph Mo
rales, a quien le amonestó y previno que se abstuviese en
10 sucesivo de hablar contra la doctrina del Curso de Ar·
.tes de·la Filosofía Moderna, y lo ofreció cumplir. Y para
que conste pongo esta razón.

Ibarra, Secretario.- (Rúbrica.)

(21) Certifico yo, el Br. D· Joseph Vicente Dávalos,
Marqués de la Mora, colegial en el Real y más Antiguo de
S.Pedro y S. Pablo, y S. lldefonso, de esta Corte. que
habiendo concurrido en el Colegio de Porta-eeli con el R. P.
Fr. Joseph Morales, Rector de dicho Colegio, entre otras
materias 'que en conversación tocamos, suscitó (sin ser
preguntado por alguno de los circustantes) la de, los Ele
mentos de la Filosofía Moderna que en un tomo di6 a luz
el año de setenta y cuatro el Sr. Dr. D. Juan Beriito Gama
rra, Presbitero de la Congregación del Oratorio de S. Felipe
Neri, en la villa de S. Miguel el Grande, y dijo que la doc
trina que dicho padre Gamarra traía en su hnpreso sobre
los accidentes eucaristicos, muchos la tachaban de heré
tica y sosopechosa, y que aun el que (son sus palabras)
le hacia más favor la calificaba de piarum aurium offensi
va,. por lo que estaba denunciada como tal al Santo Tri
bunal de la Inquisición; y prosiguiendo después en la con
versación, dijo que él era quien la habia. ya denunciado. Y
para que conste cuando convenga lo firmé en el R. y más
Antiguo Colegio de S. Ddefonso, de México, a 3 de septiem
bre de 1776.

JosepIi VleeD.te Dá---:(Rúbrica.l.
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(22) S. E. de Abadiano.

Mi querido y estimado amigo de mi mayor aprecio:
Bien he reconocido el afecto de vuestra merced para con
mJgo, pues yo no sé en que funda vuestra merced aquella
8J1Ústad tan mutua que teníamos, porque me parece que
las ningunas expresiones de vuestr~ merced demuestran lo
contrario, pues desde que vuestra merced se fue a despe
dir de mí, ni más razón he tenido de su salud; pero ahora,
aunque la ingratitud de vuestra merced me provoca a no
escribir, pero me retira. mi afecto de ese dictamen, y así
no deje vuestra merced de responder ésta, noticiándome la
facultad que vuestra me~ se halla cursando, y los pro
gresos que se hayan hecho, que me parecen serán gran
des. A más de eso se ruge en este lUgar que el doctor Ga
marra, nuestro maestro, se halla en ",.andes Dtidos con UD

reUgloso Morales, por conclusiones del Ourso Modemo, de
lo que supUco a vuestra. merced, me dé extensa noticia con
el mismo pol'tador, (pues no perdono la respuesta.)

Yo me hallo actualmente estudiando el Curso Moder
no, de secular como siempre en este colegio, y ya de aqUÍ
a un afio nos veremos ·por allá; y no EOY más largo gorque
no tengo por hora lugar, pues ya se hallan en este colegip
examinando a los filósofos, y yo, aunque secular, según me
diJo el padl-e maestro, me he. de examinar, pues aunque la
máxima es que sólo los colegiales, pero quien manda go
bierna.

Me alegraré que se haIle vuestra merced con la salud
como esta que yo disfruto, que es buena y para servir a
vuestra merced como siempre, con la que pido a Dios guar
de a vuestra merced muchos afios.

San Miguel, y 10. de agosto de 1776.

Beso la mano de vuestra merced su más afecto ami
go que lo ama·

. losé Gu8.daIupe Pérez Lozano.-(Rúbrlca:)
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•.23) Viva· Jesús.

Sr; Dr.. D. Juan Benito Gamarra.

Muy señor mio: Salud y gracia en Nuestro Amado Je
,sús.-Recibi los dos sermones que me envió el P. Colchao,
de orden de vuestra reverencia, lo que agradezco mucho, y
le suplico no pierda ocasión de enviarme más para compla
cer a varias personas que me molestan por ellos.

Las varias congruas (sic) que padezco y me tribulan,
a más de mi poca salud, son al presente las que por
acá corren de vuestra reverencia entre todas clases de per
sonas, y más entre sujetos de dignidad, siendo los autores
los padres dominicos, pues el padre Fr. Francisco Rivera,
que hace 16 años que vive en este Santuario, dijo a D. Ma
riano, pintor de casa. que a vuestra reverencia le estaban
urgiendo de duro y dándole en que entender en esa capi
tal los dominicos.' sobre el Curso de Artes que vuestra re
verencia imprimió a la moderna, complaciéndose de que
molestaban a vuestra reverencia; a que se agrega haberse
divulgado esto mismo por varias partes de Guanajuato y de
Irapuato. Me dicen y escriben estar vuestra reverencia de
nunciado al Santo Tribunal de la Inquisición por el reve
rendo padre Morales. dominico. quien me dicen ha repar
tido cartas por todas las religiones para que se opongan al
citado Curso de Artes, y no se siga la Filosofia de vuestra
reverencia.

Bien satisfeeho estoy, amado padre, que esto es más
'pasIón que razón· El motivo que' tengo para decir esto,
es el conocer que dichos padres dominicos y especialmente
el padre Rivera han concebido, (y por éste los demás,) que
vuestra reverencia· fue causa que el difunto los despojara
del Santuario; y lo fundo en que habiendo concurrido con
migo el citado padre Rivera sobre que el Santuario seria
del Oratori<?, y vuestra reverencia vendria aqui, procuré
disuadirle que no era asi y que vuestra reverencia no te
nia prenda en nada, y que me constaba a mf que vuestra



reverencia nunca quiso admitir el ser albacea; que era agra
viar a vuestra reverencia juzgando lo que no era cierto,
hasta decirle yo que el difunto, habia mucho tiempo, estaba
arrepentido de la· donación hecha, y que habia deseado que
se hubiera ido su reverencia para declararse. Con todo, no
quedó satisfecho.

ES tal la pasión y tan conocida, que cuando vuestra
reverencia se halló (?) aquf, siempre que el padre Rivera
lo vela era muerte para sU reverencia, como se lo decia a
doña Maria la Núñez varias veces y se confirma con lo
que públicamente dijo aquf otro religioso dominico que ve
roa de tierras dentro: que los padres del Oratorio hablan
despojado a los dominicos del Santuario~ mas habiendo ve
nido a tocar al Señor, en la Sa. del Corpus el padre Silva
y su compañero, sólo por ser del Oratorio, pasamos lo que
Dios sabe y 10 omito. En fin, estas noticias, aunque ciertas
y verdaderas, y por lo iriismo afligen más mi angustiado co
razón, por ver lastimada la buena fama de vuestra reveren
cia, que confío en Dios nada desmerecerá; y ya no es mi in
te:nción que les sirvan a vuestra reverencia de indisposición
ni menos que por ellas se siga a nadie daño ni perjuicio de
tercero, sólo que le sirvan de gobierno y me comunique lo
cierto para mi consuelo, que yo deseo que todos vivamos
en paz y unidos con Dios para que nos conceda una vid~

santa, muerte dichosa y etemagloria.-

Santuario de Jesús de Atotonilco, agosto 27 de 1776.

Besorla mano a· vuestra revencia su más afmo. servidor.

Muchos de los compañeros y Marlano.

Miguel Rodriguez de Obesa.-(Rúbrlca.)
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120

Joan de LIzarrarás.

C.RoM.

En esta Real Audiencia pidió .Juan de Lizarrás, se
reciba información de su habilidad y suficiencia y méritos;
todos los de esta Real Audiencia le conocemos, y demás de 10
contenido en la información, le tenemos por virtuoso y quie
to y benemérito, y que cabrá en él la merced que preten
de y la servirá bien. V. M. le hará la merced que pretende
y la servirá bien. (sic) V. M.le hará la merced que fuere ser
vido.

121

Claudio de la Cueva, recionero de 'esta Santa Iglesia
de México, hizo información de sus méritos y limpieza, como
por ella V. M. verá; tenémos1e por virtuoso y que se le pue
de hacer merced. de la calonjía que pretende.

122

Da. Ana del CoITal, mujer que fue del Dr. Maldonado,
Fiscal que fue en esta Real Audiencia, pidió en ella se reci
biese información, para ocurrir con ella a pedir mercedes
a V. M.; consta por la infonnación haber servido su marido
bien en su oflelo, y haber quedado ella muy pobre y con tres
hijos, los cuales cría con virtud y doctrina, como mujer
principal y honrada; puede V. M. hacerle la merced que
fuere servido.
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123

Hernando Cavallero, clérigo, pidió en esta Real Audien-
cia se le recibiese infonnación de sus méritos, para suplicar

,a V. M. le haga merced de una prebenda de esta iglesia o
otra de esta Nueva España; todos le conocemos, por ser hi
jo del Lic. Cavallero, Fiscal de Guatemala, y al presente es
Rector en un colegio que los teatinos han hecho en esta ciu
dad para muchachos estudiantes, y le tenemos por virtuoso
y nos parece que, siendo V· M. servido, le podrá hacer mer
ced de una prebenda.

124
Luis Xuárez de Peralta, yerno de conquistador, pidió

en esta Real Audiencia se le recibiese información de sus
méritos, para suplicar a V. M. le haga merced de perpetuar
le los' fudios que tiene en encomienda, y alguna ayuda de
costa o oficio de la Real Hacienda; todos le conocemos y le
tenemos por persona honrada y bienquisto; V. M. le podrá
hacer la merced que sea servido.

125

Alonso Vazo de Andrada, hizo información en esta
Real Audiencia cerca de su calidad y suficiencia, para pedir
a V. M. le emplee en negociOs de su servicio. En esta Real
Audiencia le conocemos; parécenos que es bastante y que
servirá a V. M. bien en cualquier. cargo o oficio que se le
encargue.

'126

Diego Cavallero de Mercado, hijo legitimo del Lic.
,Hemando .Cavallero, Fisql que fue .de Guatemala, hizo
tnformaclón en esta Real Audiencia. Porla información cons-
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ta el dicho licenciado haberse muerto muy pobre y·haber
dejado mujer y hijos pobres, y haber servido bien a V. M.
en oficios de justicia y en otras cosas que se han ofrecido.
V. M les puede hacer la merced que fuere seIVido.

127
Claudio de Arciniega, obrero mayor de la obra de la

Iglesia Mayor de esta ciudad, pidió en esta Real Audiencia
se le recibiese infonnaci6n de sus méritos y servicios, para
suplicar a V. M. le haga merced de alguna ayuda de costa
en la Caja; todos le conocemos porque es y ha sido en esta
ciudad obrero mayor de todas las obras principales y pú
blicas, y ha trabajado muy bien en la obra de la iglesia, y es
tenido por eminente en su arte, y benemérito en la repúbli
ca, y en quien cabrá que V. M. le haga su Mayor de todas
las obras de V. M., y nos parece que V. M. le podrá mandar
hacer alguna merced en quitas y vacaciones para cada año,
y mandarle sirva a V. M. de su obrero mayor.

128
Bartolomé Ruiz de la Chica, y Ursula de Grijalva, su

suegra, pidieron se les hiciese informaci6n de sus méritos, y
de cómo el Bartolomé Ruiz está casado con hija y nieta de
conquistadores. No los conocemos ni sabemos otra cosa de
ellos, más de lo que se colige de su información; mandada
ver por V. M., les podrá mandar hacer la merced que fuere
servido.

129
C. R. M.

Juan de Cuevas, SecretarIo de la Gobernaci6n de esta
Nueva E9pafía, pretendiendo suplicar a V. M. sea servido
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de no le dar compafiero en su oficio, en la plaza que tenia
Sancho López de Ricarde, difunto; pidi6 se recibiese infor~

macl6n en esta Real Audiencia, de parte y de oficio, poI!
donde constara no ser necesario haber otro secretario, y ser
el dicho Juan de Cuevas solo', bastante para dar buena ex..
pedici6n en el dicho oficio, y ser hábil, fiel y legal Y ser de
mucha experiencia en negocios, y haber servido muy bien
a S. M. muchos años ha, lo cual consta por las informacio
nes, y los que estamos en esta Real Audiencia ~enemos por
verdadero lo que prueba, y tenemos al dicho Juan de Cue
vas por persona que merece que V. M. le haga las merce
des que fuere servido.

¡13D
Cristóbal de la Cerda, Relator de esta Real Audien

cia, pidi6 se le diese parecer, para suplicar a V· M. le haga
merced de confinnarle su oficio, que por nombramiento de
esta Real Audiencia ha más de cuatro años que lo sirve;
hase agraviado de que tiene relación que V. M. lo ha pro
veido en ~i. bachiller Francisco de Madrid; el cual oficio pro
vey6 esta Real Audiencia al dicho Cristóbal de la Cerda,
por tenerle por hábil y suficiente para él, y después acá ha da
do buena. cuenta y usado bien su oficio; siendo V. M. servido,
le hará. merced de se lo confumar y ser servido que esta
Real Audiencia provea estos oficios como hasta aqui se ha
hecho, pues parece cosa conviniente que sean aprobados
de la Audiencia, donde han de usar sus oficios los relato
res. V. M. mandará lo que más sea. servido.

13J
Juan Pérez de Herreroan pidi6 en esta Real Audien

se le reciba lnformaci6n de sus méritos, para. suplicar a
V. M. le haga merced de alguna ayuda. de costa, por ser
casado con Maria de las Rivas, hija legitima de Gregorio
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de las Rivas, conquistador; algunos le conocemos y no sa~

bemos más de lo contenido en su información. V. Me le ha
rá la merced que sea servido·

132

El Líe. Gaspar Ruiz de Cabrera: clérigopresbitero, hi
zo infonnación en esta Real Audiencia, de sus méritos y ca
rdad, como por ella constará; conocémosle por clérigo vir
moso. V. M. le puede hacer la merced que fuere servido.

133

Diego Terrique hizo información en esta Real Audien
cia, para suplicar a V. M. le diese titulo de escribano; co
mo por ella constará ha sido oficial de los secretarios de es
ta Audiencia; tenémosle por hábil para ser escribano.

134

Alonso Calderón hizo infonnación en esta Real Audien
cia, de sus méritos y limpieza, y cómo está' casado con hi
ja de conquistadores, para con ellas ocurrir ante V. M.;
consta por ella que está muy pobre y tenémosle por limpio
hijodalgo. V. M. le puede hacer las mercedes que fuere ser
vido.

'135

Gaspar de Heredia diósele parecer, que es hijo de ~
drés de Cabrero y de Da. Isabel de Horozco, legitimo, de
edad de más de veinticinco afios; es hombre de buena ca
lidad, suficiente para. cwl1quier oficio de pluma; el Gaspar
de Heredia y su padre han servido y sirven el oficio de
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canciller de esta Real Audiencia, y siempre han hecho su
oficio bien y legalmente; con esto podrá V. M. mandar ha
cer la merced que fuere servido.

136

Da. Ana de Sotomayor, viuda, mujer que fue del Fac
tor Martín de Aburruza (Aberrucia) pidió en esta Real Au
diencia se le recibiese información de sus méritos, para su·
plicar a V. M. le haga merced de alguna ayuda de costa paré.
pasar su viudez y pobreza, por haberle el dicho factor, su
marido, consumido su dote en la paga del dicho oficio, de
lo cual todos tenemos noticia ser así, y la conocemos por
ser hija de Bernaldino de Mercado Sotomayor, que después
de la muerte del dicho factor ha servido el dicho oficio, por
nombramiento del Virrey, y haber tenido muchos años
ha oficios en estas partes, y nos parece que es justo que V.
M. le haga merced y socorra a su necesidad, por haber que
dado sin dote y sin otro remedio. V. M. hará lo que mM
sea servido.

137

Francisco Infante.

C~ R. M.

A esta Real Audiencia ocurrió Francisco Infante a
pedir parecer de los servicios de su padre y méritos suyos,
para ocurrir a V. M. le hiciese merced del oficio de secre
tario de la Gobernación, que JVac6 por muerte del secreta
rio Ricalde; es hijo de Juan Infante, hombre principal
en esta tierra y uno de los primeros pobladores de ella, y
que por sus servicios, V. M. le hizo merced de encamen
dalle Indios, que gozó hasta que por sU'muerte le sucedió
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Júan Infante, SU hijo, Y es anslmesmo yemo de Antonio de
Carvajal, de los propios conquistadores, y que en la entrada
de esta ciudad, en los bergantines, fue capitán de uno de.
ellos; es hombre honrado; tiene habilidad y suficiencia pa~

ra que V. M. le haga la merced que fuere servido.

138

A esta Real Audiencia ocurrió Martín López de Gaona
y pidió se le diese parecer para ocurrir a V. M. le haga:
merced del oficio de secretario de Gob&rnación; es hombre
mozo; esta Real Audiencia no tiene más noticia de sus par
tes. V. M· le hará la merced que fuere servido.

139

Amador Pérez.

Amador Pérez hizo infonnación en esta Real Audien
cia, para con ella suplicar a V. M. le dé título de escribano
real; no sabemos más de lo que consta por la infonnación.

140

!rrujiIIo

Bartolomé Franco, clérigo presbítero, ha hecho infor
mación en esta Real Audiencia, de su habilidad y suficiencia
y buenas costumbres, para con ella suplicar a V. M. le pre
sente en una prebenda, de esta Santa Iglesia; conocémosle
por virtuoso y que sirve y ha servido de cantor en esta San
ta Iglesia muchos afias ha. V. M. le puede hacer Ja merced
Que fuere servido.
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J41

Marcos Ruiz de Rojas, vecino de Guaxaca, pidió en
esta Real Audiencia se le reciba información de sus méritos,
para suplicar a V. M. le haga merced de alguna ayuda de
costa; todos le conocemos, por haber servido muchos años
ha en esta tierra, oficios de justicia, y le tenemos por hom
bre de bien, y V· M. le podrá hacer alguna merced, siendQ
servido. .

142
Fernando de Vargas, clérigo presbítero, residente en·

el Obispado de Mechoacán, pidió en esta Real Audiencia se
le recibiese infonnación de su méritos, para suplicar a
V. M. le haga merced de alguna prebenda en la Iglesia Ca
tedral de Mechoacán; algunos tenemos noticia de él; ha te
nido beneficios en aquel Obispado y es tenido por hombre
de bien. V. M. le hará la merced que más sea servido.

143
Gaspar Mortario, hijo de Francisco Mortario, uno de

los primeros conquistadores de esta Nueva Espafia, pidió
en esta Real Audiencia se le recibiese información de sus
méritos, para suplicar a V. M. le haga merced de alguna
ayuda de costa; está pobre, tiene muchos hijos y hermanas
y nos parace justo que V. M., siendo servido, le mande ha
cer alguna merced.

144

Los oficiales.

C. Ro M.

Los años pasados hicieron información los oficiales
de la Real Hacienda de V· M. en esta Real Audiencia, de par-
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te y de oficio, del gran trabajo que en sus oficios tienen
y del poco salario que se les da, y cómo no se pueden sus
tentar con él en estos tiempos, en que valen todas las cosas
a muy grandes precios y muy mayores que vallan al tiem
po que se les señaló; a los de esta Real Audiencia les pare
ce ser poco el salario que tienen, y que será razón que V.
M. se 10 acreciente y que conviene para que mejor puedan
servir a V. M.

'145
Alonso Domínguez, bijo de Alonso Domínguez, vecino

de esta ciudad, pidió en esta Real Audiencia se le recibiese
información de sus méritos, para suplicar a V. M. le haga.
merced de algún oficio o cargo de justicia o renta en la
Caja de V. M.; todos le conocemos, y a su padre, por ser
hombre rico, y él es mozo de hasta dieciocho o veinte aflOs.
V. M. hará 10 que más sea servido.

146
Las monjas de Santa Catherina de Sena, de la ciudad

de los Angeles, pidieron en esta Real Audiencia se les re
cibiese información de su necesidad, para suplicar a V. M·
les haga merced de alguna ayuda de costa; demás de lo con
tenido en 18: información, todos tenemos noticia que tienen
mucho recogimiento en su monesterio y que pasan pobreza,
Y que las monjas son muchas y no hay en aquella ciudad
otro monesterio de monjas, y siendo V. M. servido, les
podrá hacer alguna :merced. '

147
Garcfa de la Cadena

Garcla de la Cadena pidió en esta Real Audiencia se le
recibiese información de su calidad y suficiencia, para su-
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plicar a V. M. le hiciese merced de un canonicato o dignidad;
algunos de esta Real Audiencia le conocen por mozo virtuoso
y que estudia. V. M.. le hará la merced que fuere servido.

148
De parte de esta ciudad se presentó una cédula de V.

M. por la cual nos manda enviemos relación particular, con
nuestro parecer, sobre lo que suplicó a V. M., en nombre
de todos los mineros de esta tierra, Juan Velásquez de Sa
lazar, para que V. M. les hiciese merced del veintena de la
plata que sacan de las minas, como hasta aqtú les ha he
cho merced, que paguen el diezmo, o si convenía más lo
que ofrecen de dar la tercera parte del metal antes de be
neficiarse; por esta Real Audiencia se mandó recibir in
formación de oficio,y sin embargo de ella nos parece que en
ninguna manera conviene al servicio de V. M. el dicho
ofrecimiento, y ansimiSmo nos parece que por agora no ha
ya novedad en el pasar el diezmo, porque para lo que ellos
pretenden y las razones que alegan, nos parece que es co
sa de poco efecto que paguen la veintena parte, como pre
tenden.

149

Por parte del regimiento de esta ciudad se pidió en·
esta Real Audiencia se recibiese información de oficio, pre-.
tendiendo suplicar a V. M. sea servido hacer merced a toda
esta tierra, de perpetuar las encomiendas de los indios en
los descendientes de los conquistadores y pobladores, y que
por esto diese su parecer esta Real Audiencia; y según 10
que parece po~ las informaciones y lo que todos entendemos,
del estado de las cosas de esta tierra, nos parece que en es
to les debe V. M.. hacer toda me.rced, y que al servicio
de V· Me' conviene la dicha perpetuid8.d, como esta Au-
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diencia otras veces lo ha suplicado a V. M., porque los
más de los encomenderos están en necesidad, y acabán
dose en ellos las encomiendas, quedarán sin otro re
medio; y como de esta tierra sale cada añó tanta cuan
tidad de dineros, ~n los tributos se podrán entretener
todos, y sin ellos faltarán las contrataciones, y cada día ve
mas que por las que him faltado hay más pobreza; de
más de que V. M. les debe hacer merced a los conquista
dores, por el servicio que ~. V. M. hicieron en el descu
brimiento y conquista y población de estos reinos; y aun
siendo V. M. servido, nos parecería que las encomiendas
que vacasen sin quedar sucesores, las volviese V. M. a
mandar que se encomendasen en personas beneméritas,
porque la necesidad de esta tierra lo va pidiendo, como
se hace en otras partes. V. M. mandará lo que más sea
servido.

ISO

Sebastián VázquE'z, Receptor de esta Real Audiencia,
pidió en ella SE' le recibiese información de sus méritos,
para suplicar a V. M. le haga merced de algún· oficio dE!
secretario o otro de justicia; todos le conocemos, por ser
el más antiguo receptor de esta Audiencia, y le tenemos
por .hombre legal y de. suficiencia, y. que siempre se le.
han encargado negocios. V. M. le hará la merced qUQ más
sea servido.

151
. ..~~

Da. Francisca de Fonseca, viuda, mujer del Dr. Cés·
pedes de Cárdenas, Oidor q~e fue de esta Real Audiencia,
pidió se le recibiese infomiación, para suplicar a V. M.
le hiciese merced del salario de este afio en que murió su
marido, y de entretenimiento para si Y sus hijos, por Jos
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bUÉmos servicios del dicho Dr. Céspedes; a todos nos cons
ta que quedó pobre y con muchas deudas y le quedaron
tres hijos varones y una hija de edad para casarse, y lo
bien que el dicho su marido sirvió a V. M once años en
esta tierra y antes en otras partes, y que no le queda más
que la merced que V. M. le ha de hacer, la cual V. M. se-:
rá servido de hacerle, como V. M. más sea servido..

152

Pedro de Mendoza.

A pedimneto de Pedro de Mendoza, Vicario de la pro
vincia de Coatlán y Miaguatlán, partido de Guaxaca, se
recibió por mandado de esta Real Audiencia, información
de su calidad y méritos, sobre que pretende una prebenda
de aquella iglesia o de otra de esta Nueva España. Por las
informaciones de parte y de oficio, consta ser cristiano vie
jo y limpio, sin mácula, y que ha tenido y tiene partidos
de indios, y que es lengua zapoteca y mexicana, y que es
de buenas costumbres. V. M. le puede hacer la merced que
fuere 8e1VÍdo-

153

Juan Antonio de Brambila pidió en esta Real Audien
cia se le recibiese información de sus méritos, para supli
car a V. M. le haga merced de proveerle en algún oficio
de justicia y algún entretenimiento; tenérnosle por hom
b~ honrado, demás de lo contenido en su infonnación. V.
M. le hará la merced que más sea servido.

'154
.Da. Francisca Muñoz, mujer q~ fue del Dr. Vasco

de Puga, . difunto, pidió en esta AudÍencia se hiciese in..
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fonnación y se le diese el parecer, cerca de sus méritos y
necesidad; la información va con esta; los méritos del doc
tor y los sucesos de su oficio son notorios; Da. Francisca, su
mujer, quedó viuda y con necesidad; por esto pretende que
V. M. le haga la merced y limosna de ayuda de costa que
a las otras viudas, mujeres de oidores, V. M. suele man
dar dar, Y así lo suplica a V. M.

155
Luis de Medieta, hizo información en esta Real Au

diencia para con ella suplicar a V. M. le haga merced del
oficio de ensayador o balanzario de esta ciudad; conocé
mosle por hombre de confianza y habilidad, y como tal
está nombrado para usar el dicho oficio. V. M. le puede
hacer la merced que fuere servido.

'156

Felipe de Valdés hizo información en esta Real At1~

diencia, de sus méritos y de su mujer, y de los serviciQs
que ha hecho a V. M., para con ella iuplicar a V. M. le
haga mercedes; es persona hábil y benemérita y de buenos
parientes. V. M. le puede hacer las mercedes que fuere
servido·

Bemaldino de Albornoz, Alcaide por V. M. en esta
ciudad, poblador de esta tierra, de los primeros qua vi
nieron, pidió en esta Real Audiencia se le recibiese iilfor
mación de sus méritos y cualidad, para suplicar a V. M.
le haga merced por sus servicios, de dos mil ducados de
ayuda de costa cada año, y licencia para renunciar el
oficio de regidor de esta ciudad; todos le conocemos, por
que ha sido tesorero de V. M. y tenido oficios de mucha
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cualidad, de que siempre ha dado muy buena cuenta; es
hombre muy viejo, tiene hijas doncellas, es hombre de
mucha verdad y confianza, y aunque ha cincuenta años
que está en estas partes, está pobre y con mucha necesi
dad y no tiene encomienda él ni sus hijos, y asi nos pa·
rece que V. M. le debe hacer merced, siendo de ello V. M.
servido.

158
Gabriel Gutiérrez, Secretarlo que al presente es de

la Sala del Crimen, pidió en esta Real Audiencia se, le reci
biese información de sus méritos, para suplicar a V. M.
le haga merced. de darle licencia para renunciar el oficio
de escribano de las minas de las zacatecas, que tiene, por
haber V· M. mandado acrecentar en las dichas minas otro
oficio de escribano igual al suyo y otro, de minas y regis
tros, con facultad de hacer-escrituras públicas; todos le
conocemos y le tenemos por hombre de, bien V. M. le ha
ga la merced que más fuere servido.

'159

C. R. M.

Francisco Sánchez Moreno pidió en esta Real Audien
cia se le recibiese información de su habilidad, para suplicar
a V. M. le*ha:ga merced de tttulo de escribano real; conocé,.
mosle por haber estado en el oficio de los secretarios de
esta Audiencla.·V. M. le hará la merced que "más sea ser
vido.

160
Por parte de las monjas recogidas de esta ciudad se

pidió en esta Real Audiencia se les recibiese información
para. suplicar a V. M. les haga merced de alguna ayuda de
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costa; todos tenemos relación que pasan necesidad y que
se sustentan de solas limosnas y es casa de mucha reli..
gión, y después que se fundó se ha surtido muy bien de ella
y nos parece que V. M. les debe hacer alguna merced, sIen
do servido·

161

D. Fernando de Oñate, hijo de Cristóbal de Oñate,
conquistador del Nuevo Reino de· Galicía, pidió en esta
Real Audiencia se le recibiese información de sus méri
tos, para suplicar a V. M. le haga merced de perpetuarle
la encomlenda de indios que tiene en esta tierra o alguna
ayuda de costa; todos le conocemos por persona honrada,
y es casado y le tenemos por cuerdo, y está bien quisto en
esta ciudad, y tenemos relación que su padre sirvió a V.
M. bien en el reino de la Nueva Galicia. V. M. le haga
la merced que más sea servido.

162

Los relatores de esta Real Audiencia pidieron se les
recibiese información, para suplicar a V. M. les haga mer
ced de alguna ayuda de costa, porque como son tres y se
reparten en todos los negocios, no se pueden cómodamente
sustentar, y es así que los mantenimientos son muy caras
y todas las cosas necesarias, y por la falta de los naturales
es todo más caro que salia, y por esto nos parece que V.
M. les debe hacer alguna merced, siendo servido.

163

Félix Peñafiel, clérigo presbitera, pidió en esta Real
Audiencia se le recibiese información para suplicar a V.
M. le haga 'Inerced de alguna prebenda en esta Santa Igle-
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sia de México o en otra de las catedrales de esta Nueva
España; demás de 10 contenido en las informaciones, le te
nemos por hombre de bien. V. M. le haga la merced que
más sea servido. '

164

Juan Pérez Lozano, clérigo presbítero, pidió en esta
Real Audiencia se le, recibiese información de sus méritos,
para suplicar a V. M. le haga merced de alguna prebenda
en alguna de las iglesias catedrales de esta Nueva Espa
fía; no le conocemos, por no haber residido en esta ciudad;
lo que entendemos es que parece hombre de bien. V. M.
le hará la merced que más sea servido-

'165

Alonso, de la Mota pidió en esta Real Audiencia se le
recibiese información de sus méritos, para suplicar a V. M.
le haga merced de una dignidad o calonjía de la catedral
de esta ciudad; demás de lo contenido en sus informacio
nes, le conocemos y tenemos por hombre de virtud y es·
tudioso, y nos parece que V. M., por sus méritos y de su
padre, le debe hacer merced. V. M. le hará la que más
sea servido.

'166

Da. Maria de Castañeda, viuda, mujer que fue de D.
Juan de Andrada, hizo información en esta Real Audien
cia de cómo su marido fue nieto de Moctezuma y hijo de
conquistador, y que ella quedó. muy pobre y con muchos
hijos, sin tener con que los sustentar, para suplicar a V.
M. le haga merced de alguna ayuda de costa; en esta Real
Audiencia no sabemos más de lo que. consta por la infor-
maclón. ..
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'167

Da· Teresa Garcés. viuda, mujer que fue de Pedro
de Salcedo, pidió en esta Real Audiencia se le recibiese
información, para suplicar a V. M. le haga merced del re
partimiento que tenia en Elllcomienda su hiJo, Juan de Sal
cedo, en las Islas del Poniente, para que se sustenten ella y
sus hijas, en remuneración de los buenos servicios del di
cho Juan de Salcedo, Maestre de Campo en las dichas islas,
y qUE:) V. M. le haga merced que con el dicho repartimiento
se le acuda en esta ciudad, porque el removerse para ir allá
sería de mucho trabajo y más costa, o que V. M., no ha
biendo esto lugar, le haga merced de algún entretenimiento
en su Real Caja, por los méritos de Juan de Salcedo, con
quistador de esta tierra, abuelo del dicho Maestre de Cam
po; es persona honrada y todos entendemos que el dicho
Juan de Salcedo sirvió muy bien a V. M. en las dichas islas,
y nos parece que V. M. les debe haber merced, siendo ser
vido.

168

Jerónimo Mercado de Sotomayor pidió en esta Real
Audiencia se le recibiese información de los pocos apro
vechamientos que tiene el oficio de canciller, de que V. M.
le ha hecho merced, para que esta Real Audiencia le se
fialase salario competente o le diese parecer, para supli
carlo a V· M. Recibi6se la información que V. M. man"
dará ver; al dicho Jerónimo de Mercado lo tenemos por
hombre honrado y ha tenido muchos oficios en esta tie
rra; entendemos que los derechos del dicho oficio de can
ciller son pocos y que habiendo de aslsitir personalmente,
se podrá sustentar con dificultad. V. M. le hará la mer
ced que más sea servido.
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Melchior de Avila, como marido de Da. María de Re
bolledo, pidió en esta Real Audiencia se le recibiese infor
mación de sus méritos. y de su mujer y de su necesidad,
y de que la dicha Da. María. su mujer, es hija legitima
de Pedro Hernández Navarrete, uno de los primeros con-
quistadores de esta tierra, y que tienen hijos y están sin
encomienda, porque el pueblo de Acayuca, que fue en
comendado en el dicho Pedro Hernández Navarrete, lo
posee al presente la mujer de un nieto suyo, del cual no se
l~ da al presente parte alguna; suplica a V. M. le haga
m$'Ced de algún entretenimiento, como a los tales se sue,
le dar; por lo dicho nos parece que V. M. le debe hacer
alguna merced, siendo servido.

170

Jerónimo Baeza de Herrera, hijo del comendador
Juan Baeza de Herrera y de Da. Inés de Vargas, pidió en
esta Real Audiencia se le recibiese información de sus mé·
ritos, y de Da. Mariana de la Marcha, sU: mujer, hija del
Lic· Martlnez de la Marcha, Oidor que fue de la Nueva
Galicia, para suplicar a V. M. le haga merced de algún
entretenimiento y ayuda de costa y algún oficio de la
Real Hacienda de estas partes, y administración de justi
cia; todos le conocemos y tenemos por persona de las hon·
radas de esta ciudad. y es por su persona hábil y suficien
te para cualquiera cosa que V. M. sea servido de mandarle;
es pobre, con mujer y muchos hijos, y de la encomienda:
de indios que tiene. aunque es poca parte, bien con su
madre y hijos, y los méritos de sus padres y suegro fue
ron .muchos, como V. M. lo verá por las informaciones, y
asi nos parece que V. M. le haga. merced, siendo servido,
porque en él concurren buenas paÍ'tes y calidades.
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.:171
Juan Clemente, Relator de esta Real Audiencia, pi

dió se le recibiese información de sus méritos, para supli
car a V. M. le haga merced de ser servido que pueda re
nunciar el oficio de escribano de provincia, de que V. M.
le hizo merced, al principio, cuando V. M. mandó que hu
biese dos solos, y dic~ haber recebido mucho daño en
los cuatro oficios que V. M. mandó acrecentar de escri
banos de provincia, por lo cual ha quedado el dicho ofi
cio de muy poco aprovechamiento; esta Real Audien
cia le ha nombrado por Relator de ella, el cual oficio ~
y ha usado bien y en las demás cosas que se le han man
dado ha dado buena cuenta, como parece por la informa
ción de oficio, y es así que del acrecentamiento de los dichos
cuatro oficios, ha recebido mucho daño, y le tenemos por le
gal y de confianza y que ha servido en lo que se le ha man
dado; sabemos que está pobre y que tiene mujer y ocho
hijos, y siendo V. M. servido, nos parece que le podrá ha
cer la merced que suplica.

172
El bachiller Melchior de Arteaga, clérigo presbítero,

pidió en esta Real Audiencia se le recibiese infonnación
de sus méritos, para suplicar a V. M. le haga merced de
nombrarle en una dignidad o calonjía de esta iglesia o de
otra de esta Nueva España; conocémosle y le tenemos por
buen clérigo y muy virtuoso y es bachiller en Teología y
predicador, y en actos públicos le hemos visto mostrar su
buena habilidad, y nos parece digno de que V. M. le ha
ga la merced que suplica; V. M. mandará lo que más sea
servido·

173
El Dr. Pedro de Sanlúcar, abogado de esta Real Audien

cia, pidió se le recibiese infonnación de sus méritos, para.
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suplicar·a V. M'. le haga merced de servirse de él en oficios
de justicia; demás de lo contenido en su infonnación, le co
noCemos todos por ser abogado de esta Audiencia, tenémos
le por hombre de buenas letras y habilidad, y de virtud.
V. M. le mandará hacer la merced que más sea servido·

174
El bachiller Antonio de la Parra Galindo hizo informa

ción, y en esta Real Audiencia y de oficio se recibió, de la
calidad de su persona; como por ella constará, parece mozo
virtuoso. V. M. le podrá hacer la merced que fuere servido.

'175

Bartolomé de Mledina y Antonio de la Cadena pidie
ron en esta Real Audiencia se les recibiese información de
suS méritos, para suplicar a V. M. les haga merced de pro
veerlos en oficios de justicia, y por los servicios de dicho
Bartolomé de Medina, por pretender haber sido inventor
del sacar plata con azogue. V. M· les hará la merced que
más sea servido.

176
El bachiller Francisco Nieto pidió en esta Real Audien

cia se le recibiese información de sus méritos, para suplicar
a V. M. le haga merced. de una prebenda en esta iglesia o
en otra de las de esta Nueva España; demás de las infor
maciones, todos le conocemos y sabemos que es bachiller
en Cánones,. y que es virtu~o y bien aplicado. V. M. le
hará la merced que más servido.

'177

Diego Vázquez de Mercado, cJérigo presbitera, Canó
nigo. en la catedral.de Guatemala, 'pidió se le recibiese in-
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formación de sus méritos, para suplicar a V. M. le hiciese
merced de una dignidad en esta Santa Iglesia; demás de lo
que consta por sus informaciones, se tiene noticia de su
vida y buen ejemplo. V. M· le mandará hacer la merced que
fuere servido.

178

D. Carlos de Sámano, Alguacil Mayor de esta ciudad,
pidió se le recibiese información de sus méritos y cualida
des, para suplicar a V. M., del dicho oficio, sin pensión al
guna, y por la voluntad de V. M., demás de lo que consta
por las informaciones, tenemos noticia que hace bien su
oficio; tiene mucha necesidad y no es posible sustentarse del
dicho oficio pagando las quinientas mil maravedis. Su pa
dre y hermanos sirvieron el dicho oficio sin la dicha pen
sión, yen todo 10 que se ofreció sirvieron bien a V. M. y no
han recibido hasta agora más merced, y así nos parece
que V. M. le debe hacer merced al dicho D. Carlos· V. M.
mandará lo que más sea servido.

179

La parte del regimiento de esta Ciudad pidió en esta
Real Audiencia se le recibiese información de la utilidad
que se seguiría en que V. M. hiclese merced de que pudiese
esta Ciudad tomar por el tanto el maiz que se rematase en
las reales alomendas dentro de catorce leguas de esta ciu
dad; vista la mucha necesldad de este año se 10 ha man
dado dar el VlITeY para la Alhóndiga; suplican a V. M. les
confirme esta merced; tenemos entendidos que si no se les
hobiera hecho la dicha merced hobieran pasado y pasara
toda esta república. mucha necesidad y trabajo en su man
tenimiento, porque entrando en poder de regatones, ho
biera valido a precios muy excesivos, y con QSto se ha re
mediado y será muy gran remedio para 10 porvenir, y no
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puede esta Ciudad proveer de otra parte su Alhóndiga, y
como la más gente de esta Nueva España concurre a esta
ciudad, será remedio universal de la tierra, y entendemos
que a V. M. le importará poco. V. M. mandará lo que más
sea. servido·

180

Juan Alonso de Contreras, clérigo, hizo información
en esta Real Audiencia, de sus méritos y calidad; como por
ella consta, es hijo de conquistador; tenémosle por un mozo
y honrado. V. M. le puede hacer la merced que fuere ser
vido.

181

Alonso de Nava y sus hermanos legos pidieron se les
recibiese infonnación de méritos y calidades, para. supli
car se les hiciesen las mercedes que tienen declaradas; de
más de lo que consta por las infonnaciones, se tiene noticia
ser Alonso de Nava hombre honrado y que da buena cuenta
de los negocios y cargos que se le han encargado, y qud
tienen él y sus hermanos necesidad y cabrán bien en ellos.
V. M. les mandará hacer las mercedes que fuere servido.

182

Gonzalo Menéndez de Valdés, pidió en esta Real Au
diencia se le recibiese infonnación de su cualidad y méritos,
para suplicar a V. M. le haga merced de servirse de él en
oficios de la Real Hacienda y cargos de justicia; todos le
conocemos y tenemos por persona honrada, demás de las
informaciones, y al presente sirve a V. M. en esta ciudad
en la cobranza de las alcabalas como Receptor de ellas; está
con necesidad y hijos, y es hombre de confianza y. todos
la tenemos en él, y nos parece que siendo V. M. (servido)
le podrá hacer merced. ".
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'183

El bachiller Pedro de AguUar Acevedo, clérigo pres
bítero, pidió en esta Real Audiencia se le recibiese infor
mación de sus méritos, para suplicar a V. M. le haga mer
ced de nombrarle en una dignidad o calonjía de esta Santa
Iglesia o de otra de las de esta Nueva España; demási de
las informaciones, le conocemos por buen clérigo y hábil
Y nos parece que V. M. le podrá hacer la merced que más
sea servido; es bachiller en Cónones.

184

De pedimento de Pedro Ferreras, clérigo presbítero, se
recibieron informaciones de sus méritos y calidades, para
suplicar se le haga merced de una calonjia en la calonjia de
Mechoacán; demás de lo que consta por las infonnaciones,
se tiene noticia ser de buen ejemplo y provecho a los natu
rales de aquel Obispado. V. M. le mandará hacer la mer
ced que fuere servido.

'185

De pedimento de Garcia Rodríguez Pardo se recibie
ron informaciones para suplicar se le haga merced de una
dignidad de TesorerQ de la Catedral de ~oacán, donde
es canónigo; demás de los méritos y cualidades que por las
informaciones consta, se tiene noticia ser buen sacerdote y
provechoso en aquella iglesia y Obispado V. M. le mandará
hacer la merced que fuere servido.

Diego de Esquive! pidió en esta Real Audiencia se le
recibiese información de sus méritos, para suplicar a V.
M. le hiciese merced'de alguna ayuda de costa en la Real
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Caja y mandarle proveer en<:ai'gos y oficios de justicia en
esta Nueva España, en recompensa de los pueblos que te,nía
Pedro de castellar, su suegro; tenémosle por hombre honra
do y que tiene necesidad. V. M· le hará la merced que más
sea servido.

187
Antonio Gallo hizo información en esta Real Audien

cia, para suplicar a V. M. le haga merced de un título de
escribano; es hijo de Pedro Gallo de Escalada, Escribano
de Minas y Registros, y es bastante para ser escribano. V.
M. le puede hacer la merced que fuere servido.

'188
Alonso de Nava hizo información en esta Real Audien

cia de su calidad y méritos, para con ella suplicar a V· M.
le haga mercedes; es casado con sobrina del Arzobispo pa
sado; tiene mujer y hijos; ha servido a S. M. en la pacifi
cación de los chichimecas; es hombre de bien, en quien ca
brá la merced que V. M. fuere servido de hacerle en algo
de lo que pide.

189
Juan Mutarlo, .clérigo presbitero, pidió en esta Real

Audiencia se le recibiese información de sus méritos, para
suplicar a V. Me le haga merced de nombrarle en alguna
c3IonjIa' o prebenda de esta iglesia o otra de esta tierra;
demás de las infonÍlaciones, le conocemos todos por hijo de
conquistador, y con herinanas que tiene necesidad; tené
mosle por buen clérigo y nos parece que V. M. le haga al
guna merced, como más sea servido.

1190
Fralicisco Maldonado pidi6 en esta Real Audiencia se

le recibiese infonnaci6n de s~ méritos, para suplicar a V.
480 .
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M. le haga merced de alguna ayuda de costa como a hijo de
conquistador; demás de sus informaciones, algunos le co
nocemos y tenemos por hombre de bien. V· M. le mandará
hacer la merced que más ser servido.

1191

.D. Juan de Villa Roel pidió en esta Real Audiencia;
se le recibiese infonnación de sus méritos, para suplicar a
V. M. le haga merced de ayuda de costa para él y su madre
y una hermana doncella; demás de las informaciones le co
nocemos todos por ser hijo de D. Fernando de Portugal,
Tesorero que fue de V. M. en esta ciudad; sabemos que
tiene mucha necesidad y le tenemos por mozo virtuoso. V.
M. le mandará hacer la merced que más sea servido.

192

Rafael de Trejo pidió en esta Real Audiencia se le
recibiese información de sus méritos, para suplicar a V.
M. le haga merced de proveerle en cargos de justicia; demás
de las informaciones, le conocemos todos; es descendiente
de conquistadores; tenémosIe por hábil y suficiente. V. M.
le mandará hacer la merced que más sea servido.

193

Pedro Romero pidió en esta Real Audiencia se le re
cibiese información de su cualidad y méritos, para suplicar
a V. M. le haga merced de proveerle en cargos de justicia
y otros de cosas de guerra; por las informaciones parece
haber en muchas partes servido a V. M. y hecho su deber;
demás de ello le conocemos todos porque ha estado en ser
vicio del Virrey D. Martín Enriquez desde que está en esta
tierra, y es hombre honrado y que ternA suficiencia y habi
lidad para lo que V. Me le mandare, y asi nos parece que
V. M. le haga la merced que sea servido-
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194

García Rodríguez, clérigo presbítero, pidió en esta Real
Audiencia se le recibiese infonnación de SUS méritos, para
suplicar a V. M. le haga merced de nombrarle en una ca
lonjía o dignidad de esta iglesia o de otra; demás de lo con
tenido en las informaciones, le conocemos todos; reside al
presente en esta ciudad, tiene bienes y es hombre honrado.
V. M. le haga la merced que más sea servido.

195

Baltasar de Avila, hijo de Hernando de Avila, pidió en
.esta Real Audiencia se le recibiese información de sus mé
ritos, para suplicar a V. M. le haga merced que se le dé
ayuda de costa en la Caja o en Indios; todos le conocemos;
reside al presente en esta ciudad; su padre tiene en enco
mienda la mitad del pueblo de Tulancingo y le tenemos
por hombre rico y no tiene más de otra hija; el dicho Eal
tasar de Avila es el mayor que sucede en la encomienda;
está casado con hija de Alonso BaZán, y nieta de Francisco
Mendoza, conquistador de esta Nueva España, en cuyo su
cesor está al presente el pueblo de San Juan Incuestlavac
(1) y toda es gente honrada. V. M. mandará hacer lo que
sea servido·

196

Cristóbal de Azevedo pidi6 en esta Real Audiencia se
le recibiese informaci6n de sus méritos, para suplicar a V.
M. el hiciese merced de quinientos pesos de minas, para su
sustentaci6n y de sus hijos, por ser casado con hija de con
quistador; demás de sus informaciones, le conocemos todos,
por haber sido oficial de los oficiales de :la Real Hacienda.
V. M. le hará la merced que más sea servido.
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'197

Melchior Juárez, vecino y regidor de la ciudad de An
tequera pidió en esta Real Audiencia se le recibiese infor
mación de sus méritos, para suplicar a V. M. le haga merced
del entretenimiento a Maria Núñez de Almodóvar, su sue
gra, por habérselo mandado dar esta Real Audiencia, por
las Nuevas Leyes con que traiga y probanza de V. M., den
tro de dos años, la cual se le ha pedido por tener el suso
dicho repartimiento de indios, que por ser de muy poca
cuantidad se proveyó 10 susodicho. V. M. le hará la mer
cer que más sea servido-

198

Juan Alonso Velázquez, clérigo, hizo información en
esta Real Audiencia, de su limpieza y habilidad, para su
plicar a V. M. le hicie'Je merced de un canonicato o pre
benda en alguna de las iglesias de estos reinos; dicen qua
es virtuoso y que merece que V. M. le haga merced de Id
que pide.

199

Melchior Hernández Duarte, clérigo presbitero, Rec
tor del Collegio de San Nicolás de Mechoacán, ha pedido
se hiciese información de esta Real Audiencia, de sus cali
dades y méritos; como por ella constará, de todo 10 que se
le ha encargado ha dado buena cuenta; tenémosle por de
buena vida y fama y benemérito para la merced que V. M.
sea servido de le hacer, cerea de 10 que pide.

200

Lorenzo Alvarez Ortuño pidió en esta Real Audiencia
se le recibiese información de sus méritos, para suplicar a
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V.M. le haga merced de titulo de escribano; tenémosle por
hábil. V. M. le haga la merced que más sea servido·

201
Alonso de Espino,. clérigo presbitero, pidió en esta Real

Audiencia se le recibiese información de sus méritos, para
suplicar a V. M. le haga merced de proveerle en el benefi
cio de la Villa de León, donde él ha sido vicario; algunos
le conocemos y tenemos por hombre de bien y buen clérigo,
y que ha dado buena cuenta del tiempo que ha sido vicario,
y es bachiller en Cánones. V. M. le hará la merced que más
sea servido.

202
D. Alonso Fernández de Montemayor pidió en esta Real

Audiencia se le recibiese infonnación de sus méritos, para
suplicar a V. M. le haga merced de proveerle en oficios de
justicia de esta Nueva Espafia; todos lo conocemos y sabe
mos que está casado en esta ciudad con Da. Maria de Mo
tezuma, hija de D· Juan de Andrada Motezuma y biznieta
de Mote,zuma, el que fue señor de esta tierra; tenémosle por
suficiente y de gente de cualidad. V. M. le haga la merced
que más ser servido.

Marcos Tello, clérigo presbitero, pidió en esta Real
Audiencia se le recibiese información de sus méritos, para
'implicar a V. M. le haga merced de alguna prebenda en esta
Santa Iglesia, donde es sochantre; tenémosle por buen clé
rigo. V. M. le hará la merced que más ser servido.

204
Diego de Oseguera, clérigo presbiter.o, pidió .se le re

clbiese información de sus méritos y cualidades, para su-
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plicar se le haga merced de una prebenda en una catedral;
de lo que consta en las informaciones, se tiene noticia haber
sido de buen ejemplo y provechoso en la provincia de Me
choacán, donde ha residido. V. M. le mandará hacer la
merced que fuere servido·

205

Gaspar Osario de Moya pidió en esta Real Audiencia
se le recibiese información de sus méritos, para suplicar a
V. M. le haga merced de la vara de alguacil mayor de la
ciudad de Manila, en las Islas Filipinas, el cual oficio le
dio Guido de Labrazanes; siendo Gobernador; tenemos no
ticia que ha servido bien y siendo V. M. servido, le podrá
V. M. hacer merced de confinnale el oficio.

206

Melchor de Legaspi.

C. R. M.

Melchor de Legaspi, Contador de la Hacienda de V.
M· en esta Nueva España, hizo infonnación en esta Real
Audiencia, de los méritos de su padre y hijos para suplicar
a V. M. le haga merced de que pueda gozar en esta tierra
de la renta de los pueblos de Vitre y Tuvao (7), o se le
haga otra merced; de la información consta su padre y él
haber servido bien a V. M. y haber gastado en ello graIi
Parte de su hacienda, y esta Real Audiencia lo tiene ansi
entendido, y que esti con necesidad por no gozar, como no
goza, del aprovechamiento de los dichos pueblos; parécenos
que merece que V. M. le haga me,rced, de manera que se
pueda sustentar como conviene a criado de V. M.
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207

El Dr. Juan de 8alcedo, clérigo, nacido en esta tierra
y graduado por esta Universidad de México, hizo infonna
ción en esta Real Audiencia, de su linaje, habilidad y mé
ritos; como V. M. por ella verá; tenémosle por virtuoso y
letrado y que merece que V. M. le haga merced de alguna
prebenda o beneficio de estos reinos·

208
A pedimento de Pedro de los Ríos, Secretario del San

to Oficio de la Inquisición de esta Nueva España, se reci
bió infonnación en esta Real Audiencia, de su calidad,
habilidad y méritos; como por ella constará, tenémosle por
persona de mucha habilidad, limpieza y confianza, y que
merece que V. M. se sirva de él en otro oficio, aunque sea
más prinicipal que el que tiene, y sabemos que el sa
lario que tiene es muy corto, de tal manera que no es posi
ble sustentarse con él, y que en el oficio que ha tenido de
Secretario de la Inquisición ha sido su persona de mucho
efecto, y que raramente se hallará persona de más habili
dad y limpieza en su oficio; y porque de ello tenemos no
ticia, somos en su favor más largo que con otros.

209
Miguel Escudero, vecino de las minas de Pachuca, hizo

información en esta Real Audiencia para suplicar a V. M.
le haga merced de titulo de escribano; en esta Real AudIen
cia no sabemos de su persona más de 10 que de la infor
mación consta. V, .. M. le hará la merced que fuere servido.

210

Juan de Molina pidió en esta Rejll Audiencia se le re
cibiese información de sus méritos, para suplicar a V. M.

486



81

le. haga. merced de alguna ayuda de costa en la Caja, por
sus servicios, de los cuales, demás de las informaciones de
oficlo y parte, esta Real Audiencia tiene noticia y le cono~

cernas todos, y ha servido mucho tiempo a V. M. de oficio
de alguacil y en las cosas de ejecución de justicia ha sido
el más diligente alguacil y ejecutor que de doce años a esta
parte ha tenido esta Real Audiencia, y es de confianza y
hombre de bien; es casado con nieta de conquistador de esta
tierra, y él es hijo de poblador, y su padre fue armero de
V. M·; está pobre y con hijos, ya nosotros nos parece que
V. M. le debe hacer alguna merced, siendo servido.

211

Bartolomé BaIderas de Aranda, clérigo presbitero, pi
dió en esta Real Audiencia se le recibiese información de
sus méritos, para suplicar a V. M. le haga merced de nom
brarle en una prebenda de alguna de las iglesias de esta
Nueva España; demás de las informaciones de oficio y
parte, algunos le conocemos y le tenemos por buen sacer
dote y virtuoso, y que ha dado buen ejemplo. V. M. le po
drá hacer la merced que más sea servido.

212

Juan del Río hizo lnfonnación en esta Real Audien
cia, de los méritos y calidad de su persona, y de su mujer
y de sus padres; que fueron conquistadores, como consta
por la información, para suplicar a V. M. le haga merce
'des; ha tenido cargos de justicia y ha dado buena residen
cia. V· M. le hará las mercedes que fuere servido.

213

A petición de Francisco de la Cerda, clérigo, cura y
vicario que fue de las minas de Guanajuato, antes que V.
M. proveyese aquel beneficio en propiedad, se hizo infor-
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:nación en esta Real Audiencia, para pedir a V. M. le
hiciese merced de alguna dignidad o pebenda en una de
las iglesias de estos reinos; es buen clérigo y buena lengua,
bastante para regir cualquier beneficio, y en esta Real Au
diencia le conocemos por tal. V. M. le puede hacer la mer
ced que fuere servido.

214
El bachiller Rodrigo Maldonado pidió en esta Real Au

diencia se le recibiese información de sus méritos para
Ruplicar a V. M. le hiciese merced de nombrarle en alguna
dignidad o calonjia de esta Nueva España; todos le cono
cemos por ser hijo legitimo del Dr. Luis Maldonado, Fiscal
que fue en esta Real Audiencia, y haberle visto colegial en
el colegio que fundó en esta ciudad el Tesorero Santos, y
haber siempre tenido cuenta con su virtud y estudios, en
los cuales le hemos visto hacer buenas muestras de habili
dad; es bachiller en Cánones, y le tenemos por muy bien
aplicado, y demás que su padre sixvió mucho a V. M., y su
madre, con muchos hijos, ha pasado necesidad; en él halla
mos partes buenas y nos parece que V. M., siendo sexvido,
le debe hacer merced.

215
El padre Juan PérEZ Pocasangre, clérigo, hizo infor..

mación en esta Real Audiencia, de sus méritos y virtud, para
con ella suplicar a V. M. le haga la merced de una preben
da en una de las iglesias de estos reinos; parece persona
modesta y virtuosa. V. M· le haga la merced que fuere ser
vido.

216
Juan de los Ríos, hizo informaci.6n de parte y de ofi

cio en esta Real Audiencia, para supilcar a V. M. le haga
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merced de corregimientost alcaldias mayores o escribanias
o secretarias o otros oficios de pluma; por la información
consta ser hábil para ello y cristiano viejo, hijodalgo, es
hombre de buen término y buena gracia· V. M. le haga la
merced que fuere servido.

217

Un Francisco de la Guía, mancebo, de edad de 23 años t

poco más o menos, que ha estado en las Islas Filipinas, hi
zo información en esta Real Audienciat para suplicar a V.
M. le haga mercedes; no le conocemos ni sabemos de él, más
de 10 que dice la L'1formación. V· M. le puede hacer la mer
ced que fuere seI"\ido.

218

A pedimiento de Bemardino de Guzmán, hijo de Jor·
ge Carrillo, conquistador que dicen fue de esta tierra, se
hizo información En esta Real Audiencia, de parte y de ofi·
cio, para suplicar a V. M.le haga merced de ayuda de costa;
en esta Real Audiencia no sabemos más de 10 que por la
información consta. V. M. le hará la merced que fuere ser
vido.

219

El Lic. Pedro Castañeda de Rebollar pidió en esta
Real Audiencia se le recibiese información de sus méritos,
para suplicar a V. M. le haga merced de proveerle en ofi
cios de justicia; demás de 10 contenido en las infoi'maciones,
le conocemos todos porque es abogado de esta Real Audien
ciat y casado en bU tierra, y le tenemos por hombre de
bien. V. M. le hará la merced que más sea servido.
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220

Nicolás Escoto, Secretario del Crimen de esta Real
Audiencia, pidió se le recibiese información de sus méritos,
para suplicar a V. M. le haga merced de darle licencia pa
rapoder pasar su oficio en otra persona; demás de las in
fonnaciones, le conocemos -todos por hombre de verdad,
honrado, y entendemos que pasa necesidad y tiene deudas
y es hombre mozo y.sano, y nos parece que V. M., sien
do servido, le haga merced de la dicha licencia, con tiempo
limitado.

221

El Líe. Juan Fernández Salvador pidió en esta Real
Audiencia se le recibiese información de sus méritos, para
suplicar a V. M. le haga merced de proveerle en oficios de
justicia; demás de la informaciones, le conocemos todos, por
ser abogado de esta Real Audiencia. V. M. le mandará ha
cer la merced que más sea servido.

222

La mujer y hijos del Dr. Vald¿s de Cárcamo, Oidor que
fue de esta Real Audiencia, que iba por vuestro Oidor a Li
ma, hicieron probanza en esta Audiencia, de sus méritos y
servicios, para suplicar a V. M. le haga merced de alguna
ayuda de costa, para que'se puedan sustentar, conforme a:
la calidad de sus personas. A esta Real Audiencia le parece
que V. M. les debe hacer mercedes.

223

Manuel de Guzmán, clérigo prebitero, pidió se le hi
ciese información de méritos, para 10.contenido en su peti
ción; demás de lo que consta por las Wormaclones se tiene
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noticia haber dado buen ejemplo de su vida y ser buen sa·
cerdote, y merece se le haga merced de una raci6n en ,esta
catedral, siendo V. M. servido.

224

Juan de Aguilera. hizo infonnaci6n en esta Real Au
diencia, de sus méritos, para con ella ocUITir a suplicar a
V. M. le haga mercedes; es persona que ha andado en ofi
cios de tenientazgos y ha dado buenas residencias y tie
ne buena opinión. V. M. le puede mandar hacer merced.

225

e.R.M.

El bachiller Alonso Moreno, clérigo de Evangelio, pi
dió en esta Real Audiencia se le recibiese información de
sus méritos, Para. suplicar a V. M· le haga merced de nom
brarle en una prebenda de las catedrales de esta Nueva
España; es bachiller en Artes y oye Teología, y virtuoso.
V. M. le hará la merced que más sea servido·

226

El Lic. Alonso de la Parra Gamboa, clérigo de Evan
gelio, pidió en esta Real Audiencia se le recibiese infonna
ción de sus méritos, para suplicar a V. M. le haga merced ,
de nombralle en alguna prebenda de alguna de las catedra
les de esta Nueva España; conocémosle, es licenciado en
Artes por esta Universidad; tenémosle por hábil y' virtuoso.
V. M. le puede hacer la merced que sea más servido.

227

Por parte de esta Ciudad de México 'se pidió en esta
Real Audiencia, se le recibiese información sobre no con-
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venir que haya en ella corregidor; recibióse de parte y de
oficio, que V. M· será servido mandar que se vea, y sin
embargo de ella, nos parece que siendo"V. M. servido que
todavia haya corregidor que no sea letrado y que sea el
salario· menos, los trescientos mil maravedis que pagan los
Indios, porque entendemos que reciben mucha molestia y se
reparte entre muchos pueblos fuera de la jurisdicción de
esta ciudad, y no viniendo letrado, puede V. M., siendo ser
vido, mandar que se nombre por los virreyes. por el tiem
po que son los de.más corregidores. V. M. mandará lo que
más sea servido.

228

Pedro de Bique pidió en esta Real Audiencia se le re
cibiese información de sus méritos, para suplicar a V. M.
le haga merced de nombrarle en una calonjia de esta Igle
sia de México o de otra de las de esta Nueva España; todos
le conocemos, por ser hijo del Dr. Fulgencio de Bique
abogado de esta Real Audiencia, y persona de mucha con
f'l8l1Za; es hábil y virtuoso y por los méritos suy,os y de su
padre, demás de las informaciones, nos parece que V. M·
1~ haga la merced que más sea servido.

229

Agustín Heredia de Agurto hizo información en esta
Real Audiencia, de su virtud y méritos, para ocurrir con
ella a suplicar a V. M. le haga merced de una prebenda en
la Iglesia Catedral de esta ~udad o en otra de esta tierra;
es buen estudiante. V. M. le puede hacer la merced que fue
re servido.

230
Felipe de la Fuente, clérigo, hizo. información en esta

Real Audiencia, de sus méritos, para"' con ella suplicar a
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v. M. le haga merced de una prebenda en esta Iglesia de
México o en otra de esta Nu~aEspaña; está en buena opI
nión en esta tierra. V. M. le puede hacer la merced que fue
re servido·

231
Carlos de Herrera, clérigo presbítero, pidió en esta

Real Audiencia se le recibiese infonnacíón de, sus méritos,
paXa suplicar a V. M. le haga merced de nombrarle en algu
ra prebenda de alguna de las catePrales de esta Nueva Es
paña; al presente es beneficiado en un lugar de indios, cer
ca de esta ciudad; tenémosle por hombre de bien y nos pa
rece que V. M. le haga la merced que más sea servido.

232
El Lic. Salmerón, abogado de esta Real Audiencia, hi

zo en eUa información de su calidad y méritos, para con ella
suplicar a V. M. le haga merced de emplearle en su ser
vicio en cargos de justicia o hacerle otras mercedes; es
hombre bastante para servir a V. M. en los dichos ofi
cias, y merece que V. M. le haga la merced que fuera
servido.

233

Maria de Ine!trosa, madre legitima de COime del Cam
po, difunto, Factor que fue de V· M. y Proveedor de las
Armadas de las Islas del Poniente, en el Puerto de Acapul
co, hizo información en esta Reai Audiencia, para con
ella suplicar a V. M. haga alguna merced de ayuda de
costa, con que se puedan criar y sustentar los hijos pobres
que quedaron del dicho Cosme del Campo; sabemos que
quedaron muy pobres y V. M. les podrá hacer la merced
que fuere servido y será limosna.
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Pedro de Villadiego, clérigo, hizo infonnación en esta
Real Audiencia, para con ella suplicar a V. M.le haga mer
ced de una prebenda en la iglesia de esta ciudad de México
o en otra 'iglesia de estos reinos; parece buena persona; los
de esta Real Audiencia no sabemos otra cosa, más de lo que
consta por la información. V. M. le podrá hacer la merced
que fuere servido.

235

El bachiller Beltrán de Ceplina clérigo, hizo informaciór.
en esta Real Audiencia, de sus calidades y méritos, para cm
ella suplicar a V· M. le haga merced de una prebenda en e8ta
Santa Iglesia; tenémosle por virtuoso y que merece una de
las prebendas que pide. V. M. le puede hacer la merced que
fuere servido.

236

D. Francisco de las casas pidió en esta Real Audiencia
se le recibiese información de sus méritos para suplicar a
V. M. le haga merced de que la encomienda de indios que
tiene su padre en que él ha de suceder y que se ha comen
zado en él y se la perpetúe V. M., y pretende asimismo ofi
cios de república; todos le conocemos y tenemos por persona
principal, ya sus padres; en lo que toca a la encomienda, nos
parece que en particular no conviene hacer novedad; tiene
buena encomienda y es bien inclinado. V. M. le hará la mer
ced que más sea servido.

237

Gonzalo Sánchez pidió en esta Real Audiencia se le re
cibiese información para suplicar a V. "M. le haga merced
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de alguna (ayuda) de costa; demás de lo contenido en sus
infonnaciones, no tenemos otra noticia de su persona, por
que parece hombre del campo y no reside aquí. V. M. le ha
rá la merced que más sea servido.

238

El Lic. Alonso Ruiz, Canónigo de Mechoacán, pidió en
esta Real Audiencia se le recibiese información de sus mé
ritos, para suplicar a V. M. le haga merced de alguna dig
nidad; todos le conocemos, yes mozo virtuoso y por agora
nos parece que basta la merced que V. M· le ha fecho.
V. M. mandará lo que más servido sea.

239

,Andrés Ruiz Esparza, pidió en esta Real Audiencia se
le recibiese información de sus meritos para suplicar a V. M.
le haga merced de servirse de él en esp¡ tierra, en cargos
de justicia o de guerra; recibiéronse informaciones. V. M.
le hará la merced que más sea servido.

240
Hernando de Godoy, platero, pidió en esta Real Audien

cia se le recibiese información de sus méritos, para suplicar
a V. M.le haga merced del oficio de ensayador y balanzario
de V. M., conocémosle y demás de lo contenido en sus infor
maciones, nos parece es hábil y suficiente! y que V. M. le
puede hacer la merced que sea más servido.

241

Juan Vela hizo información en esta Real Audiencia, de
su calidad y habilidad, para con ella suplicar a V. M. le
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haga merced' de titulo de escribano; es suficiente para ello,
v. M. le puede hacer la merced que pide.

242

El maestro Jusepe López hizo información en esta Real
Audiencia, de su habilidad y calidad, para suplicar a V. M.
le haga merced de una prebenda o dignidad en la iglesia
de esta ciudad; es buen mozo y virtuoso y hijo de buenos
padres: como consta por la información. V. M· le hará la
merced que fuere servido.

243

Año 1581. Por marzo.

Baltasar de Avila, hijo de Hemando de Avila, pidió se
le recibiese información de los servicios de su padre y abue
los, por la cual parece de ellos es hombre principal en estas ,
repúblicas, y estar casado con Da. Maria Bazán, sobrina de
Diego Velázquez, Gobernador que fue de Cuba y el que in
vió aqui a Herando Cortés a la conquista del reino: está
pobre porque hasta agora no ha heredado d~ su padre, ni se
le ha dado ningún entretenimiento. V. M. mandará hacerle
la merced. que fuere servido.

244

D. Pedro de Quesada pidió se hiciese información de sus
méritos, y de sus padres y abuelos, y por la información, pa
rece lo que sus padres y abuelos sirvieron, y en esta Nueva
España es notorio, y a V. M. consta por muchas relaciones
de ella, que Da. Marina Malinche, su abuela, fue el princi
pal instrumento para la conquista de esta tierra; es caba
llero conocido y pretende que V· M. le haga merced en ofi
cios de guerras; por su persona, es hombre de servicio para
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el dicho ministerio y tiene hijos y padece necesidad; es casado
con hija del Dr. Basco de Puga, Oidor que fue de esta Real
Audiencia, muchos años. V. M. mandará hacerle la merced
que fuere servido.

245
Cristóbal Sánchez CaravajaI pidió se le i"eCibiese. infor

mación de sus méritos y de los de su padre y suegro; por
las informaciones parece lo que hay en esto, y en esta Real
Audiencia consta que el dicho Cristóbal Sánchez ha servido
en la guerra de los chichimecas y ha sido de efecto en ello,
yen los oficios que ha sexvido ha dado buena cuenta. V. M.
mandará hacelle la merced que fuere servido.

246
Remando JaramilIo, Receptor de esta Real Audiencia,

pidió se le recibiese infonnaci6n de lo que ha servido, y de
su calidad; por la información recebida consta de sus ser
vicios y calidad, y en esta Real Audiencia nos consta que
en el oficio de receptor ha servido bien y con fidelidad.
V. M. le haga en su pretensión la merced que fuere servido.

247
El Lic· Gutiérrez de Pisá, clérigo presbitero, graduado

en Artes y Teologia, pidió que se hiciese infonnaCÍón de sus
méritos, y por ellos parece que es hombre virtuoso y letrado,
ha sido provisor de los indios en esta Nueva EBpafia, y pre
dicador, con aceptación del pueblo; es hijo de padres hon
rados y antiguos pobladores de esta Nueva Espafia, y su
padre fue en algunas jornadas en servicio de V. M., con ar
mas y caballos; pretende alguna prebenda en esta Santa
Iglesia. V. M. será servido de hacerle la merced que ho
biere lugar, que el dicho licenciado está bien reputado en
esta Real Audiencia.
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248

Baltasar Ochoa de Lejalde pidi6 se hiciese informaci6n so
bre sus méritos y servicios de sus padres; por la informaci6n
consta lo que hay en éstos, y cómo su padre fue uno de los
primeros conquistadores, y la encomienda que le fue re
partida está en cabeza de V. M.; es Regidor de la ciudad de
los Angeles y ha tenido y tiene oficios de Contador y Al
calde Mayor; está reputado por hombre honrado y hijo
dalgo y tiene neceSidad, conforme' a la calidad de su per
sona. V. M. mandará hacelle la merced que fuere servido.

249

Martín López Gauna, uno de los dos secretarios de la
Nueva España, pidi6 se hiciese información de su calidad
y méritos y de la de sus padres; de la cual y de lo que sir
vieron consta de la dicha información, y de cómo es nieto
de conquistador, y no le fue hecha remuneraci6n sino una
ayuda de costa en la Caja, éste compró de V. M· el oficio
de secretaria, por cantidad de dineros, que parece fueron
treinta y tantos mil pesos; está tenido por hombre que ha·
ce con fidelidad su oficio y tiene deudas y necesidad, pre
tende que V. M. le haga merced de mandarle dar licencia
para renunciar su oficio, y otras cosas. V. M. mandará
hacelle. la merced que fuere servido.

250

Por parte de Da. Beatriz Tello, mujer que fue del Dr.
Jerónimo de. Horozco, Presidente que fue de Guadalajara,
se pidió se hiciese lnfonnaci6n de los méritos y servicios
de su marido, y de la necesidad y hijos con que qued6, por
la cual parece'de su relaci6n a esta Real Audiencia· consta,
quee1 Dr. Jerónimo de Horozco sirv.i6 muchos años en
ella, de oidor, en los cuales fue de mucho efecto su ser-
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vicio, en especial en el negocio de la rebelión yen la Ga
licia, siendo allí presidente, sirvió muy bien y murió sir
viendo a V. M., en el castigo contra los indios chichimecas.
y dejó a su mujer y hijos, que son muchos, con muchas
necesidades, por haber vivido siempre con mucha libertad
y sin ninguna granjerla. V. M. será servido hacer merced
a su mujer y hijos, que lo merecen, por los servicios de
su marido y padre.

251
Esta Real Audiencia hizo información de Juan de So

tomayor, de su calidad y méritos; en esta Real Audiencia
no se sabe de su persona. más de lo que consta por su in
formación que va con ésta, parece que es hombre honrado
y honesto. V. M. podrá hacelle la merced que fuere servido.

252
De pedimento de D. Jorge de Alvarado, vecino de esta

ciudad, se recibió información de los servicios de Jorge de
Alvarado, su abuelo, y del Adelantado D. Pedro de Alvara
do, su tío, y de cómo se hallaron en las conquistas de Nue
va España, Guatemala y otras partes, y otras cosas, y que
sólo él es sucesor, por que pretende que como a tal se le
haga remuneración. De la información consta de los ser
vicios, y esta Real Audiencia tiene noticia ha servido muy
bien en estas conquistas y conoce a D. Jorge de Alvarado, .
que es tenido por hombre honrado; sucedió por el derecho
de Jorge de Alvarado, su. abuelo, en la encomienda de
ciertos indios que le podrán rentar hasta cinco mil pesos
cada afio. V. M. le mandará hacer la merced que hobiere
lugar, confonne a los servicios de sus antecesores·

253
De pedimento de Pedro de Espinosa se recibió infor

mación de su calidad y méritos, para suplicar a V.M. se
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le haga merced de titulo de escribano real. V. M. le man·
dará hacer la merced que fuere servido.

254
El bachiller Juan de Cardona pidió se le recibiese in·

fonnaclón de sus méritos, para suplicar la merced que pide;
demás de lo que en las informaciones se contiene, se tiene
noticia de su buena vida y ejemplo. V. M. le podrá hacer
la merced que fuere servido.

255
El Dr. Alemán pidió se hiciese información de sus mé

ritos, para suplicar a V. M. le haga la merced que pide;
fue en Salamanca colegial en el Colegio de San Pedro y
San Pablo; demás de lo que por las informaciones parece,
se tiene de buena reputación· V. M. mandará hacer la mer
ced que fuere servido.

256
El capitán Lucas Pinto pidió se le recibiese información

para suplicar alguna merced. V. M. le mandará hacer la
que fuere servido.

25-7
Gabriel Diaz pIdió se le recibiese información para su·

plicar las mercedes que pide; demás de lo que por las in
formaciones consta, se tiene noticia ser hombre honrado y
de confianza y que era en verdad. V. M. le mandará hacer.
la merced que fuere servido.

258
Juana de FBcobar, viuda, mujer Q.ue fue· de Francisco

Rodriguez Pablos, conquistador, pidió se le recibiese infor·

500



101

mación para suplicar la merced que pide. V. M. le mandará
hacer la merced que fuere servido. .

259

Hernando de Cáceres pidió se le hiciese infonnación,
para suplicar la merced que pide. V· M. le mandará hacer
la que fuere servido.

260

El Dr. Lope de Miranda, Oidor de V. M. en esta Real
Audiencia de México, pidió se le recibiese información de
sus indisposiciones y poca salud, causada del clima de la tie
rra, tan contraria a ellas; y por la deposición de cinco mé
dicos cirujanos consta de esto más particularmente; lo que
en esta Real Audiencia sabemos y hemos visto es que de
cuatro años a esta parte, el dicho doctor anda muy falto
de salud y ha llegado algunas veces al extremo de la vida,
y de otras enfermedades ha resultado un accidente tan
grande en una pierna, que le impide muchas veces no po
der asistir en la Audiencia, y se entiende que la calidad de
la tierra es contraria a esto de su salud de ello para cobrar
salud y poder servir mejor a V. M., y a quien ha servido
tantos años y tan bien. V. M. será servido hacelle merced.

261

Da. Agustina de Jaso, mujer de Rafael de Treja de
Carvajal, hija de Juan de Jaso, el viejo, y de Da. Maria
Ponce de León, pidió se le recibiese información de los ser
vicios de su padre, y de la poca remuneración que se le hi
zo, y de cómo le quitaron, para fundar una villa, una es
tancia de ~adomayor de mucho valor; de todo esto consta
por las infonnaclones, y de cómo su padre no dejó hijo
varón en quien se remunerasen sus servicios; en esta Real
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Audiencia se tiene noticia que Juan de Jaso fue muy prin
cipal Y sirvió mucho, ansi en la conquista como en el des
cubrimiento de las minas de Guanajuato; la Da· Agustina
está casada, con hijos, y tiene necesidad, y para susten
tarse, su marido pretende oficios de justicia y agora está
en uno de poco provecho. V. M. le mandat"á hacer la mer
ced que fuere servido.

262

Juan Morato hizo información en esta Real Audiencia,
de su filiación, para con sus méritos y los de sus antepa
sados, suplicar a V. M. les haga algunas mercedes; en es
ta Real Audiencia no sabemos cosa otra, más de lo que

. consta por su información. V. M. haga lo que fuere servido.

263

Agustln de Hinojosa hizo infonnación en esta Real
Audiencia, de sus calidades y méritos, para con ellas su
plicar a V. M. le haga mercedes; ha tenido cargos de jus
ticia y de guerra y ha dado buena cuenta de lo que se
le ha encargado; tiene buena persona y buen sosiego de
homb~ principal. V· M. le puede hacer la merced que fue
re servido.

24 de· Julio de 1581.

Por una Real Cédula de V. M. se nos mandó hacer
.averiguación a pedimento de Bartolomé García (?), Guarda
del puerto de Zizal, en la provincia de· Campeche, si era:
necesario aquel oficio y qué salario se le podría dar por la
asistencia y servicio de él; y hecha kúormación por testi
.gos fidedignos de ·aquella provincia, de oficio, resulta de
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ella lo que V. M. mandará ver; iemás de la cual en esta
Real Audiencia, hay noticia y relación cierta de alguno·de la
Audiencia que es muy necesario que haya en aquel ·puerto,
guarda que resida de ordinario; por los cosarios que se ofre
cen, y por el trabajo que al1l se pasa, merece bien el salario
que le está señalado y aún más, y que le sea librado en parle
que lo cobre con facUidad. V. M. mandará proveer 10 que
más fuere servido.

265

~ de septiembre, 1582. Gregorio Gómez de Cervantes.

Gregario Gómez de Cervantes dió infonnación en esta
Real Audiencia, de la calidad y méritos de su persona y
de sus padres; pretende que V. M. le haga merced en su
Real Caja o en· indios que vacaren; él y sus hermanos son
deo la gente más granada de esta ciudad, ha estado em
pleado en oficios de justicia y ha dado buena cuenta y re
sidencia de ellos, y tiene de comer· V. M. le podrá hacer
la merced que fuere servido.

266

Ana de Cemm.tes.

PO}? parte de Ana de Cervantes, hija de Gaspar Alonso
de Aguilar y Da. Isabel de León, hija y nieta de conquis
tadores de esta Nueva España, se pidió en esta Real Au
diencia se recibiese lnfonnaci6n de su pob~ y cualidad,
por haberse quitado a su madre por justicia y puesto en
la Real Corona de S. M. el pueblo de Jalathlaco, y por la
infonnaci6n dada por su parte y de oficio parecerá lo que
hay en esto, y en esta Real Audiencia es notorio, y que por
haberle faltado la encomienda se le ha estorbado un casa
samiento que tentan concertado con ella con un hombre
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principal; pretende que V. M. le haga merCed, parece que
hay causa para ello. V. M. mandará lo que fuere más ser
vido.

267

Crist6bal Garcia, clérigo, vecino de Guaxaca en esta
Nueva España, hizo informaci6n en esta Real Audiencia, de
sus méritos y calidades, para suplicar a V. M. le haga mer
ced de un beneficio o canonicato o dignidad en estos rei
nos; los de esta Real Audiencia no sabemos cosa de su per
sona, .más de lo que consta por la· iIÜormación que va con
esta.

268

Juan Vela hizo informaci6n en esta Real Audiencia, de
sus méritos, para suplicar a V· M. le haga merced de em
plearlo en oficios de justicia; algunos dias ha servido de
solicitador del Fisco; tiene habilidad. V. M. le puede hacer
la merced que fuere servido.

269

Pedro de Villadiego, clérigo, hizo información en esta
Real .Audiencia, de sus calidades y méritos, para suplicar
a V. M. le haga merce4. de una prebenda o beneficio en
estos reinos; tenémosle por virtuoso. V. M. le puede hacer
la merced que fuere servido.

270

El bachiller Luis López, clérigo, <.'Ul'a y beneficiado en
la parroquia de Santa Catalina, de esta ciudad de México,
hizo infonnaci6n en esta Real Audiencia, de sus calidades
y méritos, para suplicar a V. M. le lÍaga merced de una
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prebenda, dignidad o benefi~o en estos reinos; es buen
clérigo y de buena vida y sabe la lengua de los naturales;
merece que V. M· le haga la merced que pide.

271

Pedro de Fonseca.

Por parte de Pedro de· FoÍ1seca se pidió en esta Real
Audiencia se hiciese información. sobre. lo que ha servido
en el Santo Oficio de la Inquisición, en el oficio de portero,
nuncio y receptor, y en otras cosas tocantes a la ejecución
del Santo Oficio, y ·d~l poco entretenimiento que. ha tenido
para. poderse s~tent.ar, por el poco salario que se le ha
dado y no haber de qué acabárselo de pagar;. de la infor
mación que está dada de parte y de oficio, se entenderá
lo que hay en esto, y lo que en esta Real Audiencia consta
es que el Fonseca es hombre de bien y ha servido en los
dichos ministerios con mucho cuidado, y que en la Inquisi
ción hay poco recaudo para pagar a sus ministros, y que
a este Fonseca se podrá en otra cosa hacer merced, como
V. M. fuere servido.

272

Lic. Ribera.

Por parte del Lic. Dionisia de Ribera se pidió en esta
Real Audiencia se hiciese infonnaci6n de sus servicios y
buenas partes, y de los años que reside en esta Nueva Es
paña, ocupado en ejercicios virtuosos, y por las informa
ciones que se han hecho de su parte y de oficio, consta
esto, como V. M. entenderá de ellas; lo que en esta Real
Audiencia nos consta a todos lOs de ella, es que este licen
ciado Ribera. es buen clérigo, muy virtuoso y de muy buen
ejemplo, y que tiene suficiencia de hombre que ha estu-
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diado, porque predica bien y hace esto, ansi e.n la Iglesia
Mayor como en otras de monesterlos; no tiene renta sino
sólo un curato; pretende que V. M. le haga merced de
alguna dignidad o calonjia en esta Santa Iglesia. Cualquiet
merced que V. M. fuera servido hacerle cabrá bien en su
persona·

273

Antonio de los Cobos.

Por parte de Antonio de los Cobos se pidió en esta
Real Audiencia se hiciese información de SUS méritos y su
ficiencia; de las informaciones parecerá más en particular
de esto, y en esta Real Audiencia se tiene noticia que este
Antonio de Jos Cobos es hombre honrado y de confiaJ'l2a
y está casado como hombre principal de esta ciudad. V. M.
le mandará hacer la merced que más fuere servido.

(Continuard.)
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EXPOSICION DE DOOUMENTOS RlSTOBI<JOS
ESTADISTlCOS

Justo es que se registre en este Boletín la noticia de la
exposición de docwnentos histórico-estadisticos organizada
por la Dirección Nacional de Estadística, presentada en el
Palacio de Bellas Artes los días 15 a 18 del mes de mayo
próximo pasado.

De grf.m interQs fue esta exposición, porque puso de
relieve la gran variedad y riqueza de material bibliográ
fico que existe en asuntos de estadística-histórica de nues
tro país. Hasta ahora los estudiosos han descuidado el cul
tivo de esta diiciplina, lo que necesariamente ha redun
dado en perjuicio de un mejor y más preciso conocimiento
de nuestra historia. Hay múltiples cuestiones de primera
importancia que únicamente podrán aclararse de modo sa
tisfactorio teniendo a la vista los resultados de una inves
tigación estadística previa. Pero lo que acontece es que
esa tarea, tan necesaria como descuidada, exige un prolon
gado y nada ameno esfuerzo y una dedicacióR ejemplar
a la que muy pocos están dispuestos. La Dirección Nacio
nal de Estadistica se ha echado encima la pesada carga
de ir llenando ese hueco, y al efecto se ha formulado un
amplio y bien entendido programa de trabajo que ha co
menzado a realizar con todo éxito.

La exposición a que arriba aludimos es parte de ese
programa, y a pesar de que la Dirección la presentó como
un primer esfuerzo cuyos resultados no debian juzgarse
como definitivos, es de justicia hacer constar que los pro-
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pósitos de la ,exposición quedaron de sobra satisfechos,
porque, en efecto, los visitantes pudieron darse cuenta a
través de los materiales bibliográficos expuestos, de cuál
ha sido en sus lineamientos generales la evolución de la
estadística en México. Cupo en suerte a este Archivo co
laborar en este importante suceso cultural, toda vez que
al~,_-de.l~:p~.e~ld~-proc~ende ·su-acervo.

Pero la Dirección· ha emprendido algo más importante
y de valor más pennanente. Se trata de una Bibliografía
Mexicana de Estadistlea que ya está en prensa y que por
consiguiente pronto pondrá en manos de quienes sepan
aprovechar un tan indispensable instrumento de trabajo
que tanta falta venia haciendo. .

Es muy grato a este Archivo extender una cordial fe
licitación al Director Sr. Ing. Emilio Alanís Patlño, al señor
Jefe de Censos, Lic. G~berto Loyo y al señor Enrique
Santa ,María Mendoza, a cuyo cargo han quedado las In
vestigaciones en este Archivo, por la espléndida labor que
vienen realizando.

Junio de 1941.

.~,
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que están en cont.orno
de la dudad y t:LllIbién
Jos de "rCl1e~H·:l. 20 Oct. 1601. Conde de

Monterrey. n. 117 v. 101.

25.-PRt':l que se re·
duzcan los obrajes que
<lxisten l'n JIue,joteingo,
Oholu1:J. :r Tlaxcala. 7 Dic. 1601. Conde de

Monterrey. n. l~O 106.

26.-Igual mand:unien·
to parA. la villa de Taeu-
baya y sus términos. 28 Eno. 1602. Conde de

Monterrey. 11. 121 lOS.

27.-Igull.l mandamien·
to pa.m Cuern.a.vaea. 28 Eno. 1602. Conde de

Monterrey. n.. 121 109.

28.-Igual mandamien.
to para Tolouea. 28 Eno. 1602. Conde de

Monterrey. n. 121 110.

29.-Igual mandamion·
to para. Querétaro. 28 Eno.1602. Conde de

Monterrey. n. 121 v. 111.
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SO.-Igual mandamien. •to para Taeuba.. 28 Eno. 1602. Conde de

Monterrey. lI. 121 v. 112.

8l.-Igual mandamien-
to para Cuautitlin. 28 Eno. 1602. Conde de

Monterrey. U. 121 v. 113.

82.-IgtIol mandamien·
to para lfiehoacAn. 28 Eno. 1602. Conde de

Mont.errey. lI. 121 v. 114.

aa_Declaraci6n de la.

comisi6n que se di6 al
Lic. Castañeda Rebollar,
lobre la reducci6n de
1011 obrajes, y que S8 pro.
eeda conforme a ello. 15 Jun. 1602. Conde de

Monterrey. II. 126 120.

84.-COn objeto de li-
bertar a los indios, se
orQena a los obra.jer08
le provean de esclavos,
dentro de cuatro meses. 4: Dio,! 1602. Conde de

Monterrey. U. 12!) 125.

BI5........Auto relativo a
loa obrajes. (Contiene
lUl& importante petici6n
de loa Obrajeros.) 27 MIIY.1603. Conde de

Monterrey. II. 131 129.

86.-Para que le pre.
gone en la ciudad de los
Angeles, el MaDdamien-
to acerca de que los due.
1.0& de obrajes se pro-
vean ele esclavoll. (No. 30 ¡Jun. 16103. Condll de
84.) Monterrey. n. 136v. 132.

•.
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37.--Auuto tocante
los obrajes.

a

24 Jul.l~03. Conde de
Monterrey. n. 135 v. lSI.

38.--Comisi6n al Dr.
Luis L6pez de Azoca,
Alcalde dd Crimen, ps..
ra el cumplimiento de loa
autos de lOa obrajea.
(Una nota: no pas6.) 16 Ags.1603. Conde de

Monterrey. n. 139 v. 135.

39.--Comisi6n al Dr.
Luis L6pez de Azoca, pa
ra el cumplimiento de
los autos de los obrajes.
(Esta. substituy6 a la ano
t~rior, que no pas6.)

40.-Nuevns ordenll.n.
zas para los obrajes y
trapich~s .(le la Nueva
E~afia, con declaraci6n
sobre la libertad y buen
trata;miento de loa indilOs
que trabajan en ellos.

41.-8e concede licen.
cia a. Juan de Avila, pa.
ra que el obraje que tie.
ne en esta ciudad lo pu~

da pasar a una casa en
el pueblo de Santo Do.
mingo Mixeose, jurisdic.
ci6n de Coyoae4.n.

42.--& a.prueba.n '1
confirman 18.8 ordena.n..
zas aqui insertas, sobre

19 AgI!. 1603. Conde de
Monterrey.

10 May. 1633. Marqués de
Cerralvo.

18 JUD. 1669. Marqués de
Mancera.
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los obrajes de paños do
la ciudad de los Ange.
lel', con excepci6n del ca·
pitulo 9 .que prollibe a
los mestizos, chinos, neo
gros y mulatos, el poder
ser electos veedorcs del
gremio. (Se insertan las
ordenanzas.) 19 Nov. 167(1. Enríquez de

Rivera. VI. 45 39.

43.-8e per.mite aMa.
nuel Martinez, obrajero
de Tacuba, maltar dos
reses machos' cada. sema·
na. 15 Eno. J678. Enríquez oe

Rivera. VI. 72 56.

44.-Igual que la ante.
rior para Diego de Con'
treras, obrajero del pue.
blo de La Magdalena, Co'
yoac6.n. 28 Sep.J.678. Enríquez de

Rivera. VL 81 63.

OFICIALES RBA.L:E8.

l.-Para que se cum.
pla la Real Cédula. de 18
de May. de 1572, tocante
a. que los Oficiales Rea.-
les no nombren eobrado.
res ni ejecutores, para
la eobranza de los Tri·
butos :Reales. 24,oct. 1584. Moya de

Contreras. l. 85 88.

2.--& repite la ante-
.'~

rior. (Dice 24 de Die.: ,
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probablemente está equi-
vocada.) 24 Oct. 1~84. Moya de

Contrems. n. 275v. 318.

3.-Que los secreta,.io~

de Gobernación advier-
tan a 8. E., antes de pu-
blicar las provisiones, si
hay alguna persona inca-
pacitada para ejercer ofi-
cio real y administrar
justicia. 29 Ags.1606. Ma.rqués de

Monteada-
ros. II. 180 v. 203.

OFICIOS DE CIUDAD.

l.-Ordenanza. confir-
mando las hechas por el
Cabildo, en 27 de Eno.
de 1606, sobre el uso y
ejercicio de los oficios
M diputados, de la ciu-
dad de México. 20 Ju!. 16"06. Marqués de

Monteacla-
rOllo II. 115 200.

OmORES.

l.-Que el Corregidor

de esta ciudad señale

las tablas donde !le ha
dar la carne pIlora. las ca-
casas del Presidente y
Oidores, del Virrey, y
demás ministl'os <le S.

ll. , Jul. 1615. Marqués de

Gua.dalcá·
zar. II. 16 11.
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OBDENANZAS DE LA
VILLA. DE sA.LAJlIliA:N'.
OA.

l._Confirmación de
Ia.s ordenanzas heehao
por el Cabildo de la vi
lla de Salamanca, para
su buen gobierno, de fe-
cha 24 de Mar. de 1610. 20. Eno. 1ell. Lius de

Veluco. l. 135 v. 150.

ORDENANZAS WOOK
PLBTAB.

l.-En el tomo 2 del
Ramo, la foja 197 y ro
vuelta, no tienen rela·
ci6n con las que le an
teceden y preceden, sin
poderse averiguar lIU con.
tenido. u. 197 220.

l.-En la ciudad de
los Angeles debe cumplir'
se y guardarse la Orde
nanza. hecha por el Ca.
bildo de la ciudad de
México, sobro el od'icio
de orilleros y pasama·ne
ros. 17 Ags. 1606. Ma.rqu6sde

Montesela
ro... n. 180 202.

030.

l.-Para que se gna.n1e
lo que eati Dl&1l~ por

.,
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S. M., toelUlte a la Oro
denanza de plateros de
01'0. 26 Eno. 1581. Conde de la

Corufia. l. 61 v. 65.

2.-3e repite la ante·
rior. 2e1 Eno. 1581. Conde de la

Corufia. 11. 267 a01.

o a.-Para. que ningún
oficial dorado.r, ni nin
guna otra persona, gas.
te oro en dorados, sin
licencia de S. E. 22 Feb. 1581. Conde de la

Corufia. T 62 v. 61,.
4.-Se repite la lInte-

rior. 22 Feb. 1581. Conde de la
Coruüa. n. 268 ao~.

. 5.-.,PlIl'a que en la ciu-
dad de Puebla se guarde
la Ordenanza hecha. por
el Cabildo de la ciudad
de México, sobre el oli
cio de pasamaneros y
orilleros ~ oro, y seda. 11 Aga. 1606. Ma.rqués de

Monteaeta-
roa. II. 180 202.

6.-Que lo. e8Clribano~

p6.blicos de námelO y ae
provincia, presenten an-
te S. E. relación jurada
de las escrituras sobre
oro y plata. 13 Oet. 1809 Luis de

Velasco. r. 129 v. 142.

7.-.Prohibición para
q'uc no se uate el oro
sin quintal. (No pasó.) 10 .Ma.r. lellll. Audiencia

Gobema-
lor&. l. 145 v. 1&1. ",
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B.-Prohibici6n para
que no se trate el oro
sin quintar. (Esta susti
tuy6 a la anterior, que
no pas6.)

9.-ordenanza sobre
el trato de oro y 'Plata
en la ciudad de México,
y la. forma que se ha de
guardar en las escrituras.
Se nombra al Oidor Lic.
Pedro Sufirez de Longo
ria, para que vigile el
cumplimiento de esta Or
denanza.

lO.-En cumplimiento
de la Ordenanza. que an
tecede, se nombran los
ellcribanos para las es
crituras relativas al tra
to de oro y plata.

ll.-Que s610 los aparo
tadores de oro y plata y
que hacen vidrios, pue
dan coger la yerba lla
mada barrilla.

20 Mar. 16'12. Audiencia
Goberna

dora.

20 Feb. 1616. Marqués de
Guadalcá

zar.

20 Feb. 1616. 'Marqués de
Guadalcá·

zar.

SO Eno. ltl17. Marqués de
Guadale§.-

zar.

IV.

nI.

UI.

m.

145v.

25 v.

27

38

162.

23.

24.

32.

12.-Por haberse des
cubierto un :llra.ude, se
manda a todas las per- ~ J
nas que tuvieren oro o
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plata en barras, planchas
y tejos, que lo manifies·
ten dentro de seis dlas, y
en lo !fucesiva llevlJn un
libro donde se asiente.

OVEJAB.

l.-Que Se guarde y
cumpla la Ordenanza so
bre el pasto de las ove·
jaso

5 Ab!. 1623. Marquás de
GeIves.

19 Nov. 1603. Marqués d~

MonteseIa
ros.

IV.

1.

5S

109 v.

59.

117.

2.-80 repite la ante·
rior. 19 Nov. }60:1. Marquás de

Montcscla-

rOBo II. 306 v. 351.

3.-Para que se guaro
de un capítulo de Orde·
nanza, sobre que no se
metan ovejas a pastar
en estancias arrendadas. 4 Nov. 1604. Marqués de

MontascIa
ros. II. 159 v. 172.

4.-Que loa criadores
de ganados ovejunos pue.
dan matar algunas ove
jas y borregas viejas, pa·
ra el sustento de sus ha·
ciendas. 22 Ab!. 1608. Luis de

VcIasco. Il. 9 v. 8.

á.--Be r!lpite la ante.
rior. 22 Ab!. 1608, Luis de

Velasco.
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6.- 30bre que no le
maten ovejas ni cabras,
y solamente lo hagan los
criadores, para su sUlten
too 17 Jul. 1608. Luis de

Velasco. II. 6v. 6.

7.--se repite la ante
rior. 17 JuI. 1608. Luis de

Velasco. II. .203 v. 227.

B.-Para que los gober
nadores y prineipales, no
:len indios para hacer
matanzas de cabras y
ovejas. 2 Ags. 1608. Luis de

Velssco. n. 207 230.

9.-ordenanza heeha
por la Ciudad de México,
sobre que no se maten
ovejas ni cabras, ni otros
~anados hembras. (Esta
incompleta y no se sabe
su fecha.) Marqués de

Guadalcá-
zar. (7) n. 12 V.

10.-Para que S8 guaro
de la Ordenanza de 19
Nov. 1603 (No. 1.) 10

bre el pasto' de ovejas y
ea.rneros con el ganado
cabrio. 12 Jun. 1614. Marqués de

Guadalcá
zar. II. 16v. 19.

n.--se repite la ante
terior. 12 Jun. 1614. Marqués de

Guadald-,
zar.
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12.-Nuevas ordenan.
zas sobre la IInatanzll. de
o\'ejas, vaC::lS y cabras. 9 AgI. 1617. Marqué, de

Guadalcfl·
zar. TI 65v. 57.

13.-Se repite la ante'
rior. 9 Ags.161T. Marqués de

Guadll.leá·
zar. lII. 49 44.

H.-Para que se curo
pla la Ordenanza de 19
de Nov. de Hi03 (No. 1),
sobre el PUHto de las ove-
j:lS, 'COn Prancis~o Mar·
tín Gallardo, cria<1or en
Irapudo. 2 Nov. 1630. Marqués de

Cerralvo. IV. 159 157.

] 5.-1'ara qlle se cum-
pla la Ordenauza de 22
de abril de 1608 (N9 4),

sobre matar ovejas, con
Peuro Hernández Cézar,
de Huejotlingo. 21 Mar. 1631. Marqués de

Cerralvo. IV. 111 164.

16.-Para que &e guaro
de lo. Ordenanza de 19
de noviembre de 1603.
(N9 1), sobre el pasto de
las ovejas y carneros, con
Juan Gutiérrez de Rive-
ro, ha.cendado de Chico·
no.utlo.. 2 Dic. 1631. Marqués de

Cerralvo. IV. 179 v. 175.

17.-Para que en Mi·
ehoacán no B8 prohiba.
a los pastores quomllr la
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tierra en donde anduvie
ren las oveja. del cole
gio de La Compafiía.

18.--Para que le guar
de el mandamiento de 13
de noviembre de 1630,
que contiene el de 19
de Nov. de 1603 (No. 1.)
lobre el pasto de las ove·
jo... Debe guardarse a
pesar del decreto de 12
de junio de 1630, provei.
do por el juzgado ele los
indios que ordenaba lo
contrario, para la pro
vincia de Huauchinango.

- p -
PADRONES.

2 Dic. 1631. Marqu6s de
Cerralvo.

6 Feb. 1632. Marqu6s de
Cerralvo.

IV.

IV.

181

182

176.

178

t
l_Para que todos los

mulatos y negros libres
se uienten ante el Al·
guacil y escribano, para
que haga. el padr6n pa
ra la paga de tributos.
(Faltan las fojas donde
debi6 estar esta disposi.
ci6n. El extracto apare
ele en el indice del too
mo,)

l. Indice

2.--8e repite la ante·
rior. 28 Eno. 1579. Martín

Ep.riquez..
528
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2 bil.-Que el juez
contador de 101 Angeles
haga el padrón de los
indiol que lirven en las
pa.nadertas.

6Jul.1600. Conde de
Monterrey. II. 93 v. 79.

S.-Para que dentro
de quince dia.a sc empa-
dronen ante el Corr~gi'

dar y Alcalde Ordinario
y regidores que se meno
cionan, los espalioles,
mestizos y mulatos, ,con
raz6n de su ocupaci6n. 7 Die. 1621. Marqués de

Gelves. IV. 85 31.

4.--Se prorroga por UD

mes más el término para
que se empadronen los
negros y mulatos libres
que hay en la ciudad, po..
ro. el cobro de tributos. 22 Abl. 1622. Marquás de

Gelves. IV. 41 v. 41.

5.-Para que dentro
de quince drlll le mani.
ficlten y empadronen los
eltantel yhabitantel de
elta Gobernaci6n, COn ro.·
zón de IUI ocupacionel,
y 101 que no las tuvie-
ren, tomen lI8iento a ler·
vir algún trabajo, den·
tro del término de quin·

.. dW. (X... ",.",m)
a la Ord. de 7 Die. 1621.
N' 3.) 24 Sep. 1622. M:arquás de

Ge1Ves. IV. SOy. 49.
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PANADBBOS.

l.-Para que los pana.·
deros estén obligados a
recibir el pan a los in.
dios que no hayan ven-
dido. (No pasó.) 11 Jul. 11100. Conde de

Monterrey. II. 92 76.

:l.-Para que a 108 in·
dios que sacaren pan de
los panadel'os espafioles,
para vender, se les re-
ciba por el p3.nadero lo
que no vendieren, y no
Be les dé mús cantLdad
de la que se permite por
órdenanza. (Esta subs-
tituyó a la anterior, que
no pas6.) 11 Jul. 1600. Conde de

Monterrey. II. 93 78.

3.-Para que el Juez
y Contador de la ciudad
de los Angeles, haga la
cuenta de los indios que
sirven a los panaderos. 11 Jul. 1600. Conde de

Monterrey. II. 93 v. 'jO.

4.-Para qUe confor-
me al parecer del Lic.
Caballero, aqui inserto,
los panaderos de la. ciu-
dad de los Angeles
guarden la ordenaua
sobre el precio del pan. 7 Sep. 1600. Conde de

Monterrey. II. 101. SS,

5. --COmisi6n, para
que D. Juan de SAmano
eche a 101 indios de 180

casa ele los panaderos. 11 Sep. lti03. Cóade de
Monterrey. II. lüv. 139.
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6.-Aprobaei6n de la
Ordenanza de 22 de ju
nio de 1606, hecha por
la ciudad de los Angeles,
lIobre ~os panaderos· que
no cu'mplieren con la
postura del pan. 14 Ags. 1606. Marqués de

Montescla'
ros. II. 178 201.

7.-Que ningún pana
dero ni otra. persona al
guna. pueda salir fuera
ele esta ciudad, ni quin
ce leguas a la redonda,
a comprar trigo ni ha
rina, y qlle :manifiestenI
la que tuvieren guarda
da. 12 Fcb.1607. Marqués de

MonteseIa-
rOBo 1 116 v. 122.

8.-Se manda al Co
rregidor de{'6ta ciudad,
que no haga. la posture
del precio del pan que
lIe vende en ella, has
ta que se provea lo que
más convenga.

9_ Ordenanza relati
va a los panadero. y
providencias que deben

. tomarse en la.compra de
trigo y harina, a fin de
evitar fraudllS.

10.-8e comete la eje-I
cuci6n de 1& Ordenanza

14 Nov. 1617. Marqués de
GuadaleA

zar.

2 Oct. 1620. Marqué& de
Guadald.

zar.
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de los panaderos, &!
Corregidor y Fieles Eje·
eutores. 7 Feb.ld2a. Marqu6lde

Gelves. n. 210 234.

PAREBOS.

(Véase ademb "Obra-
Jes".)

1.-8e aprueban las
ordenanzas aqui inMr·
tas, de 108 obrajes de
los pafíeros de la. ciu-
dad de los Angeles, eon
excepción del capitulo
9 que prohibe a mesti-
zos, chinos, negros y
mulatos, el poder ser cle-
tos en algún ofieio del
gremio. 19 Nov. 1676fnriQuez de

Rivera. VI. 45 39.

a.-Que las ordenan·
zas del gremio de patle-
ros de la ciudad de 1011

Angeles (N9 1), se cU'lll-
plan por 108 veedores ,.
alealde. del gremio de
la ciudad de Méxieo. 15 Feb. 1677. Enriquez de

Rivera. VI. 53 v. 42

3.-Que los obrajer06
del gremio de pañeros
de la ciudad de Puebla,
paguen a 108 veedores
del gremio, UD. reoJ. por
l811ar eada pieza de pan
y medio real por los de·
mAs géneros. 15 Mar. 1871. Endquez de

Ri~ra. VI. 59 ~.
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4.--8e declara. que·
no oblltante 1all arde
Z/lB que lIubrepticiamen·
te ganó el gremio de pa
ñeros, se guarde en la
ciudad de los Angeles, la
Ordenanza de 1011 de esta
ciudad, aquf ilUl~rta, so·
bre que los pañeros pero
tenezcan al gremio del
arte mayor de la seda.

PA8AKANER08. (Véa
se "Orilleros".)

PASEO DEL PENDON.

5 Abl. 1680. Enriquez de
Rivera. VI. 88 73.

l.-Ordenanza relati
va al Paseo del Pendón,
y sobre el vestido y li·
brea que lIe ha de ullar. 15 ~un. 1628. Márqués de

Cerra1vo. IV. 119 v. 115.

PABTELE:BOS.

I~Que el veedor y
demis oficialell del po
mio de pa.steleros de ell
ta ciullad, guarden y
cumplan SUII ordenanzu,
sin excederlle en cosa. al
guna.

PABTOS.

1.-Pa.r& que se guaro
de y cumpla. un ea.pftulo

28 Feb. 1667. Marqués de
Mancera.
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de una C6dula Real, sO-
bre montes y pastos co-
munes. 2' May. 1622. Marqu6sde

Gelvea. IV. 106 101.

2.-Para que en Ixca-
teupa y Tetela, s6lo los
criadores de ganado puo-
dan quemar los pastos
comunes. SO Jun. 1668. Marqués de

Mancera. V. 15 v. 22.

3.-Que en -el puti.
do de TezuitlAn se cum-
plan las ordonanzas de
6 de abril de 1516, so-
bre que una vez alzados
los frutos de las lab.-
res, queden. los pastos
por comunes. 8 Abl.l680. Enríquez de

Rivora. VI. 91 74.

l'AVO~TADOB.Ea. (V6a
so "Doradores".)

PENAS.

1.-Sobre la orden que
se ha de tener on la
aplicaci6n de las peDas. 19 Nov. 1519. Martín

Enriquoz. l. a9 31.

2·-8e repite la ante·
rior. 19 Nov.l:l19. Martín

Enriquez. n. 231 v. 269.-
S.-Para que las pe-

n&IJ pecllDiarias que se
impongan a los indios,
leAn corporales. 19 Feb. lIlOS. Marqués de

Montescla-,
ros. n. 161 183.
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4.-Para que los jue·
ees y justicias de esta
Oor~e, conmuten las con
denaciones que se impo
nen a negros y mulato~

libres, en servieio~ p"rll
la obra del desagüe. 4 Die. 1607. Lius de

Velaseo. l. 120 v. 128.

5.--Que en las causas
eontra regatones de bas
timentos, Ile adrnita,n de
nuncias de cualquier peTo

Ilona, y en las npelacio
nes den fe los escriba
nos de estar depositada
la pena pecuniaria. que
se imponga. 13 Ags.1617. Marqués de

Guadaleá-
zar. TII. 48 43.

6.-Que en las causas
contra regatonell de bas
timentos, los escribanos,
antes de hacer la rela
ei6n den fe de estar de
positadas las penal! pe
cuniaria!!.

PEPITAS.

1.-Que hombres sol
teros no vendan en las
plazas y tiangui~, pepi·
tas, frijoles y otrall le_
gumbres.

30 Ags. 1617. Marqués de
Guadalc~'

zar.

21 Mar. 1605. Ma.rqués de
MonteseIa-

TIL 58v. 49,
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PERROS.

1.-Que no se consien.
ta a los indi'os de Xiquil
pa, Ario, Jacona y otro;tl
lugares, que tengan pe
rros para coger y ma·
tar ganado. Se insertan
las ordenanzas de 15 de
julio de 1602 y 30 de
agosto de 1632.

PESAS. (Véase "Pe

sos."

PESCADORES.

3 Jul. 1677. Enriquez de
Rivera. VI. 62 48.

1.-Que no se moles
te a 108 pescallorel! que
posean en las bo('as d 3

los rios, con redes, si
no contravienen la ley
del reino. 31..Dic. 1602. Conde de

Monterrey. n. 130 v. 128.

2.-Que se gua.rde y
cumpla la Ordenan¡a de
los pescadortls.

3.-Se conlirma y ee
manda 'guardar y cum
plir con los pescadores
de la vieja Veraer\lz,
la Ordenanza de 10 de
dieiembre de 1602, I~

bre que 101 peleadorel
pelqu.eD con redes en

10 Dic. 1603. Marqub de
Montescla

ros.
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llúl bocas de los rios.
(Nt 1.) 9 Feb. 1604. Ma.rqu~1l de

Montescla-
ros. II. 148 v. 151.

PESOS, PESAS Y Mil·
DmAB.

l.-Con algunas modi-
ficaciones y ae1ara·;;o·
nes, se confirman las oro
nanzas de 23 de Ju!. de
1620, hechas por la Ciu.
dad de México. Es do-
cumento ¡'mportante que
contiene 28 capítulos e
inserta. la a.ntigua Oro
denanza de 1574. 13 Mar. 162!. Marqu~s de

Guadalcá-
zar. IV. 20 V. 18.

2.-Que todos los que
vendieren por pesos y
medida, los registren, co-
rrijan y concierten ante
el Fiel Contraste de es-
t:l. ciudad, dentro del
termino de quince dfas.
(Contiene equiva1enciall
interesantes.) 19 Eno. 1672. Marqu~s de

Maneera. V. 96 66.
S_Que el Fiel Con-

traate de esta. ch•.b.d,
D. Francisco Cafiete, vi.
site las pesas, romanas
y demis COS8.ll rela.tiv8.ll. 18 Feb.169t1. Conde de

Galve. vm. 2v. 3.

537



EXTBAOTO

PETICIONES.

FEOBA8

1.-Que los secretarios
no admitan petiei.un~:;

contra el orden de la
pragmática. respectiva.

PISlTOLETES. (Véase
ademé.s "Uombl'8a aro
mados", y ~eeialmen'

te las fichas 20 y 26.)

4 Sep. 1600. Conde de
Monterrey. n. 100v. 84.

l.-Pragmática de su
Majestad, sobre los pis.
toletes. 2 Jun. 1618. n. 32 v. 34.

2.-0bedecimiento de
la pragmática ant<lri(II·.

3.-8e repite la prag·
mática de 2 de Jun. de
1618, y sU obedecimien
to.

PLATA.

5 Sep. 1618. l\farqués de
Guadalcá

zar. n.

IV.

34

30

34.

26.

l.-La orden que se
ha de guardar en la pla
ta que pagan 1lid mi
neros por el azogue que
se les da. 2 Mar. 1580. Martín

Enríquez. l. 46 v. 43.

2.-8e repite la ante.
rior.

S.-Para que se par·
tan las planohas de pi...

2 Mar. 1580. Martin
Enrlquez.
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ta al tiempo de marear la
señal del diezmo. 18 May. 1580. Martín

Enríquez. 1. 50 Y. 47.

4.-8e repite la ante-
rior. 18 May. 1580. Martín

Enríquez. II. 254 v. 287.

5.-Para que en la vi·
lla de San Sebastián
no se diezme la plata,
sin que venga marc:.dll.
de las minas de donde
se sac6. 4 Jul. 1580. Martín

Enriquez. 1 86 55.

6.-Se repite la ante.
rior. 4 Ju!. 1580. Martín

Enríquez. II 261 296.

7. -Declaraci6n so-
bre la marC:l del diezmo
de la pJ:¡ tao 20 Ag». 1580. Martín

Enriquez.. 1 58 59.

8.-Se repite la ante-
rior. 20 Ags. 1580. Martín

Enríquez. II. 263 300.

9.-Para que no 86

compre ni venda plata
del rescate, sin e"·ar
mareada. 10 Abl. 1606. Marqués de

Montesela-
ros. I. 115 120.

10.-8e suspende la
Ordenanza anterior, has-
ta el despacho de la
flota. 20 Ab!. 16"06. Marqués de

Montesela-
ros. 1 116 121.
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ll.--Quo los e8crib'l.
nos públicos de cuales
quier clase, presenten
ante 8. E. relación jUl·a·
ds. de las escrituras so-
bre plata y oro. 13 Oct. 1609. LitlB de

Velasco. l. 129 v. 142.

"
12~Prol1Íbición para

que no se tra.te ni res
cate la plata del diez
mo, sin quintar. (No
pas6.) 3 Ab!. 1612.

13.-Prohibici6n. pa·

ra que nO se trate Ili

contrate la plata. del

die:!l:l1o, si no fuere en

las minas !por los mine
Na. (Esta sustituyó a
la anterior.) 12 Ab!. 1612.

14_0rdenanza sobre
el trato de la plata y
el oro, y Be previene
la forma que se 11a de
guardar en las escritu
ras, para evitar la usu-

Audiencia
Goberna.

dora..

Audiencia
Goberna

dora.

r.

l.

146v.

146v.

165.

166.

fa.

16•......;aonforme a la
Ordenanza. anterior, se
nombra a los tlscriba·
nos ante quienes han
de pasar las escrituras

20 Feb. 1616. Marqués de
Guadalcfl·

zar.
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relativas al trato de la
plata y el oro. 20 Feb. 1616. Marqués de

Guadaleá-
zar. III. 21 24,

16.-A pedimento de
los mereaderes de plata
de la Casa de Moneda
y de los plateros de la
ciudad, se suspenden
las ordenanzas de 10 de
septiembre de 1603 y 10
de abril de 1606 (NY
9), que prohiben tratar
y contratar la plata del
reseate sin marcar y sin
ellSayar. 8 Nov. 1616. Marqués de

Guadalcá-
zar. 111. 33 30,

17.-Que s~lo los aparo
tadol'es de la plata y
oro y los vidrieros, pue.
dan coger la yerba va-
rrilla. 30 Eno. 1617. Marqués de

Guadalcá-
zar. III. 38 . 32.

18.-Se revoca la Or-
denanza do 8 de noviem-
bre'~ 1616~ y se manda
que se cumplan las de 1G
de septiembre de 1603,
10 de abril de 1606 (No.
9,) y 12 de a.bril de 1612
(No. 13,) sobre prohibi-
ción de tratar la. plata
del rescat~ y ~mo, Bin
estar marcada, ensaya·
da y quintada. 22 Ags. 1611. Marqués de

Guadalcá-
zar. m.54v. {8.
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19.-Que ning6n pasa.
jera, gachu.pín l' extran·
jera, venido en la flota,
asiente en las minas ni
pueda rescatar plata, ni
tener tienda. La prohi·
bición es por dos afios. 22 Ags. 1620. Marqués de

Guadalcá·
zar. IV. 12 12.

20.-En atenci6n a
que en la ciudad de
Pu·cbla, los platero~ s6-
lo pueden componer pie-
zas de plata y no haaer
nuevas, se prohibe que
las hagan, so perdimien-
to da ellas y suspensi6n
de sus oficies. 4 May.1621. Audiencia

Goberna-
dora.. IV. 29 24.

21.-Para que los al-
caIdes mayores de las
minas, cumplan la Orde-
nanza de 22 de agosto
de 1620. (N° 19.) 5 Nov. 1621. Marqués de

Gelves. IV. S4v. 30.

22.-Con motivo d'e
haberse descubierto un

frlliude, se manda a las
personas que tuvieren
plata. y oro en barras,
planchas o tejos, que
18.8 manifiesten en el
término de seis <lias, y
que en adelante se lle-
Ve un libro de registro. 5 AbU623. Marqués de

Gelves. IV. 58 59.

23.-Para que en las
minas de ZÍlUUllPin !le
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guarden las ordenanzll.s
de 22 de agosto de 1620.
(No. 19) y 5 de Nov.
de 1621 (N9 21), sobr~

extranjeros que nO asien
ten en las minas, ni res·
caten plata.

PLATEROS DE OBO y
PLATA.

1.-Parll. que se guaro
de lo 'lue está mandado
por su Majestad, tocan·
te a las ordenanzas de
plateros de oro.

30 Mar. 1628. Marquás de
Cerralvo.

26 Eno. 1581. Conde de la
Coruña.

IV.

l.

114

61 v.

108.

liS.

2.-8e repit.e la ante·
rior. 26 Eno. 1581. Conde de la

Coruña. n. 267 307.

3.-0rdenn.nza sobre
que los plateros, batiho·
jas y tiradores de oro,
pongan tienda en la ea·
lle de San Francisco de
esta ciudad. (Faltan la8
fajas finales, por lo
que no 8e puede saber
8U feellft. Por BU colooo.
ci6n, debe ser 1G18.)

4.--Que se guarden las
ordenanzas en razón de
que 108 platero8, batiho
;as y tiradores de oro se
redurezcan a la calle
que se lelt señala.. Se

Año de 1618. Marqués de
Guadalcá·

zar.
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prohibe vender Cualquierl 1 I
joya y pieza fuera de
109 puesto9 y tiendas de
plateros, con excepci6n
de las n.1monedas, y por
particulares que ni) lo lla-
cen por granjería. 78ep.1619. Marqués de

Guadaleá-
zar. JI. 27 28... S.-Que 108 plateros de

Puebla, s610 puedan ade-
rezar piezas y no hacar
nueva!. 4 May.1621. Audiencia

Goberna-
dora. IV. 29 24.

6.-Licencia al Alfé-
rez Joseph de Ve-rgara.,
para que pueda. tener
tienda de platero. 11 Oct. 1693. Conde de

Galve. VII. 13 v. 31.

7_Igual que la ante-
rior, pa.ra Manuel de
Luna. n Oct. 1693. Conde de

Galve. VII. 14 32.

S.-Igual que la ante-
rior, para Die~ de Iñi·
go, Diego de Mureia y
Ruiz de Figueroa. 10 May. 1694. Conde de

Galve. VII. 16 37.

9.-Igual que la ante-
riot' para FrancisCo> Gon-
z¡6.lez Beoelrra, Antonio
8ebll.lltiiD, de Figu.eroa,
Juan de Riquel (f), Ga-
briel de Montero y Mi·
guel Galesio. 10 May. 1694. Conde. de

Galve. VII. 16 Y 38-42.
16v.
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PLAZAS. (MEXIOO.)

1.-Que en la plaza
de Santiago se venda
la fruta, chilt', tomates
y otras cosas, y s6lo d<!s-
pués de las tres de la
tarde se venda a rega-
tones. 20 Ags. 1579. Martín

Enríqnez. r. 31 v. 22.

2.-Se rE!IPite la ante- I

rior. 20 Ags. 1579. Martín I
Enríquez. II. 229 260.

3.--Sobre el precio de
venta de los huevos, y
que sólo se vendan en
la plaza Mayor, en la
que está adelante de las
Casas del Marqués, en
la de Santa. Catalina y
en los tianguis de San
Juan, San Ri.p6lito y
Santiago. 28 Eno. 1580. MarUn

Enríquez. I . 44 39.

4.-8e repite la ante-
rior. ; ¡: ·'f 28 Eno. 1580. M:arUn .

Enríquez. II. 244 271.

5.-Que en la Plaza
Principal no se vendan
los caballos ni otras be8-
tias, sino que Se haga
en la plaza que est!
adelante de las escuelas
que nuevllimente se edi·
fican. (Dice 1585,; debe
ser 1584). 6 Die. 1584. Moya de

Contreras. I 87 90..
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6.--8e repite la ante-
rior. 6 Dic. 1584.

7.--Para que no haya
vendedoras de fruta,
atole, huevos y bufiue
los, en los cantones de
las calles, sino que se
vendan en la plaza. 23 Jul. 1585.

8.-8e repite la ante-
rior. 23 Jul. 1585.

9.-0rdenanza, sobre
que la f,ruta se venda en
la plaza del Volador. 13 May.1600.

10.-1'or vía de recor.
datorio se manda prego
na! <lue ninguna persona
venda fruta fuera de la
plaza. 20 May.1602.

Moya de
Contreras.

Moya de
Contreras.

Moya de
Contreras.

Conde de
Monter!)'.

Conde de
Monterrey.

n.

l.

n.

n.

11.

278

91

282

88

125

320.

95.

324.

73.

119.

11.-Confirmaci6n de
un mandamiento, sobre
que hombres solteros no
vendan chile, p~itas,

frijoles y otras COBas, en
las plazas.

12.-Pal'a que se guaro
de y cumpla la ~de.¡

nanza que hizo la Ciu
dad de México en 22 de
enero de 1594, Bobre que
el ma1z no se venda en

21 Mar. 1605. Marqds de
Montasel&.

rOIl.
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FL Ilf~

las casas, sino en las pla-
zas y tianguis y alhón·
digas. 18 Nov. 1615. Marqués de

Guadalcá·
zar. IU. 17 v. 15.

13.-8e modifica la
anterior, en el sentido
de que el maíz- s610 se
venda en la· Alh6ndign. 28 Nov. 1615. Marqués· de

Guadalcá-
zar. IU. 23 v. 21.

H.-Se confirma la
Ordenanza que hizo el
Cabildo de la ciudad de
los Angeles, con feclla
18 de mayo de 1618, en
cumplimiento de Real
Cédula, de 21 de Sep.
1598, tocante a prohibir
que en esa ciudad: &1
junten en las plazas y
calles a hacer bailes y
juegos, los negros y mu-
latos, libres o esclavos. 13 Jun. 1618. Marqués de

Guadalcá-
zar. nI. 77 56.

15_Para que en las
plazas y tianguis y en.
la Alameda no haya jue-
go de bolillaB, enten-
diéndose que los que tu-
vieren licencia, sea para
casas particulares. 16 Jul. 1621. Audiencia

Goberna-
dora. IV. 32 27.

15.-Para que dentro
de ocho dias se exhiban.
las licencias para vender
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JIlcrcaduria.s en las pla.
zas y calles de esta ciu-
dad. 7 Eno.1622. Marqués de

Gelves. IV. 35 v. 32.

17.-Que sin licencia
por escrito, ninguna per-
sona venda mercadurl.as
en las plazas, tianguis
calles y casas de esta
ciudad. 31 Eno. 1622. Marqués de

GelveB. IV. 37 34.

18.-Que ningún veci-
no de la plazuela que es-
tá e!1frente del convento
de Santo Domingo en eS-
ta ciudad, eche basura
en la fuente que está
en dicha lJlazuela. 3 Jul. 1623. Marqués de

Gelves. IV. 61 63.

19.-Para que se pre.
gone en esta ciudad la
Ordenanza de 21 de ju-
nio de 1619, sobre que
ninguna persona venda
cacao por las calles y
plazas de esta ciudad. 27 Ab!. 1626. Marqués de

Cerralvo. IV. 81 v. 83.

PLEITOS.

l.-Para. que 8e guar
de la Ordenanza y la cos
tumbre que ha. habido
hasta. hoy, acerca. de que
en 108 pleit08 que se ven
en el Consuladó, en gra.
do de apelaeión, no a8is
tan abogados. 15 Dic. 1676.IEnrl.qtl:.ez de

Rivera.
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POLICIA.

l.-Para que los veci-
nos de esta ciudad lim-
pien la parte de la ca-
lle éomprcndida por IIU!

pertenencias y CMas. 23 Jnl. 1585. Moya de
Contreras. r. 91 v. 96.

2.-Se repite la ante.
rior. 23 Jul. 1585. Moya d~

Contrcras. n. 282 v. 325.

3.-Para que se hagan
rondaa en esta ciudad,
por el orden y como aquí
se declara. 24 Nov. 1599. Conde de

Monterrey. n. 78 v. 67.

4.-0rdcnuuza sobre
las rondas de esta ciu-
dad. 24 Nov. 1599. Conde de

Monterrey. n. 8Z 68

5.-Para que se prego-
ne en eata ciudad, que
la8 rondas no quit.en las
arnlas o.ntes de la q'le-
da, y de la oración eJ!.
adelante, en 108 tianguis
de San Juan y Santiago. 9 Me.r. 1602. Conde de

Monterrey. n. 123 116.

6.---Confirmación. de
las ordenanzas hechas
por Fr. Garcis. Guerra,
sobre el Juzgado y JCIl-

ta de Polic1a de la ciu·
dad de México, y lim-
pieza de S\18 callea. 15 Mar. 1612. Audiencia

Goberna-
dora. l. 143 v. 159.
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7.-Que se guarden las
ordenanzas anteriores, a
pesar de que no fueron
firmadas 'pOr el Virrey,
a causa de su muerte, y
se nombra a un regidor
para que asista con los
ya nombrados. 20 l.!ar. 1612.

S.-Para que ninguno
tire~n arcabuz desde la
oración hasta las cinco
de la mañana. 17 Abl. 1612.

9.-Para que se prcgo
ne que en esta "¡udao
no anden negros y mula·
tos, libres o esclavos,
desde las ocho de la !lO

che en adelantc, .hasta
las cinco de la mañana. 17 Abl. 1612.

10.-Para que todos
los españoles que salie
ren d-e sus casas a la
ronda., por la noche, o
a otros efectos, lleven
consi:go sus negros de·
sarmados, y no los de
i9n en sus casas r.lientras
ellos salen. 17 Abl.1612.

n.-Para evitar deli
tos y excesos, se prohibe
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Audiencia 1
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dora.

Audiencia
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Audiencia
Goberna

dora.

r.
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l.

145 I

148 v.

149

149 v.
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169.

170.

172.
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o. los negros y mulatos,
libres o esclavos qUe se
Junten en nmnero ma-
yor de tres, ni de dio.
ni de noche. 22 Ab!. 1622. Marqués de

Gelves. IV. 40v. jO.

l2.--Prohibici6n, para
que los indios no anden
de noche en esta ciudad,
1luera de las siguientes
boras: desde l· de Oct.
hasta fin de Mar., has-
ta. las ocho de la noche
en adelante, y desde l·
de Ahl. lmsta fin de Sep.,
hasta las 9 de la noche
en adelante. El motivo
ea los muchos delitos que
cometen los indios. 24 Oct. 1623. Marqués de

Gelves. IV. 64v. 68.

13.-Qrdenan za. d~ Po'
licia sobre la. ronda que
debe hacerse en esta. ciu
dad, y la forma y luga.
res para llevarse a ca·
bo.

PORTUGUESES.

1.-Qbedecimiento de
la Real Cédula. de 19 de
mayo de 1585 (Se hace
referencia a otra de ma·
yo de 1573 y a una Ins
trucci6n de 16 de Abl.
de 1550), Bobre que no
vivan entre 10B indios y

16 Nov. 1628. Marqués de
Cerralvo. IV.
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«Ua plzeblo", portugueses,
griegos ni vagabundos. 31 Eno. 1586. Marqués de

Villamanri-
que. r. 94 v. 100.

2.-Se repite la ante·
rior. 31 Eno. 1586. Marqués de

Villamauri·
que. n. 285 v. 329.

PRIBION.

1.-Ordenanza, sobre
que los mineros que es-
tuvieren presos, disfru-

ten de rlos horas para
ver ~. cuidar sus haeien-
das. (Contiene una Or-
denanza do 14 el., .?>lar.
de 1592, sobre el mismo
asunto.) 28 Feb. 1597. Conde de

Monterrey. n. 310 355.
2.-Pragmátiea. Real,

acerca de que los labra- ,-

dores no puedan ser pre-
sos por deudas. 18 May. 1619. IV. 7 v. 7.

S.-Real Cédula en fa-
vor de 108 mineros, so-
bre embargos en los a·
víos de lile minas, y pri-
sión por deudas de los
mineros. 18 Jun. 1624. n. S09 854.

4.-Para que se guaro
de en las minas de
Guanajuato, la Ordenan-
za de 80 de Mar. de
t628, (N' 1), sobre que
le conceda dos horas a
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los mineros presos por
deudas 'Para visitar sus
baciendas. 30 Mar. 1628. Marqués de

Cerralvo. IV. 115 109.

PROCESIONES.

l,-Para. que las co-
fradía·s de los negros y
mulatos de esta ciudad,
nO salgan en proresio-
nes ni so junten :J. haccr
cabildos o ,juntas. 22 May. 1623. Marquós de

Gelves. IV. 60 61.

PROVISIONES.

1._Man<la S. E. pt'r
escrito lo que tiene or-
denado de palabra, a
los secretarios, sobre
que le aclviortan, antes
de publicar las. provisio-
nes de empleos, si hay
alguna persona incapaci-
tada para ejercer oficio
y administrar justicia. 29 Ags. 1606. Marqués de

Montesela-
ros. Ir. 180 v. 203..

2.-Para, que las pro-
visiones y prorrogacio-
nes se despachen dentro
de los veinte días, desde
la publicaci6n de las
1>rovisiones, y en cuanto
a .las prorrogaciones;
desde cumplido el pri-
mer afio. 20 Feb, 1607. Marqués de

Montesd..

ros. IV. 16 15.
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PUEBLOS.

l.-Para que se reeo
nozea si los negros del I

pueblo de San Lorenzo,
tienen fundado pueblo
en tierras de D. Gaspar
de Rivadeneyra, y se vea
~i el pueblo es a seme
janza de 108 pueblos d'3
indios en sus medidas.
Se inserta la. Cédula de
4 de junio de 1687 y una
Ordenanza de 26 de ma-
yo de 1567. 23 Ags. 1695.

PU1:BCOS. (Véase "Ga.
nado prieto o de cer~

da....)

PULQUE. (Debe verse

también "Mieles".)

Conde de
Galve. VII. 118 v. 59.

l.-Para que no Be

traiga a esta eiudad la
raíz del pulque. SO·Ab!. 1682. Conde de la

, Coruña.. l. 74 73.

2.-8e repite la ante
rior. (U'iene feeha 19 de
abril.) .

3.-ordenanza sobre el
pulque. Be manda que
se nombre en cada ba
rrio de la ciudad y otros
pueblos de la Nueva Es-

SO Ab!. 1682. Conde de la
Corulia.
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palla, s6lo a las personas
que basten para vender
pulque blanco. (Esta in-
completa.) 16 Agll. 1608. Luis de

Velasco. H. 208 v. 232.

4.--se repite la ante-
rior. 16 Ags. 1608. Luis de

Vela.sco. n. 112 236.

5.-Para que en las
minas de Temascaltepec
se guarden las ordenan-
zas sobre las costas que
se han de llevar a los
indios borrachos y a. los
que haccn pulque. 2 Dic. :l613. Marqués de

Guadalca-
zar. 1 160 189..

6.--ordenanza sobre el
pulque. Se prohibe a los
españoles, que tengan
por su cuenta. pulquerías,
y tambilln que nO favo-
rezcan ni ayuden a los
pulqueroe. 3 Jul. 1620. Marqués de

Guadalcá-
ur. IV. 17 16.

7.-Que se gua.rde la
Ordenanza de 16 de agL's-
to de 1608. (VbIUle
Núms. 3 y 4). 27 Abl. 1629. Marqués de

Cerralvo. IV. 131 v. 132.

8.-Nuevas ordenanzas
prohibiendo la bebida del
pulque amarillo y otras
bebidaa. 7 May.1635. Marqués de

Ccrre.lvú. H. 1'i5 v. 52.
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9.--Para. que en Tex-
coco' y su provincia. se
deje ¡Wnder Ubremen-
te el pulque por las in-
dias, sin. llevarles oosa.
alguna por los puestos
y las licencias, por estar
comprendido todo en
los doce reales que pa-
I?;an. 7 Eno. 1669. Marqués de

Mancera. V. 19 v. 28,

IO.-Que se guo.rde y
cumpla el remate <le\
pulque que 'se hizo a fa·
VOl' de D. Al!Onso Flo·
res de Sierra, para que
se le pague el impues'
to qUe corresponde a es-
ta ciudad y cinco leguas
en su contorno, y el
qu.e oorresponde a. la
jurisdicción de rrexco·
oo. 19 Eno. 1669. Marqués de

Mancera. V. 20 29.

11. -se aprueba el
noanbr8llniento que hizo
D. Alonso Flores de~

Sierra, a. favor del Oi-
dor D. Manuel de Esca-
lante y Mendoza, como
Juez Privativo del Pul-
que. (Dice 9 Eno.; de-

be ser 19.) 19 Eno. 1669. Marqu~s de
Mancera. V. Ü 31.

12.--8e aprueba y COn.
•firma el remate del im- "

puesto del ¡pulque a fa-
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VOr de D; Alonso Flores

de Sierra. (Véase N9 10.) 20 Eno.1669. Marqués de

Mancera. v. 21 3u

13.-Constancia de que
el Gral. León Dalza, pa
gó el derecho de Medio.
Anata por' el nombra
miento que se le hizo el
31 de agosto de 1668,
para administrar la reno
ta del impuesto del pul
que. 10 Ab!. 1669. Marqués de

Mancera. V. 45 35.

14. -Aclaraciones al
remate del pulque blan·
co que se hizo a favor
de D. Alonso Flores de
aierra. 6 Dic. 1669. Marqués de

Mancera. v. 62 45
15.--80 aprueba y con

firma el 'remate del im
puesto del pulque do las
jurisdicciones de Chalco
y Xoehimilco, que se
tinc6 a favor de D. Ma
nuel Francisco Garcés.

16.~e aprueba y con
firma el remate del im·
puesto del pulque, de
las juriadiceiones de To
luca y Metepec, que se
finc6 a faVOr de Diego
de Nava.

17.-Que se guarde el
parecer del Fiscal, sobre

19 Ma.y.1610. Marqués de
Mancera.

16 Jul. 1670. Marqués de
Mancera.
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que D. Manuol Fl'ancisco
Garc6s continúe can el
asiento del pulque do
Chalco y Xochimileo.
(Nt 15.) 19 Ju1. 1670. Marqués de

Mancera. V. 74 51.

18_Un mandamiento
Bobre el asiento del pul-
que a favor de D. Ma-
nuel Franeisco Gareés. 23 Ju1. 1670. Marqués de

Mancera. V. 85 53.

19.-Que los jueees
oficiales de la Real Ca-
ja, reciban del capitán
D. Bartolomé de Mora y
Espinosa, las eantidades
que se fueren eausando
por la ac1ministración del
pulqne de la ciudad de

los Angeles. 27 Ags. 1670. Marqués de
Maneera. V. 85 v. 54,

~

20.-ComisiÓn 11 D. Ma-
nuel Rubio, para que I¡(l-
ministre el impuesto del
pulque de 'l.'epeaca y
Teea.li~ g.uardapdo la
instruceión que hizo el
Oidor Lic. D. Juan Fran-
cisco de MontemaYOr y
Cuenca.. 310ct.. 1670. Marqués de

Mancera. V. '¡j'( v.
5(\.

:n.-De conformidad
con el !i.n1lorme del Oidor
Lic. D. Juan Francisco.
de KOlltemayor y Cuen-
ca, se traiga a pregón
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en almoneda el asiento
del pulque de Oaxaca,
las cuatro villas del Mar
quesado y las minas de
Chichicapa.

22.--Que se gual'de a
favor de Bartolomé Ca
sillas, el asiento del pul
que de la ciudad de 'fex
coco, y que no se estor
be el ejereiciú de su de
recho.

23.-8e declara de con
fonnidad con el paret\er
del Real Acuerdo, qUe el
pulque blanco, aunque
es bebida que puede
embriaga.r si se toma
con exceso, es permitido
si no se mezcla con ot.r&s
bebidas.

24:-8e aprueba el nomo
bramiento- a faVOl' de
D. Alvaro Fernández
del Oanto, comO Juez
del Asiento del Pulque,
hecho por Manuel Fran
cisco Garcés, Asentista
del pulque de Cbaleo y
X:ochimileo.

25_Una petici6n d~

los natuales del pueblo
de Oculma, jurisdieci6n

13 May. 1671. Marqués de
Mancera.

18 Jun. 1671. Marqués de
Mancera.

27 Oet. 1671. Marqués de
Mancera.

15 Sep. 1672. Marqués de
Mancera.
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de Texeoco, para que se
les expida copia de las
diligencias del rema:.e
del pulque de esa. 00-

marea.-Como se pide. 11 Dic. 1672. Marqués de
Mancera. V. 112 80.

26.-.Que se guarden a
Alonso Cordero las con-
diciones eOn que se le
remató el impuesto del
pulque, de las jurisdic-
ciones de Maravatío y
minas de Tlapujahua. 12 Dic. 1672. Marqués de

Mancera. V. 101 n.·
27.-8e aprueba y con-

firma el remate del pul-
que blanco de Oaxac8,
Chichicapa, Cuatro Vi-
llas del Marquesado y
otras, hecho a favor de
D. Ignacio Dávila. Agui. ......
ne. 26 Ags. 1676. Enríquez de

Rivera. VI. 25 in.

28.-8e aclara que la
obligaci6n que tiene D.
Ignacio Dávila Aguirre,
de pagar a S. M. por el
remate del impuesto del
pulque de Oaxaca y otras
jurisdicciones, se entien-
da desde el 15 de Sep.
de 1676. 25 Ags. 1.676. Enriquez

de Rivera.. VL 4:1 32.

29.-Que en Tlaxca-
la se guarden y cumplan .
las condiciones delasien- ,
to del impuesto del pul-
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1'. /h ¡_•.
que, y que los natura-
les paguen lo que dar
ben. 16 Jul. 1680. Enriquez de

Rivera. VI. 107 v. 82.

30. -A.probación del
remate del impuesto del
pulque de la villa de
CUel'nll.vaCa y Su juris-
dicción. 26 Sep. 1697. Conde de

Moctezuma. VIII. 4 v. 6.

3l.-Que Pedro de Es-
paña continúe con el
asiento del pulque blan-
co, de la provincia .de
Chaleo y su jurisdicción
sin que se mezclen in-
gredientes o irritantes
con dicha bebida. 4 Feb.1698. Conde de

Moctezuma.. VIII. 15 8.

32.-Mandamiento to·
cante .u remate del
asiento del pulque blan-
co, de México y Texco-
co. 22 Mar. 1698. Conde de

Moctezuma. VIII. 23 10.

33.-& niega una pre-
tensi6n de los naturales
de la provincia de Chal-
co, y se ordena la eje-
cución de la adjudicaci6n
del asiento del pulque, a
Jlavor de Pedro de Espa-
il.a. 24 May. 16l18. Conde de

Moctezuma.. VIII. 24 11.

34.-A.probaci6n de los
remates del impuesto del
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pulque, de la ciudad de
M-éxico y BU jurisdicci6n
y de Texcoco, a favor de
Juan de la. Res. y Juan
de Claveria.. 12 Jun. 1698. Conde de

Moctezuma. VIII. 24v. 12.

3G.-Que no se impida
el ejercicio de BUS dere-
chos, al Ásentista del
Lmpuesto del Pulque de
"l1excoco y su distrito. 5 Sep. 1698. Conde de

Moctezuma. VIII. 45 14-

36..-_o\.probación del re·
mate del im¡puesto del
pulque, de la jurisdicci6n
de Tulancingo, a favor
de Francisco Roanero. :~o Eno. 1699. Conde de

Moctczuma. VIII. 47 16.

37.-Se previene al Al.
calde de Tulanaingo, que
no permita que se cobre '".cantidad alguna a los co-
secheros y trajineros del
pulque, dejándolos comer-
ciar libremente. 9 Mar. 1699. Conde de

Moctezuma. vm. 51v. n.
38.-Mandamiento so·

bre el cobro de dere-
choa del impuesto del
pulque, po\" el Asentiata
de Tulanllingo. 9 Abl.1699. Conde de

Moctezuma.. vm. 59.v. 19.

39.-Que S8 guarde un
despacho librado al A-
sentiata. del pulque de
Tulancingo. 7 A.¡s. 1699. Conde-'.de

MoctezulilU, VIII. 61 v. 20.
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EXTBAOTO

40.-Aprobaei6n del re·
mate del i.mpuesto del
pulque, de la jurisdic
ci6n de Orizaba, a fa
vor de Juan Camero. 2 Sep. 1699. Conde de

Moctezuma. vnr. 63 21.

41. -Aprobación del
remate del impuesto del
pulque de la villa de Ca
rri6n, Valle de Atrizco,
a favor de Juan de la
Cruz. 25 Oct. 1699.

42.-Para que sin pcr·
juicio del Asentista del
pulque de Tulancingo,
los indios de ese pa.rti
do que tuvieren cosecha.
de esa bebida, paguen al
Asentista alguna. canti·
dad en la forma que se
expreea. 4, Nov. 1699.

• Q.

Conde de
Moctezuma. vnr. 66 v.

Conde de
Moctezuma. Vllr. 11 v.

22.

23.

QUIN"lAB.
1.--Prohibiei6n para

que no se trate el oro
sin quintar, y se mani·
fieste dentro de seis dlas.
(No paa6.)

2.-Prohibiei6n pa.ra.
que no 116 trate el oro
sin quintar, 80 las penas
aqui contenidas. (Esta

20 Mar. 1612. Audiencia
Goberna·

dora.
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1
lCo.

Ordenanza. el la que que-
dó ea lugar de la ante-
rior.) 20 Mar. 1612. Audiencia

Goberna'
dora. J• 14Sv. U2.

•R-
RASTRO.

1.-COnfirmación de la
Ordenanza hecha por lil
Conde de Monterrey, aquí
inserta, sobre que en el
Rastro se venda en los
días de la SEl'mana. que
están señalados. 13 Jul. 1615. Marqués de

Guadalcá·
zar. n. 18 21.

2.--Be repite la ante'
rior. 13 Ju1. 1615. Mnrqu~s de

Guadalcá-
zar. nI. llV,( 12. -,

3.--~e selíaIa a los
criadores de ganados
manorea, los sábados en
lugar de los viernes, pa-
ra vender en el Rastro,
guardllndose en 10 de-
mál, la Ordenanza. 4 Sep. 1615. MarqU~s de

GuadalcA-
zar. ll. 17v. ao.

4.--Que fuera del Ras·
tro de la ciudad y do
las carnicerías, no le
venda ni compre carne. 24 Oet. 1623. Marqués de

GeIvel. 1 IV. 65 v• 69.•~.
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BXTRAO'rO

5.-Constándole ni A¡.

calde Mayor de Que.t'éta·
ro, que es cOstumbre
que 108 1riadores de ga
nado venden carne en el
Rastro, y constándole
que Juau 8ánchez Ori
maMas es criador, sc le
concede licencia para
venda carnc en el Ras
tro, sin 'Perquicio del
Obligado.

6. -De conformidad
Mn 10.8 ordenanzl\ti aquí
insertlUl, se con~c Ii·
cencia a Ba.rtolomé Ortiz
de SUal"queta, para que,
como criador de ganado,
pueda tener tabla en los
rastros de la ciudad de
los Angeles.

REAL CAJA.

29 Oct. 1675. Enríquez de
Rivera.

16 Feb. 1678. Enríquez de
Rivera.

VI.

VI. 73 v.

21.

59.

l.-Orden a loa alcal
des mayores y corregi
dores, para. que todos
108 afias, a mediados de
febrero, envíen a la Real
Caja lo que hubieren co
brado, t-oeante a la Real
Hacienda, para el despa
cho de la flota de Fili
pinas, y a fin de abril lo
qUe resto de cobrar, po..
ro. el socorro de las flo
tas. 11 Die. 1631. :Maorqda de

Cerralvo. IV. 175. 169.
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INDICE DEL RAMO DE TIERRAS

VOLUMENES 1353 A 1363

(ContintúJ.)

Años 1804-13 Vols. 1353 y 1354.Exp. 1. F. 584· QUE
RETARO.- Ana Josefa Muñoz y Velarde, dueña de las ha
ciendas de San Nicolás del Monte y de Balvanera, contra
Mariano Joaquín y María Josefa Tagle Primo, dueños de
la de Espejo, sobre despojo de aguas de la Presa de Mandu
jano. Cita las haciendas de Romeral, Salitre y Barajas. Ju
.ris. Querétaro y Guanajuato. Tierras

Años 1802-06. Vol. 1354. Exp. 2. F. 14. MEXICO.-Los
naturales del pueblo de la Piedad, contra José Antonio de la
Torre, sobre entrega de una casa. Jurís. D. F. Tierras.

Años 1791-92. Vol. 1354. Exp. 3. F· 12. MEXICO.-Re
solución de la Junta SUPQrior de Real Hacienda, con rela
ción a la recaudación de tributos de los pueblos sujetos a
las parcialidades de San Juan y Santiago. Juris. D. F. Tie-
rras.

Año l804. Vol. 1354. Exp. 4. F. 9. TEPEACA.-Los
naturales del pueblo de Santa Margarita Mazapiltepec, so
bre medida de su fundo legal, y contra el duefio de la ha
cienda de La. Rinconada, sobre impedirles el corte de ma
dera. Juris. Puebla. Tierras.

Años 1804-05. Vol. 1354. Exp. 5. F. 8. TLAZAZALCA,
po.-Los naturales del pueblo de los Santos Reyes Ecuan-
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dureo, sobre reintegro de su fundo legal. Juris. Michoacán.
Tierras.

. Años 1796-1807. Vol. 1354. Exp. 6. F. 83. TLACOLU
LA, po.-Los naturales del pueblo de Santa Maria de la
Asunción Tlacolula, sobre arrendamiento del rancho nom
brado doña Gracia o Teocuitlatengo, pe.rteneciente al caci
que Clemente Velasco. Cita la hacienda del Alférez. Juris.
Oaxaca. Tierras.

Años 1804-05. Vol. 1354. Exp. 7. F. 28. ATLIXCO,
po.-Los naturales del pueblo de San Martín Huaquechu
la, contra Francisco Ruiz Adorno, Síndico del Convento de
San Francisco, dueño de las haciendas de San Cosme y San
Damián, alías Don Roque, y de San Guillermo Jaltepec, so
bre posesión de aguas. Juris. Puebla. Tierras.

Años 1804-08· Vol. 1354. Exp. 8. F. 64. CELAYA.-Mi
caela María, contra Lucas Felipe Morales, y socios, sobre
propiedad de un solar ubicado en el pueblo de Santa Cruz
Comontuoso, Juris. Guanajuato. Tierras.

Afios 1804-13. Vol. 1355. Exp. 1. F. 450 HUEJOTZIN.:>
GO, pO.--Juan Francisco Tarras y Josefa Núñez, dueños
de las haciendas de San Jerónimo, San Lucas y Santa Ma
ria Moyotzingo, contra Domingo Antonio Uribe y Lorenzo
Muñoz, duefias de la de San Cristóbal, alias San Martln,
sobre posesión de aguas de los rios de Coetzalán y santa
Elena. Cita _los pueblos de san Juan Tetla, San Agustin
At.zompan, y las haciendas de San Juan Tuzco, San Lucas
Atoyatenco, San Martín Atoyatenco, SaD Miguel Acocuil
co, San Francisco Coxtocan, San BaItasar Temaxcalac y
Mendocinas· Juris. Puebla. Tierras. .

Afios 1757-95. 1803-06. Vol. 1356. Exp. 1. F. 352. ZI
MAPAN, po.-Los naturales de l~ pueblos de Santiago,
San Pedro, Guadalupe, Los Remedios, y barrlo de Temuté,
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contra Francisco Basualdo, sobre denuncio de los sitios
del Sauz y Lengua de Vaca. Véase el Vol. 1352, Exp· 15.
Juris. Hidalgo Tierras.

Afios 1796.-1806. Vol. 1357. Exp. 1. F· 434. TLALPU
JAHUA, po.-Testamentaría de Antonio Ramirez de Pra
do, duefio de la hacienda delSalitrillo. Cita la hacienda d~

San José Coroneo. Véase el Vol. 1358, Exp. 1. Juris. Mi
choacán. Tierras.

Años 1796-98. Vol. 1358. Exp. 1. F. 90. TLALPUJA
HUA, po.-causa crimínal formada contra Maria Francis
ca Mansua, sobre extracción de bienes pertenecientes a
Antonio Ramirez de Prado. Véase el Vol. 1357, Exp. 1.
Juris. Michoacán. Tierras.

Años 1804-07. Vol. 1358. Exp. 2. F. 93. YURIRIAPUN
DA:RO, po.-Los naturales del pueblo de San Miguel Urian
gato, contra los religiosos de la provincia de San Nicolás
Tolentino, dueños de la hacienda de Santa Mónica, sobre
posesión de tierras. Juris. Guanajuato. Tierras.

Año~ 1798-1808. Vol. 1358. Exp. 3. F. 119. COTIJA,
po.-Diego Mortín, contra Fernando Mortín, sobre que no
use de entradas ni salidas en sus terrenos ubicados en el
barrio del Bosque. Cita el potrero de Bembericua. Juris.
MIchoacán. Tierras.

Años 1804-09. Vol. 1358. Exp. 4. F. 162. ZINAPECUA
RO, po.~Maria Antonia Gutiérrez del Corral, y Pedro
González de Cosio, contra Fernando Grande, sobre entre-·
ga de la hacienda de Zincimeo, que perteneció a Tomás de
Labardes y Linares. Juris. Michoacán. Tierras.

Años 1804-10. Vol. 1359. Exp. 1. F. 176. JAMILTE
PEC SANTIAGO, po.-Los naturales del pueblo de San
tiago Tetepec, contra Policarpo Mendoza y Guzmán, .cacique
del pueblo de Silacayoapan, sobre, nulidad del a.rrendamien-
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to de tierras que celebró con los religiosos dominicos de la
ciudad de Puebla, debiendo ser ellos preferidos. Juris. Oa
xaca. Tierras.

Afios 1600-58. Vol. 1359. Exp. 2. F. 17. JAMILTEPEC
SANTIAGO, po.-Infonne del Alcalde Mayor del pueblo
de Jicayán, sobre la calidad de Luisa de Mendoza, y de su
hijo Pedro de Alvarado, caciques de los pueblos de Zaca
tepec y Chayuco· Testamento de Maria de Alvarado, hija
de Pedro de Alvarado y Juana de Rojas. Francisco de Luna,
cacique y gobernador del pueblo de zacatepec, sobre servi·
cios personales. Juris. Oaxa~.·Tierras.

Años 1804-09. Vol. 1359. Exp. 3. F. 33. PAZ SAN LUIS
DE LA, po.-Vicente Ferrer Morales, contra Pedro José de
León y Juan Miguel de los Angeles, sobre posesión de un
solar Juris. Guanajuato. Tierras.

Año 1804. Vol. 1359. Exp. 4. F. 3. TENANGO DEL VA·
LLE.-Los naturales de los pueblos de Santa Ana Jilotzingo
y San Mateo Capulhuac, contra los del de Santiago Temoya,
sobre introducción en sus tierras. Juris. Edo· de México.
Tierras.

Años 1804-12. VoL 1359. Exp. 5. F. 82. SOTUTA, po.
-José Herrera y Francisco y José Manzanero, contra Ma
tías Y Sebastián Noh, sobre venta del sitio nombrado Cheb.
Cita los pueblos de Chelen y Hocabá, las haciendas de Yax
kukul, Chichi y Acula, y los sitios de Yxima, Citincabil,
Chenyuc y Kochola· En las páginas 10, 19 Y 20, se encuen·
tran documentos en idioma maya. Juris Yucatán.. Tierras..

Afias 1803-04. Vol. 1359. Exp. 6. F. 69. cmCONTEPEC
SANTA CATARINA, p°.-Juan Antonio Cuervo, y henna
nos, herederos de· Rufino Antonio Cuervo e Isabel Ponce,
contra Juan Agatón Lubian, sobre propiedad de un solar y
casa ubicados en la plaza públi~ de dicho' pueblo. Juris.
Veracruz. Tierras. •
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Años 1601-1804. VoL 1359. Exp. 7. F. 7. TEUTILA, po.
-Que la congregación de los pueblos de San Felipe y San
tiago, Jalapa, Ixcatlán, Soyaltepec, Jicaltepc, Tepeapa, AH
quepac, Coatlán y Mecaoxtoc, se haga en la cabecera de
Jalapa, y no en la de Ojitlán. Los naturales de los pueblos
de San Felipe y Santiago Jalapa, contra los de.• de Ojitlán, so
bre posesión de tierras. Juris Oaxaca. Tierras.

Años 1804-14. Vol. 1359· Exp. 8. F. 6. MEXCO.--Juan
José Monroy, contra Juan José Barberi, sobre entrega de
los autos seguidos por Tomás de Cuevara contra BIas y
Antonia Gutiérrez, sobre posesión de tierras. Juris D. F.
Tierras.

Años 1804-05. Vol. 1359. Exp. 9. F. 15. HUAJUAPAN,
PO-Isidora Palafox y Mendoza, contra Francisco Sánchez,
sobre sucesión al cacicazgo del pueblo de 19ualtepec, que
poseía Miguel Mendoza. Juris. Oaxaca. Tierras.

Año 1804. Vol. 1360. Exp. 1. F. 5. TEOLOCHOLCO
SAN LUIS, po.-Los naturales del pueblo de San Antonio
Coamantla, contra los dueños de las haciendas de San Mi
guel y. del Espíritu Santo, sobre despojo de tierras. Juris.
Tlaxcala· Tierras.

Mos 1804-07. Vol. 1360. Etcp. 2. F. 47. OZULUAMA
SANTA MARIA, pO.-JOsé Manuel del Angel Mora, y de
más herederos de las haciendas de Tanceme y Chicayán,
contra Santiago Sanmartln, poseedor de la de Tanciatot,
sobre posesión dt! tierras. Juris. Veracruz. Tierras.

Años 1615-19. Vol· 1360. Exp. 3. F. 15. TAlNTOYUCA,
pO.-Merced de un sitio de estancia para ganado mayor,
en el Llano de V..oyutla, concedida a Agustín de Ceballos.
Un plano. Juris. Veracroz. Tierras. .

-- Años 1765-1805. Vol. 1360.Exp. 4. F. 50. TLALPUJA
HUA, po.-Los naturales de los pueblos de San Miguel TIa-
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cotepec, Santa María, San Juan TlalpujahuailIa, San Pedro
Tarlmangacho y Nuestra Señora de los Remedios, sobre po
sesión de tierras. Cita las haciendas de Santa Rita, La Estan
zuela, Tepetongo y Tultenango. Juris. Michoacán. Tierras.

Mos 1803-06. Vol· 1360. Exp. 5. F. 27. CELAYA.-.Los
naturales del plieblo de San Juan de la Vega, contra su Cu
ra y Justicia, sobre excesos y posesión de su fundo legal.
Juris. Guanajuato. Tierras.

Años 1804-05. Vol. 1360. Exp. 6. F. 3. SALVATIE
RRA, po.-Los naturales del pueblo de San Jerónimo Ira
muco, sobre elección de sus alcaldes, regidores y demás su
balternos. Juris. Guanajuato. Tierras.

Año 1804. Vol. 1360. Exp. 7. F. 4. TACUBA;, pO._Los
naturales del pueblo de San Esteban Atoto, contra el due
ño de la hacienda del Olivar, sobre posesión de tierras.
Juris. D· F. Tierras.

Año 1804. Vol. 1360. Exp. 8. F. 13. TANTIMA, po.
José Ignacio Vázquez, sobre restitución de la hacienda ~
Tanquián. Juris Veracruz. Tierras. .

Años 1803-04. Vol· 1360. Exp. 9. F. 18. CORDOBA.
-Los naturales del pueblo de Amatlán, contra Manuel de
la Torre, dueño de la hacienda de Peñuela, sobre agravios
y posesión de tierras. Juris. Veracruz. Tierras.

Año 1804. Vol. 1360. Exp. 10. F. 2. PACHUCA.- Juan
Angel de Revi11a, dueño de la hacienda de San José Ques
contitlán, sobre denuncio de las aguas que se juntan en los
cerros de Brito, Corteza, Azoyatla y Cantera. Juris. Hidal
go. Tierras.

Año 1804. Vol. 1360. Exp.ll.:F. 33. YURIRIAPUNDA
RO, po.-Los naturales del pueblo de San Miguel Urianga-
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to, sobre entero de su fundo legal. Cita la hacienda de San
ta Móniea. Juris. Guanajuato· Tierras.

Mío 1804. Vol. 1360. Exp. 12. F. 4. CHOLULA.-Ma
ría Gertrudis Guzmán de Santamaría, cacica del pueblo de
San Andrés Calpan, sobre que se le expida un testimonio del
testamento otorgado por Pedro Martlnez Nuño. Contradic
ción de los naturales de dicho pueblo, y del barrio de San
Baltasar. Juris. Puebla· Tierras.

Año 1804. Vol. 1360. Exp. 13. F. 1. YOLOMECAL SAN
TIAGO, po.-José Hernández García, contra Cayetano
González Gómez, sobre pesos. Jurís. Oaxaca. Tierras·

Año 1791. Vol. 1360. Exp. 14. F. 9. QUERErARO.
-María Rita, sobre entrega de una casa. Juris. Queréta
1'0- Tierras.

Años 1807-10. Vol. 1360. Exp. 15. F. 61. PAZ SAN
LUIS DE LA, po.-:-Andrés Ramírez de Hinojosa, y Lucas
Gascón de Mora, sobre propiedad de un solar y casa ubi
cados en la hacienda del Capulín. Juris. Guanajuato. Tie·
rras.

Años 1802-05. Vol· 1360. E~p. 16. F.26. MEXICO.
--Simona Zuleta, contra el gobernador de la parcialidad
de San Juan, sobre embargo de una casa y pago de tri
butos del pueblo de Ramita. Juris. D. F. Tierras•

. Ailo 1675. Vol. 1360. Exp. 17. F. 5. TLAXCALA.-Die
go Flores de SleITa, contra los naturales de la ciudad de
Tlaxca1a, sobre arrendamiento de tierras y aguas del rio
Atoyac. Cita las haciendas de Sultepec y Santa Clara de
la Ciénega. Juris. TIaxcala. Tierras.

Afios 1806-09. Vol. 1360· Exp. 18. F. 65. TEPEJOJU
MA SAN CRISTOBAL, pO.-José Mariano Ponee, contra
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Mateo de la Cruz, sobre posesión del sitio nombrado el
Ahuehuete. Juris. Puebla. Tierras.

Años 1804-05. Vol. 1361~ Exp. 1. F. 18· OAXACA.
-Los religiosos de San Hipólito Mártir, contra el Cura
de los pueblos de Santa Maria zaachila y Teozapotlán, so
bre propiedad de tierras. Juris. Oaxaca. Tierras.

Años 1804-09. Vol. 1361. Exp. 2. F. 96. TEO'l,'ITLAN
DEL CAMINO, P-.-Los naturales del pueblo de San Mar
tín Toxpalan, contra José Antonio Muñóz Ogazón, dueño de
la hacienda de Ayotla. sobre posesión de aguas del Río de
los Reyes. Juris. Oaxaca. Tierras.

Año 1804. Vol. 1361. EXp. 3. F· 5. HUAJUAPAN, pe.
-Los naturales del pueblo de San Pedro Tequixtepec, so
bre deslinde de sus tierras. Juris Oaxaca. Tierras.

Año 1804. Vol. 1361. Exp. 4. F. ~. TEPEACA.-José
González Traslosheros, dueño de hacienda, sobre que se le
expida testimonio de la merced de tierras que le fué hecha
el 8 de mayo de 1539. Juris. Puebla. Tierras.

Año 1803. Vol. 1361. Exp. 5· F. 11. LEON.-Los natu-".
raIes del pueblo de San Miguel, sobre entero de su fundo
legal Juris. Guanajuato. Tierras.

Año 1804. Vol. 1361. Exp. 6. F· 3. LEON.-Los parcio
neros de la ranchería de San Pedro, sobre erigirse en pue
blo. Juris. Guanajuato. tierras.

Años 1803-15. Vol. 1361. Exp. 7· F. 67. MEXICO.-Los
naturales del barrio de Huautla sujeto al pueblo de Santa
Maria Magdalena de las Salinas, contra los herederos de
Salvador Valencia, sobre posesión del sitio nombrado Po
trero Nuevo. Juris. D. F. Tierras.

Afiós 1803-13,. Vol. 1361. Exp. g. F. 28. MEXICO.-Ja
c1nta Mansia,contra José Maria y CasiiDiro .A1ntonio, sobre
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propiedad de la casa de baños nombrada santo Tomás, ubi
cada en el barrio de La Palma. Juris. D. F. Tierras.

Años 1805-07. Vol. 1361. Exp. 9. F. 253. CELAYA.-El
Convento de San Agustin, dueño de la hacienda de Franco,
contra Juan Ignacio Chirinos, arrendatario de la misma,
sobre entrega de dicha hacienda. Cita la hacienda de San
ta Rita. Juris Guanajuato. Tierras.

Años 1805-07. Vol. 1362. Exp. 1. F. 474· CELAYA.
-Francisco Crespo Gil, dueño de la haciE!.nda de San Ni
colás del Molino, contra María Antonia Gutiérrez del Co
rral, dueña de la nombrada Estrada, Sobre despojo de
aguas de la presa de Las Lechugas. Juris. Guanajuato.
Tierras.

Años 1804-07. Vol. 1363. Exp. 1. F. 53. MIZQUITIC
SAN MIGUEL, po.-Los naturales de dicho pueblo, contra
José Ignacio Lozano, Cura Párroco del mismo, sobre coar
tarles la libertad de sufragio en las elecciones de gober
nador y oficiales de su república, e introducción en sus
tierras. Juris. San Luis Potosí. Tierras.

Año 1805. Vol. 1363. Exp. 2. F. 7. MEXICO.-Euge
nia López Rodena, sobre que se le conceda licencia para
abrir un mesón en una de las casas de su propiedad, ubi
cadas en la calle de Gorchero. Juris. D. F. TierraS.

Años 1805-07. Vol. 1363. Exp. 3. F. 32. CHIAUTLA DE
LA SAL, pO.-Juan Sobreira y Bolafios, dueño de la ha
cienda de San José Izúcar, contra los naturales de los pue
blos de zacango y Santiago Mitepéc, sobre propiedad de
tierras. Véase el Vol. 1373, Exp. 1. Juris. Puebla. Tierras.

Afios 1804-05· Vol. 1363. Exp. 4. F. 94. ATLIXCO.
-José ApolonioFernández, contra Justo Femández, so
bre nulidad de la venta de una casa. Juris Puebla. Tierras.
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Año 1805. Vol. 1363. Exp. 5. F. 4. IZUCAR, po_Los
naturales del pueblo de San Bartolomé Cuespala, contra
Francisco Mercado, dueño de la hacienda de San Pedro
Ballinas, sobre despojo de aguas. Juris. Puebla. Tierras. -

Años 1805-09· Vol. 1363. Exp. 6. F. 98. OTUMBA,
po.-El Convento de la Encarnación, contra la testamenta~

ría de José Liborio Gil Taboada, sobre remate del rancho
nombrado San Miguel Tlacatecpan. Juris. Edo. de México.
Tierras.

Años 1803-05. Vol. 1363. Exp. 7. F. 17. YAHUALICA,
po.--Los naturales del.pueblo de Atotomoc, contra el Sub~

delegado Manuel José Ulibarri, sobre traslación de su pue~

blo a la cañada de Chachatitlan. Jurís. Hidalgo. Tierras.

Año 1805. Vol· 1363. Exp. 8. F. 10. OCOTLAN, po.
-Antonio Moreda, dueño de las haciendas de Yaje y Aca
ya, contra los naturales del pueblo de San Miguel Tilquia
pan, sObre posesión de tierras. J uris. Oaxaca. Tierras.

Año 1805. Vol. 1363. Exp. 9· F. 9. ZINAPECUARO,
po.-Sebastián de Heras Soto, dueño de la hacienda de
Queréndaro, contra José Cayetano Foncerrada, albacea de
Bernardo Foncerrada, poseedor de la hacienda de San Bar
tolomé, sobre ¡x>sesión de tierras. Juris. Michoacán. Tie-
rras.

Año 1805. Vo1.1363. Exp.10. F. 3. CHILAPA, po..-Los
naturales del pueblo de San Nicolás Zitlala, contra Juan
Navarro, sobre posesión de tierras. Juris. Guerrero. Tie-
rras.

Afios 1805-07. Vol. 1363. Exp. 11. F. 30. TAXIMA·
ROA, po.-Infonnaclón de legitimidad e insolvencia, dada
por Miguel Edeza, con relación al concUrso de acreedores a
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bienes de Matias de Rivas y Solar, poseedor de la hacien
da de San Nicolás Jarlpeo. Juris Michoacán· Tierras.

Año 1805. Vol. 1363. Exp. 12. F. 5. MEXICO.-Joa
quina Dueñas Pacheco, contra Antonio Rodríguez de Ve
lasco, sobre posesión de la hacienda de La Escalera. Juris.
D. F. Tierras·

(Continuard.)

577



PUBLICACIONES RECIBIDAS DURANTE

LOS MESES DE ABRIL, MAYO Y

JUNIO DEL PRESENTE A"Ñ'O

A

ALGO UTIL..-Astronomía, Cosmografía y Teología,
etc.--Jorge Crespo Vivas.-Caracas, 1940.

AMERICA.-Revista de la Asociación de Escritores
y Artistas Americanos.-VoI. IX, NÚInS· 1, 2 Y 4.......La Ha-
bana, enero, febrero y abril de 1941.-........

AlNALES DE LA UNIVERSIDAD DE SANTO DOMIN
OO.-Vol. IV, Fases. m-IV.-Ciudad Trujillo Julio-diciem
bre,194O.

ANUARIO BffiLIOGRAFJCO DE YUCATAN 1940.
.......BOLETIN DE BmLIOGRAFIA YUCATECA.-organo
de la Biblioteca Yucateca "Crescencio Carrillo y Alncona"
del Museo Arqueológico e Histórico de Yucatán. Núm. 13.
-Mérida de Yucatán, abril de 1941. .

ARCHIVO mERO-AMERICANO.-Revista de' EBtu
dios Históricos-Afio 1, tomo J, Núms!~1-2. 8egunda Epo
ea.-Madrid, enero-junlo, 1941.
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B

BOLETIN DE LA ACADEMIA NACIONAL DE LA
HISTORIA.-Tomo XXIV, Núm. 93.-Caracas-Venezuela,
enero~rnarzo, 1941.

BOLETIN DE LA SOCIEDAD CHIHUAHUENSE DE
ESTUDIOS HISTORICOS.-Tomo ill, Núms. 4-S-6.-Chi
huahua, enero-febrero-marzo de 1941.

BOLETIN DEL COLEGIO MILITAR.-NÚln. 10.
-Quito-Ecuador, abril, 1941.

BOIEl'IN DEL INSTITUTO SANMARTINIANO.
-Año IV, Núm. 7, marzo de 1941.

BOLEI'IN MENSUAL DE LmROS AMERICANOS,
publicado por el Librero de la Feria, La Casa del Libro
Usado.-Año lI, Núm. 22, 2/a. Epoca....-Montevideo, abril,
1941.

BULLETIN OF INFORMATION.-COLUMBIA UNI
VERSITY.-Forty-firts, Series, Núms. 30, 31, 32, 33 Y 34.
~New York, 1941.

BULLEI'IN OF INFORMATION.-Nútns. lS, 16 y 18.
-Morningside Heights.-New York, JIlarch y april, 1941.

e
CATALOGO DE. CONSTRUCCIONES RELIGIOSAS

DEL ESTADO DE HIDALGO.-Secretaria de Hacienda y
Crédito Público.-Dirección General de Bienes Nacionales.
-Vol. l.-México, 1940.

CENIZAS DE COLON EN VENEZUELA.-Carac'ls,
1941.
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COMENTS ON CERTAIN mOQUOIS MASKS, by
Joseph Keppler.-VoI. XII, Núm. 4.-New York, 1941.

CHILDREN'S BOOKS ENGLISH ON LATIN AME
RICA..-Washington, april, 1941.

o
DESDE LAS SOMBRAS.- Periódico Mensual.-Orga

no de la "Asociación Ignacio Trigueros".- Tomo xix, Núm.
5.-México; mayo de 1941.

DISCURSOS EN EL DIA PANAM'ERICANO. 14 DE
ABRIL DE 194L-Secretaria de Relaciones Exteriores.
-México, 1941.

DISCURSOS PRONUNCIADOS EN LA RECEPCION
DEL S~OR DON JULIO PLANCHART COMO INDI
VIDUO DE NUMERO DE LA ACADEMIA NACIONAL
DE LA HISTORIA EL 15 DE MARZO DE 1941.-Cara
cas,1941.

DIVULGACION HISTORICA.-Vol Ir. Núms. 5, 6, ~,

Y 8.-México, marzo, abril, mayo y junio de 1941.

E
EXPERIENCIA AMERICANA, LA, por Archibald

Mac1eih.-La Fundación Hispánica en la Biblioteca del Con
greso, por Robert C. Smith. (En un folleto) .-Washington,
1940.

GAcgrA DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL.-Se
cretaria de la Economia NaclonaI........Afio XII, Núms. 6, 7 Y

~

8.-México, junio, julio y agosto de 1940.
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GUANAJUATO MEDICO.- Revista Bimestral de In
!onnación Médico-SocIal.-organo de la Federación de So
ciedades Médicas del Estado de Guanajuato.-.Año 1, Núm.
4.-Irapuato, Gto., febrero de 1941.

H

HISPANIC AMERICAN HISTORICAL REVIEW, TRE.
--Vol. XXI, Núm. 1.-Durharn, North Carolina, february,
1M1.

INICIATIVA, BASES DE ORGANIZACION y TE
MARIO.-Sociedad Mexicana de Geografía y Estadística.
-Primer Congreso Mexicano de Ciencias Sociales (del 20
al 26 Ele julio) .-México, 1941.

L

LABERINTO, ESTELA:, ARBOL, LUCERO.-lidito
rial Séneca.-Primer Catálogo.-México, enero, 1941.

M

MEXICO.-La Revista de los Hombres de Negocios.
Vol. VIII, Núm. 119, 18° Año.-México, abril de 1941.

MUSEO HISTORICO NACIONAL EN SU CINCUEN
TENARIO, 1889-1939, EL.-Buenos Aires, 1939.

o
OPTIMISMO JUVENIL.-PublicacióB Mensual.:-Orga

no de la H. Colonia Damasquefia Israelita de Méxi~6.

Afio V, Núms. 49 Y OO.-México, marzo y abril de 1941.
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p

PALACIO, El.-VoL XLVIII, Núms. 3, 4, Y 5.
March, april y may, 1941.

PODER NA.VAL y AEREO DE LA GRAN BRETA
:flA, EL.

R

RENOVIGO.-Jaro VII, Núm. 36.-Mejiko, Meks,
aprilo, 1941.

REVISTA DEL ARCHIVO Y BillLIOTEC1\ NACIO
NALES.-0rgano de la Sociedad de Geografia e Historia
de Honduras.-Tomo XIX, Núms. 5, 6, 7 Y B.-Tegucigal
pa, noviembre y diciembre de 1940 y enero y febrero de
1941.

REVISTA DEL EJERCITO.-Qrgano de Divulgación
Militar de la Secretaria de la Defensa Nacional.-Tomo
XXI, Núms. 1, 2, 3 y 4.-México, enero, febrero, marzo--y
abril de 1941. '.

REVISTA GEOGRAFICA DEL INSTITUTO PAN
AMERlCAlNO DE GEOGRAFIA E HISTORIA.r-Tomo 1,
Núm. l.-México, enero, 1941.

S
SIXTH ANNUAL REPORT OF THE ARCHIVIST OF

THE UNITED STATES.-For the Fiscal Year' Ending, ju
ne 30, 1940.-Washington, 1941.

. SOLDADO, EL.-Afio XVII, Núms. 10, 11 Y 12, octu
bre, noviembre y aiciemore, de 194b y año XVIII, Núms. 1,
2, 3 Y 4.-:México, enero, febrero, marZC!) y abril de 1941.



SOUTHWESTERN HISTORICAL QUARTERLY, THE
-Vol. XLIV, Núm. 4.-A'ustin, Texas, april, 1941.

T
TABASCO.-Revista Mensual.-Año m, Núms. 28 Y

29.-México, abril y mayo de 1941.

TEOTlliUACAN.--Guía Oficial del Instituto Nacional
de Antropología e Historia.

u
UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA.-Núms. 43 y 44.

Medellín-Colombia, enero Y febrero-marzo de 1941.
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PUBLICACIONES DEL ARCHIVO GENERAL

DELANACION

Estado General de lall l'undacione. hecha. por D. Jos' Ellcan-

dÓn. - (Tomo n, rústica.) XV...... 2.50

Estado General de las Fundaciones heooa,s por D. José Esca.n-

dÓn.-(Tomos I Y 11 empastados.) XIV y XV........... 10.00

correspondencia y Diario Militar de D. Agustin de Iturbide. 

1815·1821. (Tomo III.) XVI............................. 2.50

Crónica do Michoacán. - Beaumont. - XVII, XVIII Y XIX.. 15.00

Palestra Historial, por Fr. Franciseo de Burgoa. - XXIV. • . . . 5.00

Geográfica Descripción, por Fr. Francisco de Burgoa. - x:x.V

y XXVI.......... •••••••••• •.••..•..•• ....••.•••••• 10.00

Dooumentos Inéditos, relativos a Hernán Cortés y su familia

- XXVII . .......... . 2.50

Procasos de Luis de Carbaja.l (el Mozo). - XXVIII........... 2.50

La Administración de D. Fr. Antonio Mana de Bucareli y Ur-

.úa, Cuadragésimo Sexto Virrey de México.-XXIX y xxx. ~.OO

La Iglesia y el Estado en :México........................... 2.50

Parcelo del Cura D. :Maria.no :Matamoros..................... 1.00

NU:MEROS AGOTADOS DE ESTE BOLETIN

Tomo n, Números 1,2,3,4,5 Y 6.

Tomo m, N'Úmeros 1,2, 3 Y 4.

Tomo IV, N'Úmeroa 1, 2, 3, 4, 5 Y 6.

Tomo V, N6mefoa 1, 2, 3, 4, 61 6.

Tomo X, N6.mero l.
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